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COXVOCATORIA

OPOSICIONES

COXFEDERACIO)[ RIDROGRAFICA
DEL EBRO

pondero Tampoco se consideraran ad
mitidos los pliegos impuestos en 13s
Aclministraeiones de Correos COn Ji
rección que no sea precisamente la in
dicada, ni aquellos que no conter..gan
el resguardo justificativo del ingreso
referente a la íianza provisioll::tl. he
cho en la forilla señalada y por el im
porte minimo de la cantidad exigida.

Los licitadores consignarán t'11 la.
proposición la cantidad por que se
comprometen a tomar a su cargo la
ejecución de las obras, expresada en
lelra. además de la dec·!aración a que
se refiere la condición décima del plie
go de condiciones particu1are>; y cco
nómicas que rige para esta con trata.
La baja resulLante. si 13 hübiere. será
~ener~l y se aplicará a todas :Y :J caua
una de las unidades de obra al exten
der la certificación.

El resultndo de la suhas,fJ se publi
cará en la "Gaceta de ),ludrid", Yccuan
tos licitadores hayan tomado parle en
la misma, con excepción del adjudi
cante, podrá retirar los depósilos o
fianzas provisionales a partir del cuar
to día posterior al de la adjudicación
provisionu1.

El plazo para la ejecución totul de
las obras será de caiorce (14) meses,
El rematante viene oblig:ldo a comen
zarlas dentro de los treinta dias si
~uientes al de 13 publicación en la
';Gacela de :.\Iadrid" del resultado de
la subasta dando cuenta de la fecha
en quc da principio, que sel"Yirú de
punto de partida para COlllputar el
ci~ado plazo total de ejecución.

Zara.~oza, 31 de ~Inl'zo de 1931J.-EI
Dc-1cgado, Venancjo Sarria.

_J!odelo de proposición.

Don ... , vecino de .... provincia
de _._. según cédula personal nÚ¡;lC

ro .... con residencia en ... , provin
cia de .... calle de ... , número .... en
lCl':ld0 del anuncio ¡n.,Llic~ldo en ]a
"(;uceta de :\Iatlri¡J" rIel tija y de
las cO:ldicioncs y reqc¡isilos qne ~.e

exi~ell p;lra ia adj'H¡i{':~ciún. en públi
ca subasta. de bs Oh¡':IS de conduc
ción ele a:~ua p:¡r:¡ ~¡ha:itcci1l1ic!llo de
Hi;'("ho (Hue:i(':,). se cumpromel-c a io
n::!!' :1 SU C:!l'.~o 1:1 C'j('cución de leos
¡¡Ji;';I:),¡S. con csiric¡a s!¡jceion :l los
exprcs~lllos requisitos y conrliciollcs,
POl' la conlirbcl {k ... L\qui la Il¡'OPO
:;icjún que se 113C::~1. ~(]m¡¡iendo o mc
;or:;nt!o. li:i:~ o l];¡ll:IJ!l('nll". d ¡¡'JO 11
jado; :llh'irtierd'0 q'10 serú r~<~:ct'l:h~Jd3
tod:1 P:'O]losic¡ún en (,tiC 1":0 ,;c' (>:XI'o!'I~

se Cl~11·(.H1H.·nte ~~: cnl11 id=Jd rn p(lse:~'i~

\' cl'nlimo.<;. es('ril.-: en !<'lra. PO!' 1:1 que
SC ('omprOillel~ ci Pj'(ljH)jj("n!e a 1;1

ejc('l!(·¡un de las olJr:ls. :l:;í "0:;\0 ,üeb
:lquella en que se añada al;,:u;¡,,1 (~l:lu~

:'ouia.}
.\~,imism() SG comprome!c a ':¡lle lns

r'2n~pn';~rn("lo!1es T11inir11D3 que h:ln d(\
Pl·¡·c;!)ir Jos ()[)l'erus do.:" c:Hia oficio y
cale.;..::uria e¡llp1t:"~id.os en l;JS o!Jr:'lS por
jot'l12da d~ l:'a!,;¡jo :: ;wr hol'¡!~ ex
ti..~10:din3rÍ:.lS no sr-nn in re~~;()r(~,"i n I(js
¡jpos nj¡ld .....-- ]lOl" la .1 nn la l'i'e:lda po~

Heal ordcn de ~() :lc :\íai78 dé' 1!12D.
S--:i:!.¡

COXSEJO D~ AD;\F);'hTR\(WX DE!.
PATRIMOXIO DE LA nE¡~L'8LJCA

Habiéndose sciiabrlo j1:lra '2'1 din 30
del corricnte mes de ..1..bril b celebra.

lJien en la Caja de la repetida Confe
deración, donde se expedirá el opor·
tuno resguardo, bien en cualquiera de
las sucursales del Banco de España.
para ser abonada en la cuenta corrien
te nbierta n nombre de Confederación
Hidrográfica del Ebro, en 13 Sucursal
de Zaragoza.

Los pliegos se ajustarán al modelo
de proposición adjunto, y se extende
rim en papel timbrado de la cl~.se

sexta (timbre de cuatro pesetas cm
ctlenta céntimos) o en papel corrien
te reintegrado con póliza de igual
clase.

Su presentación podrá hacers~ por
cualquiera de estos dos únicos. me
dios: bien directamente. en el ~ego

ciado de Obrns de las Oficinas Cen tra
les de la Confederación Hidrográfica
del Ebro. durante los días bborables
v horas hábiles de oficina, del plazo
de admisión que antes se cUn, bien
utilizando el servicio de Correos de
la Administración pública, si el plie
go se entrega en una de las Adminis
tr3ciones o· estafeta~ de la Peninsulu,
hasta el mismo día 27 del próximo
mes de Abril en que finaliza el plazo
de admisión, según queda expuesto.

Si la presentación se hace directn
mente en las mencionadas uncinas
Cen trales. el pliego canten iendo la
proposición se ent:-egarú en sO!lre c,~

nado v lacrado, dirigido al Sr. Del'!
gado cie la Confederación Hidrogra·
fica del Ebro, figurando en lugar y
forma mu .... visibles la indicación de
"Pliegos p;ira la ejecución de 13s ohr:.!.);
de cOllducción de agua para ahasTecI
miento de Hecho (Huesca)" y el nom
bre y dirección del licitador. En sobre
sepa-rada y abierto se presentará, ade
más. el resgu:lrdoo los ju~ti.ficantes

del ingreso de la fianza pro\"lslOnal: .
Si la proposición se present~ utIl~

zando el ser.... icio de Correos, se mclUI
rá con la misma el resguardo corres
pondiente a la fianza provisional. rc
mitiendose como "valores declarados"
y consignando el imporle dí? einco
mil trescieni:Js cincuenta y sIete pe
setas treinto y cuatro ce n ti m o s
(5.357,34) bajo sobre c¿rrado escrilo
en la siguiente form8:

"Subasta parn ]a construcción de
las obras de conduceión de aguo para
<:lbastecimiento de Hecho (Hul'sca),
anunciac\;) en la "Gaceta de :\10.
drid" de ...

Valores declarados, peset~ls ;).357,34.
Sr. Delegado del Gobierno en la Con

federación Hidro",rúfie;). del El¡:-o.
Avenida de la Bepúbli<':l, n_ .,

Z~lr:lg(}7.Q

En el rev(;r"o del sobre se cscrl1Ji ..ú.
de modo le:,!ib!e, el nombre deilif'it:l
dor y su dir~c'('¡ón.

Lc;s licii<.ldorcs. que no ul"lúe:1 en
nomhre propio. d~b('riin presen!ar lo...;
dOCUIl!C:l tos qt'(, :l("redilcn su persona
lidad y rep¡-escntacion.

No serún atllOlilido:, en la subas!:l
aquellos pJíe~os imln!C:;tO:s eil oficinas
de Correos dcspucs del día señalado
para el H~nciillienlo de! ph.zo de ad
misión. ni los impu('s:os denli·o del
mismo jllm:o. pero (~ue no l1e;::;ar-en :l

poder de ]a Confcdc-¡'~I('iún Hidrogrú
flca del Ebro el día antprior al fijado
para la apertura de pliegos. por cual
quier circunstancia o contingencia de
que la Confederación no pueda res-

pu-

SUBASTAS

MINiSTERIO DE OBRAS
BLlCAS

La Confederaciün Hidrogrúfica del
Ebro. en uso de sus atribuciones, y
cX¡J!'csamente ::I'Utorizada en este caso
po. d :\Iinisterio de Obr::ls públicas,
snca a subasta 1::Is obras de conducción
de agU<:lS p<U'a abastecimiento de He
cho (1-luesc:::).

El preSl!pUesto de con trata es de
ciento setenta y ocho mil quinientas
setenta y ocho 'pesetas (l í 8.5íl).

El proyecto, pliego de condiciones
parliculares y económicas y modelo
de proposición, estarán de manifiesto
en t'l domicilio ofi:.:ial de las Oficinas
Cen [ra] es de la Confederación expre
s:ld;~ L1.~,:enid~ de 13 Repúblic3, núIue
ro 28, Z :¡ra;.(oza), para que cuantos as
pin:n a terna]' parle en la licitación
]JlIPdan examinar los referidos docu
mentos. tomando de ellos los datos
que E'stimcn necesarios, durante los
dir,s luhor~lbles y horus háhilt:s de
oficina del plazo para la admisión de
prol)()siciones. _

Dicho plno queda abier,o n partIr
de la fi?cha de publicación del presenlc
¡¡nuncio en la ·'Gaceta de ),ladrid", y
le¡"lin3r{\ a las trece horas del dia
27 'le Abril próximo.

La ~ubast3 se ce1ebr~rú en el ex
prc,;'¡dc domicilio oncial de lns Ofici
n~s Cenlrales de la Confederación Hi
rlr(J:~r;'ltl{'a del Ehro, 3 las once horas
elel día :)0 del propio mes de Abril.

Lo'> licit~dores deberán depositar
]J1'~\,j:l!nente ]a cnnlillad de cinco mil
trC'<;(~ientas cin<,uen: 1 y siete pesetas
treillla v cuutro cfn timos (5.35i ,34),
inlporie - del tres por ciento del l)re
supuesto de contrata, en concepto de
fianza provisional. Esta cantidad se
ingresará, precisamente en metálico,

Por el prescnte se convoca a los' se·
¡jures D. José Nieto Iglesias, D. Luis
Ramo Alcaide, D_ Quiliano Blanco
Hern:.lI1uo y D_ Luis Arimany Nava
JTO, sdeccionados en el concurso re
ferido. pam realizar el ejercicio co·
rn:s]Jondien te de oposición el próxi
mo día 20 del actual. a las ocho y
media de la mañana, en la Escuela
;:;r:Hll1ada de la calle de San Bernardo,
número 70, de esta capital.

Lo que a los efectos consiguientes
se pone en conocimiento de los inte
rc~ados.

:\1addd, 4 de Abril de 1936. - Yisto
b:!eno: el Presidente, :\Iariano Sáez ),10
i"i.H:i.-El Sc.cretnrio" )lanuel Sánchez.

p-

TriDwwl del Conc'!lrso-oposición para
fu'oueer llna plaza de JIaestro de
::ieccion, vacante en la Gradllada aJ.Le
jll a la ..\'ormal número 1, de Madrid.
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("ióa. d,' la t>ldJ;.l"b jJ~l'a hi. c>.:p)ütal'¡'·JIl
. Jc] ] ;ij.Il,drl.!IlIO UU El i'a¡'dq, ..,c lü-ll'c

'jJúL:Jieo pOI' d p:·cM:nl.: alluIleio (]Ul:' t:I
eilnrh :.ido h-ndl'¡j Ji:;':a!' 'Ul el tk,l. Sr

ií:ill1du" j' Ilura i.k l;¡,~ ddl't de la IItU
i'\ülla, en estas úiiein.\s qJl.lÍHcip Xudo
n.. l). cun ~uje~itJj1 al Illiego de t:!onJi
eione:;. CCQnólI¡jcu.~ y ~il.min¡s~r¡lHY<1s

-. qm: ('¡;i~1l1 de TlHll1ií1l!sli} ,'n e!'1\;'CidOlútl
•. {jO de Rústica ue ~sttJ Con;>cjo; :.ldmi-

tiéndose las J.Il"llilO~iLiülJc$··qí.lI!, ¡'cinte-
o gr¡ldas con JJóliza de chlse ~¡t:xta (4,50
.¡'Je~()!as), de!ol:!':'¡n ~er pres~i1tqc..ias .en
~JJ!icgo ccrnlilu, ll11;¡ta media hora antes
· de la mare¡¡du ¡Jura ~l pl"iIwiplü del uc

tu, sin qIH.: ¡meda ;J4mitir~ú 'l)Qstur¡:¡ in
fedor ;¡ "]S condicion~s de subú~t;l. y
con la ne:'é~~id¡;¡d{je a(:r.::d!t¡3f. al tiempo
de pl'¡:senl¡)l" el uli·ego <Iue contcp~qa. la
PI'oposiclón, haper depúsHgqo :e~ la
Cuj:J genE'r~l de Depó~tto5. S1J~;' S\lcurs~

les 0 E'n la Deposi taríA-}-jaJJilit~it;i(¡n de
e:sle Consejo, ''''n conreMo .de depósito
lJ!"o\'l~ionai. la cantidad ..:le dnco mil

o .. pesetas.
Asimí:s,Jl¡o se hace constar que, de

conformidad con· 10 acon1ado por el
Consejo .de Administmción del Patri

~ ·mnnili L1.,.. ..'r..... l;~~} del dln f)5: tie ,!\["1fZO
, iljti-11i~, ;;:'t;~.~~""admitirán ~n el ~cl'o a

que se renere este' anuncio proposkio
néS formuladas en nomure de individuos
o elltidades de n:ocionali;Jad española.

~\Í3drid. J.O de Abril de HJiJG.-EI Se
· crdario, Fl'ancisw GUille1- de Ll:.mu.

Don ... , conl'édula IHlrsoiul1 de cla
: se , .. , E'xped!da en oo., dice:

Que er.temuo de! ~mUllcio Dublieil-
do en la ('ACET.... DE :\L\DP.ID de, .. úl

" timo a... se compromeie a ]a expID
-taciún ud Hipódromo d.e El Pardo· a
- que dicho alluncio se refiere, con su-
· jeción a Jas condiciones ecoll¿'mic:ls
o.:r Udr.linislrativas que sin-ell de klse
.a. la suu(3st:l; po.!' lns tipo,,, y partid
_1-Jat'¡one~ :-;igl1i eu les:

1." Lmün anual iijo ... pe"eta~ .Ce:]
· jctra).

2.0 Tsnto POi" cien!u del proJucto
oqllo de lis enlr3ci:¡-s .... (en letra),

;tú Tan topor e ¡en to (lel porcenta
je l!~ s¡n¡es!a:,; .. , len letra)"

),I~¡J!jl1, .•••
S-32R

--.--
A YUl<::TA)HEXTO DE PORRE;:ÍL-\..S.

De ('();}fonniJ~d eon lo acordado por
'1:1 Cu;¡¡i"ló!l Gcslqra en sesión celebra
~la e{ día. deuyer, en' que se resoly¡ó
'}Jj'0e{'d~;!' a la ~jer:uei(:nde las'ob-r8scJe
'·un (;":·upo 'escola:r de doce secciones,
lBW /)!b!i-ote.:.:a:\,' nIl:.! hábHaóóá IJ2ra
d C[Jn~erje en el sobr propi'edad dd

. :.'Jllniri-pio .df:nomin::Hh), ;\iQ}i d'en. .Jordi,
previos Jos trámites .lle .S"l1JéI sta con su
.~eci0n a la documenlación téerlka que
ÜjJOI:.tunamcnte fué ,::¡pl'obada.

. Condiciones técnicas"

1." Son las que s:.: consignan en los
. planos, }'Iemoria, presupuesto y pliego

de conUeic;'¡lCS l'~da(:\a(bs. por el Arqui
tecto D. E!li"Íquo:: .ll.1l1cosa y aproba-das
por el Ay;.:nt~miel1toen sesión feCiba
24 de Abril de 1933.

:. Condi~iones .económicoaihninistrativ.as.

1.. La subasta se verificará. de con
o fQmudadcon l~s r-eglas -e~t~lecidasen

¡.fos al'lkulos S al 13,.. irll'll.l.sl,,(;s, .uel.Re-

l
·glan¡cn(o de 2 Uf;!, Julio de 19:!~, 'el dia

M!;Llit<Jlh! háhil .de haber- ,m.:.pi"udú d
,lJhlw,'Je \'t:illtil l.bllS hábH-c;s; contudolo a
P~H·Ii.1' d¡¡J ,sigLlienlt.- !l ItlPu!.ljtclletún. dl'¡
edicto en la "Gaceta de Madrid", y hura
.c.jf:;)usdoce, l.!n el sulQn de SL;sitlni::> de
esta Casa Cq.nsistorial, bajú lli-vr.~:¡idlim

da JI:'! Sr. ),jc;.¡lue Prt.SiLÍe¡¡lc o Tenieil-
, te del.:Jg"l-UO, <.'Qli asi~\enda ti.l? otro ~e
ñQr Teni~nle (} .Regidor designado pUl'

~l. Ayulltamiento, a~IlWJ1(lo de f¡;:dula
.rio en el acto elel re.mate, (Juc.se verjJi
¡:ur@ de cOllffJrn.lid;.¡lle~nn, 10. (jispues!o

. en d articulo 1;) del I:xpr{:sago Hegla
mentQ. llll I\Qt¡lrio.pértelle¡::¡cr~fco&lllus

lre Cole.gio de. esta P¡'OY¡Il<=!;':' (:()~l fesi-
. (junl'ia en esta v.il1;.1, '. .. .

::: 1::1. p)a~o eje presj::nl~riónd.e: J)¡:P
J1osjdolles empezar~ .a ,coálar.sc_a lJar
.lir lfl?1 ..siguiente dia. ik ajjal'cce¡- .el
anuncio de -subasta inserto éll b "Ca
l:tÚa de :\Jadr¡(j", terminarido a las once
hoi-<.1S del día señala,je p;J.a la misnl<.l,
a dias y horas lil:íbnes de Qficil1~ sien·
do el lugar {le presentación la Secreta-

.ría Hlunkipfll. . ..
3: El ¡¡po de subast3 ~e fija cn4os

de.ntas et¡;l.l;enl¡:.t mil sesenta y do's pese
tas doce céntimos (~40.0()2.12), ~il'ndo

este tipo consider~ldo en haja y siTi que
por ningún coneeuto las obras a. reaJi.
:lar execdan de ]a ¡;xpresada' c::m Helad,
:;ielldo no Yálidas cmllqlliera causa que
pud~e¡-a alegr¡f: et. c:ontnitista lJa¡'a pe
dir allmento de pr-ecio, ya que el remate
se le otorga a su rie~go y. venlt:ra.

4." Los pliegos de proposieión se
.préscntarán en pliegos cerrados, según
el modelr¡ qll.e :11 tinal S!~ inserta. e.xpre
sand9 en el sebr~ el opjeto del :Hj¡~H10

. ("on la íirmll :r r-ílbrirudel ·Iicitador, e
i'¡-{¡n extendidas las 'proposicir::mesell'pa
pd timbrado de- la clase s{:xla (4,5U pe
setas), rein legradas con sello municipu1
de U1T:1 peseta, acompañándose otro so
!.Jre abierto en etque se incluirá el co
nespondicnt<:, resguardo de f1<lnza pro
visiona! por el:" por 100 del presupue,¡
to de·e.iecudÓT" m~teljal y' que 'ascien
de a doce mil tn~s pesetas diez cén ti
mos (120003,10) y qufeÓ el rematante d~

berá e]cv<lr [JI diez. por ('icIlto, que as
ciende a veintkuutro mil seis pesetas
veintiún ci:ntimos (24.006,~l), consig-'
nándose aquélla en la Caja ge:lcral de
Depósitos O en alguna SücursaJ. asi
como también en I;i DejJositariu' llm
nicil}ul, bien en metúllcb o ..valares del
Estado. además de ini:~ltJiI' en' el 'sobre
abierto la cédula pcrsonald.el liciln
del' o el co.respondiente 'poded:" Ira.s
lanteado por lln f-jetrado del Cole,;¡io
de Palma, o el 'documento justifieati
\'0 de su ,representación, . tratándose
de ··una entidad.iur'Ídica~·· .

5." El lii::it.ar, te se' obliga', si. a su fa
vor. S~ otorga el I'cmate,.susi''ribir,'la eo
rrespondi€'nte escrilura púbEc:j: previa
consignaeión de la fwn?-á llcfinHi:va -ga-
rantia del --contrato. ..'

.G." El coúlratistadeb~rú'émpezar
las ob.-as antes de transcurrido tm Tries
a parlir-d3 la adjudi2rdón déf-rnith"'3, si
'no tiene ürdencn centrado del Sr: ~'\.I
calde, y·deja·das le-rmihád~sa !OS ,"eihte
meses en que· dieranolíNa :htrbérlás'co
mel'.zado, siemp¡-e ,que po'r c:ÚÚ¡j-S' de
pendientes deja. ·Corporación·mi.ll1ici
pal .nOf>C ·vi.el:a obligado:a súspen.Q-er
las, en <:uyo' C:.lso'.se·le coneee:el'ú úna
prórroga igual al tiempo que haya·.uu
rada la ,suspensión,- más' -ocl10' diás.·

Caso de' inc:ump!imiento.de uste pra
Z.!l :oin causa ju'stificada, Íneurrirá:"el

qmÜ·alisli'J. en. n~tl1taflor·'cada'.día·'dc
.incllmplim~e¡j to;. ..... . ..., .:,:'
'. 1,," :E,,]<:.ontl·'Jüsl:l -no po·d-i"ú:-exigi!".~l

. ~'u¡¡L':'ll¡;h'!J lo, d ;J?fhJ ik flinguna 'q;¡-y:¡-
liJad hfl!;Ü¡ qu:e <'-SIc llri;ya· c-obra.dQ ora
slILvv)leiúll <;¡lI1~'('¡jida-pór' c1.1;::.¡~a·go,'S~·

.gi¡n OJ:'l1en del dia. 5de JuliQlnser.tfi· e'n
la li..... CE'l".-\ Dg ~·!AD:U.1.J·el día 25 del'mb
010 mes del ano 193!¡J-ara ,E!~:la:'cd¡ri

caciún. n exc~:jJ(\iün de 1ft dif.eren<:f:i·de
.In c~müclad tlu-e.rcsul!1$ '3 sU -ÚiYOr t¡€S
Pol1.(;g -de l.!cdu{,j{\asl;¡',;; e4el11G st.-5enllJ. 'v
ocLu .mil I,o'i.~(lidus ¡JU1" el Estado· de1a
cantidad lotal. por· que ,hayan ". sid6~ ::JiJ

-jUU-i.cndPli .las \Jbl'<1S; que -en nin<;,;üriea~1)
podrá ex.n,aer de Ja o¡¡n tldad de :jeti>:b.l

.y dos. miJ 'sesenta 'y" dos ·1)~eiB:s'.tlo('e

'-r:éll!in16li '. (72.U(j~,"J:!).· -(¡ne d· Ayunt-~·
Il1it;¡;io le abol1:J.r;Í ,1 hllGIÚ1 t'ut'ní¡.l pOI'

. las Irhr::;s. J'{'t!li:.!~ila¡¡) segtln. prayed;,¡,
previDoS ju..<;lüicunles·expedi'r!ús- !;k!I'-'d
Arquilcclo Dj¡'l.'Ctor de 11.\" O!H:<lS.:: :-.....

s." El C"onlrulista ...·tmdrá ohllgado Q

lener e.m¡l1eauos-.en· las: out'as .61'· t.chen
la P.or- dl'nto de obreros. vccÍlfos't!e 'es-la
villa. -siempre que llubie-re obreros pa·
raliIJ,'¡ "'11 el ramo de 1;.1 er1l15tn:¡c<!ión. :Y
011'0"; ochenta 'por ci~ntü de üLI't~r'os joro
naleros. ya IJrocedan del 'ramo ..agJ:i

-coJ:] i..lotros· inckJstridles,quc·t·nrribicn
se JwJlaren en Jútro fo¡-zoso por' 'fali:.t
d;; lr~lbaju Y. fueron 4ptOl? p~lra elio;
tnHlbi~l1 en i;.(!.l~id8.¡J·de'condklones·ati
quirir todos aquellos'artículos de ·fabri.
c:.a:i6n local, COTIlO cell'willo; aiukj(lS,
etcéter;), y .los .eJel r-urno de <!arpi.ntN'ía
'i Uwrreria. '.

9." . [Para el bast;mteo depod~rés·-se
designa a todos los Letrados· Cflll -re-
liidelici~1 en estl3~ hl.::<;. . .

10. .El. AyunluÍll!e¡lló podr~'í - hacer
liSO Lie 1.0 dispuesto en el artículo3ú del

.;ra.cila!Io Rl)glo.lllento 'por f::.ltas delP-e

. mat~J1te u ocu>liqúiera de las rolldiCiones
e~ ti ¡.Hrl:~ d~.'i. . "

'11. El. conlrarisl:1 para· todos los .in
ti.dep.tcs que 'IJ.Udi era da l' lugar esta su
!Ji.lsia queda .~omel iuo a los· Tr-iWn::tH::s
de cst~t ",')11a, qued~\lldo ohIig¡ado -2- .sa
tisfacel- los gas los ·c!l.'cscritura, copias
.~' :den~ás .queorigincla subasta, .el :L-n
porte de 1a inserci6n de. todos los· anun~
~'jos y docamcntnsen los periódiCos ofi
ciales. pr-esentando al efecto3,uté de
fOrJflalizaf·lu .e.'i(;ritura o acta del-.vema
le d :correspondiente resguardo ·de .hD.
.ber·hec.ho efectivo. aqueHos gastos.'

T:mlbibn qtlCda pbE~ido el c8ntraHs
~a.a satisf:ucl~rri l:i.Ibciendapúblicael
importe de l¡;¡s DC.l'~l'hos reales, .si I(ls
cleveligare, ycl de cljalquiera ·útI.'3, con·
trilmciún o impueslo, él c.u~o fin _adquie
-l'eei 'CÓplPfojniso d6preseritar: ]llescri
l>Jradefidju.lHcl.1c,iún ah;s Oficjm~s J;.i
ql1idad9.1}ls,.d!'mlro ·jos pt-<l zo S_ legal~s,

-:;;incUrC ..fo}(f,-Ú:sito: l!O se sati-s.fará .•p'()l':~1
A}·unlrtmien.to ~all tidad a.lgUI18 a, cq:epla
del contraio..· .•_. ' ..

12. El (:'onlratisih veíl"dTó'obliga'co"al
cC'llIllf}limiclltO.dc totla la legi~lacióg,Si.l

ciáLen"!i1aleria (le" protección ,.8..1;3: in-
'dLÍslri'a n:i6onaL - . . . .'
> lit SccoiüLderáfáh ('omo ·.for·imIi1oo
pnrlc íirtcgr'ante d(;leontrato iÓs'··pre
t:'cplos con!cnit.jos en i:) neglamento pa
ra· ~a "tOl: If¡¡ láci,ün _; de ol:!nfs P1}p1i)~~Y
:s{:rrL::i~~ hiÚí!iCjp:'.t1e~:· .' .',,:: ... '

J['odc1o' de proposi¿¡ón: .'·:·f"
. -. ..' ,.' ~' ~ . . . - ' ','.' ~ .. '--'; ./'

.1)on .:', ma-Y0l" de eil::td; de :,:~~:Úids:~e
edad, natUl'al de .... , v.ecino de ...,-pro
"isto·de cédula pe..rsonal que' acónlPlli,i.9,
bien'. l'!rite:rado- tle ·los.pranos·· M:emo:ti~"

¡H:esu.puest? y ,todas fªs e'¿lldi.ci'Gjl~fql1e
han de ·re-grr en·la Sl1ba'5ta. para'contr'a-
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tar la obra do: construcción de un Grupo
i:;5Co}ar . compuesto de d00e sl:'CCiones.
tina biblioteca y habitac:ón. para el
Conserje. ·según proyecto confeccionad,;;
por d' ArqUitecto D. Enriqu~ JUocosa.
hallándome en lln todo contor.me con
dichos doc:ume-ntc.s y con lo acordado
y l",ido el anuncio de fecha.... , puhlica
do 'en la "Gaceta de 11adrid" del •..• se
compromete a tomar a su cargo 'la eje
cución d~ las obr:a;; de construcción del
f-xpresado Grupo escolar con sujeción
a las ,referidas condiciones. y requisi·
tos. por la cantidad de ... pesetas ...
c.~utimos (la cantidad 'se consigna.rá en
letras )' numeros).. .

,Compr9metiéndome, además emplear
el Il~mero de obreros parados que se
ñalala condición' 8.· del presente edic
to de ·los. que haya insc¡:-itos en paro
forz.oso ,en el Registro oficial de colo
qción .pbrera. del ~lunicipio.

.Porr.:ras. 3] de ).laz-zo de .1936.-El
Alcalde .Presidente de Jac. G. (ilegi
ble).-EI Se.::.:etsdo. Antonio Sa~tre.

, S--a29

PARQUE DE" ARTILLERL-\. DEL RE
G~}UENrO pE COSTA NUMERO 4

.D.ebierido procederse a la yentn en
subasta local,.y ",n un solo ·lote, de 'los
materiales. "que se indican en la relación
que a' continuación se insert::l.¡ proce
dente del desbar;lte de efectos inútil!:s
para d' Rsmo de GueI'T:.l. se convoca
por d presenté auna pública 'liCitación.
que ,teJ:]dI'i lugar a las orice: de la ma~

ñanadd día 23 de Abril I,r-Óxi.rrio. en el
lúCial, de' las oficinas od indicado Par.

"que, sitÓ en la Plaza de bRepública
del pu~blo "de Villa Carlus, Cuartel "de
C::il:.i·Corp: L'On sujeción a· los pliego"
de cOJ~didon<:s que ~star';"Íl. de manifies
tOt"n .la:h:faturadel Detall de: laei:"
presada Dependencia. todo;; los' díils
h!:lor'abl~~;", de ·dilO'Z a treci", a les prt"·
dos ll.riitt::sque tambiél' s~ d'etall::in y
;;11 modtolo de· propósidón que al fimil
de. este anuncio se cstilmpu. Las. perso
nas ,que· deseen· tomar parte en "esta· su'
basta ,.deberán .present:ir sus proposi.
ciones por escrito' y'¡;-n f>¡it:'g~)_c"torrado.

e\tendido ·en papel sc1hdo dI:! la clase
se-xta, y hallarse J.lrl:"sr:nte o Jegalm~ntt'
representado en d :wto de la licitación
para esclareeer las duda,;; que pued,an
úff¿,c:erse" y, tn C3.S0 "de- áceptuci6ri, fir-
mar.e-l, acta de remate. .. . .

Si' tt?$u1taren dos 1) más proposicio
ne~ iguales y fuesen 'las más ventajosas.
~e resolveta por .una liCitación por pü
J:a:s 9. la llana..durante: él tiempo de
quinc:t: :minutos; y :si temiinado(jicho
plazo continúa~e"19. igu:.ild,ua, s;:" deddi
r~ ~a "~~judica(oióti por so l'téo. . ".

Reta~io{L .de los maÚrial~s que .d,eben
~najerw]'se. pl"eciú limite por u!lidad

.11 cantidad" que ·debe depositarse
para tomar parte en' la subasta.

Ac~ro:2.3~4 Jülogramos, a 0,02 pese
tas .. el ki1ogfamo, .f6,48 peseta;;.

Cuero; 420 kilogramos, a 0,01 j.I€"se
las el kilogramo, "t-,20 pesctas_

_Hier'ro forjado: 2.S0-l kill,lgrarnos, -:..
0,0-1 pesetas el kilogr::ll!lO, 112,16 'p~t!-
tas~ . ~ . , .

Latón: :9.381 kilOgramos. a O,6ú pe
~~tas ..el. kilogr-amo; 5.628,60 pesi:1as.

Plomo: 15.450 kiiogr.arhns. a' O.~ó p;;-
\eia,s ,e+. !"ilo.gr~, :4,6-35 p;;l;.Úas. .

Zinc: 12 kilogramos, a o.:m peset..s el
kilogramo, 3.60 'pesetas.

Total: 10.4.30,04 pesetas.
Cantidad .que debe- depositarse para

tomar parkenla subasta: ':'21,.50 p~s<c-

taso . .
Villa Carlos, 26 de ~larzo de H36.

El .Coronel Director ülegible).

Jlodelo de .prr;;posición.

Don ... , vt':Cino do: .... domkiliado
en ... , provinda. de •..• c.-.:Ille de .... ni!·
mer.;. ... , .por Ual depen'dencia), en ....
de ..., de ... d,;- 1936, que acompaño,
ente~ado del anuncio publicado en la
"G;:¡.c.<ta de )'Iadrid", "Diario Oncial" y
'"Boletin. Oficial" 'de la provincia. y del
pliego de condieionc:s t~('niC2.s y lega
les balo ,1;iS cuales se saca a pUblica
subasta la venta en l.ln solo lote de va
rios materiales pI'o<.;edenh:s de desba·
rate I.{é efectos inúfiles para el Ramo
dE' Cuerra. se compromete por si (o por
sU apodera,do, D.... ) a la compra t.'on
a'rreglo' a dicho plh:-go de condkiones
de· los materiales que.a continu~~.ci6n se
expresan. a los precios siguien t{-s:

El acero a pesetas... Ct-ntimos el
l.'ilogramo.

, El cuero a pes¿.tas ... céntimos ¿-l
kilogramo.

El hierro forjado u ... pese'as ... cén.
timos el ·kilogramo.

El latón :l ... pesetas ... céntimos el
kilógrarno. .

El plomo a ... pe:set;:;¡s oo. céntimos d
kilogramo.

'El zinc SI ••• pesetas ... céntimos el
kilogramo.

Acompañando en garantia el Talón de
dt:positoque mar'ca 1::1 condición cu¡;¡rta
dd. plit=go de l'ondidollí:" l~gales.

(Fecha, filTlla y rúbrica del p1'opo-
nt"nh:.)

5-320. ~---

ADMiNISTRACION PROVINCIAL

ESCüELA CEKTRAL SUPERIOR DE
COMERCIO .

Vacante en es~a Escuela Central
SuperioI' de Comereio una IJlaza de
.-\llxili¡1.r ·sup€'rnumeral"io gratuitu. co
rrespondiente a la:asignatllra de :--'ler
cancias :.' ..~ociones de procedimien
tos"industriales, se COil\'Ol:~1 para la
pro....isión de eonforrnid:ild con el aro
tículo 30 del Real decreto de 31 de
Agosto de 1922 y Orden ministerial
de 15 de Julio de 193:~. por. plazo de

. veinte dias. a con tal' desde la pu.Lli
cación de esie aáuncio en la (>AU-21''-\
OE SL:WP.I&.. " .

. Pueden optar :1 este Concurso·úpc
sidc.n lo:> españ'Jlesque tengan vdn
tiún&.ños cumplidos y S~::tn Pl'Üídore.,;
:\len:antiles. '

Los asp'irantes elevaran :;.us soHi.:i·
tudes :al Sr. Directoz- d", b E:,;cuela
Céntr.&.1 'Supt"J;'ivr d"" Coml?rciu ",n el
improrrogaple plazo d", \'dn~e días,
a contSr dI:' Lit. public;;l.ci6n de este
anuncio en la G.';'CET.>' DE :\L'ÚlRlD.
acornpañadús'de los dOCUI~eutos que
j-ustifiqui:-n reunir ht.s L'ündiciolJt"s l:xj-
gidas. .
,Si lvs aspirantes t'orIFB:5en pane

de "cualquier ~5tab1e;;:im¡l:nto.oficial,
pr~Sen1Sr&n ho¡ad~ ~er~jcios, con

informe del Jefe del estabiecirnienta
donde sirvan.

)'lad.id. 2 de .-\bril de 1936.-El Di
rector, Eugeolú de OchQ:3..

P-269

SECCION AD:!\-iI:-;ISTRATIV~-\.DE PRI
MERA ENSESiANZA DE LA PRQ\-rN

CL-\ DE ALICAXTE

En cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 1.~ del Decreto de 27
de Diciembre de 1934, est2. Sección
anuncia para su provi:iiÓll, mediante
concursi1Jú local, las siguientes Es
cuelas \' Jl.cantes :

De niñ.os.-_-\.licante, unitaria nú
mero 1.

Alican te. Secdón graduada _.vta-
mira.

$a.'X. unitaria número 2.·
Sanet ~. ~egrab. unitaria.
De niñas.-Torrevieja, unitaria nú~

mero .t,
Podnín tomar parte los :\laestros y

:\Iaestras. nacionsles residentes en la
misma entidad de población de las
v:H:ante,-. solicitadas que lle ....en más de
tres artos al frente de s u :actual desti
no. o de cinco si lo h:iln obtenido por
concursillo. .

Podrán tomar parte asimismo los
'Maestros naeiolIáh:s de nuevo ingreso
con menos de tre~ ::lños de servicios.
según dispone la Orden de :i3 d~ Di
ciembrE' de 193;-,.

Las instancia$., acompañ.adas de las
hojas de servicios. Serán presentadas
en esta Sección admin islralh'a hasta
las doce horas del día 1.') de los co~

rrientes. pudiendo ser solicitadas las
plazas objeto del presente anuncio y
sus resnltas. que seni n :l.djudicadas
automáticamenle el di3 y hora señah
dos. en sesión pública, en el local de

I e-;;t" oficina. a la que podr:ín concu
rri!' eU3ntos \bestro~ nar:ion:;tJes. 10
deseen.

Terminada la adjudic8eiún de pla·
za" por eoneursillo. se proceder¡j, 8
olor:;¡;ar POi' los lUl"ilo,; d ... tr3sJ;;¡do
t'crzoso y l'(·ingreso la" plazas 3P..lln-:::ia·
liJ'; a ('~nC'ur ..~llo que rt"ulten de,der
I::lS \' la" rE',>uL:.ls d:: la adjudicación.

Resueltos estos turno.,;, .:.e proceder~
a a~ljudie8r por el lumo de- ,:onsorles
las EscuelliS de n ¡¡'os .-~lic:inte. unita
ria núrnPrO 1. y Sanét .Y :\"egr31s. uni·
tarja.

Las petü.:ionés para psto,> turnos.
con lüs documentos justili.::ant;:os del
de,edw de los, pelic.:i".H18.!"WS, O'"ran
present¡,;¡das en esta Set:l,.:ún. hast9
las doce horas del dia lS de J0,; co
rrie·ntes.

Lo qlie $e public:.i en c~t", periódico
oficial P:;lr'fl f;onoc"ir"i.,.rtlv el-: íos i~te·

reSad0:5,
_-\I:l'aÍ1~e. }.o de .-\br:'l dtó 193t;,-EI

Jeí", de 19. Sc::.: ... ;'':'r" D",¡nt:l .-\.fí6.
P-:2l.:h

SECCIOX .·U)....ii:ü~/rRATP/.~ DE PR.!.
MER~ E:'SE~;,\~~L~ DE L-\ 1'!WnX.

CU. DE LOGrWÑO

De conformidad con 10 Jb:ouesto en
le;; Dec:re-tos de- 13 y 27 de' DicIembre
de ] ~34 ("Gaceta del 15 \" :3 del mi$
lO¡;¡ mes) y Orderie,s".miñist~,f~es d>:
2.1 de Enero d;: 1925 ("Gac2t~ , lIQl;. ......
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Habiendo Quedado constituida la Co
misión que ha de conoc~r de las recla·
maciones referentes a la Banca 01kial
y Privada con jurisdicci6n nacional, se
publica el pre-sente edicto :l los efecíos
del plazo que para la presentuch>n De
las recl~m3ciones se ddermlna en el
párrafo último UI:: la disposici6:1 priJne
ra de la Orden del ?-,I:.nisterio de Tra
bajo de í del próximo plisado mes de
2\13rzo ("Gaceta" del 9); cuyo término
empezará a contarse descle d día si·
guiente al ,d-" la public;lción del ,presen
te en la "Gaceta de :\Iadrid".

~Iadrid. :! ce Abril de 1936.-E1 Pre
siden te, ,¡ osé .-\.r:Jgor.és.

Habiendo quedado constltllÍua h Co
misión que ha de conacer de las recla
m:a<:lones referentes a Empresas o pa
tronos del Servicio público de Agl.:a
con jurisdicción nacional e interpro
vincial, se publica el presente edicto Jl
los efectos del plazo que para la pre
sentación de las reclamaciones se dt:
termina en el párrafo último de la dis
POSi<:ióIl primera de la Orden del ::\E
nisterio de Trabajo de 7 del próximo
pasado mes de Marzo ("Gaceta" del 9);
cU::;"o término empezará a contarse des
de el día siguiente al de l:1 publicación
del prest'nte en la "Gacda de ::-'Iadrid".

11adrid, :! de Abril de 193u.-El Pre
sidente, JO$~ Ar:l.gon~s.

el parraro último de la dL>posicii)n pri
ID¿ra ide la Orden de! :Ministerio de Tra
bajo de I del -próximo pasado mes de
)[arzo ("Gaceta" del 9)· CUYQ término
empezará a contarse desde- el dia si·
guiente al de la :¡:-ublicación del presen
te en la "Gaceta de :Madrid".

Madrid, 2 de Abril de 1936.-EI Pre
sidenÍl:, José Aragones,

ABOGACIA DEL ESTADO Y OFICINA
LIQUIDADORA DEL ü1PUESTO DE
DERECHOS REALES DE PALEKCIA

EDrCTo-~oTTFICACTÓ:S-

Por el prest'nte se noti..'ka a don
Juan José, D. Buena""entura, D, Fran
cisco \' D, Pedro Pablo P~dilla y Mila
gro. l'-Üyo último domi0ilio que' consta
l;'n el expediente. 10 tuvieron en la üu
dad de :\ladrid, (-alle de Alrnagro. núme
ro 1:.\; que la Dirección g¡;nerai de lo
Contencioso del Estado. en comuni
cación fechada en 28 de Enero· de
1936. participa a esta Abogada del
Est:'Jdo haber ocordado revisar l~s Ji
q¡;;idaciones número~; 3.03::! al 3.035,

_pOI' el ('I)neepto de Herencias, y Uú
meros .{i-l :J t tii 'Por el concepto UI:!

. Retiro Obrero. todas del ai'io 19;53,
pr:H:ticadas pOr" la Oficina liquidado
ra de Palencia, que deberán set' suLs·
tituidas por otras, por los mismos con
ceptos. gira.das sobre la base d2 5.UOO
pesetas. Las mencionadas liquidaciones
fueron giradas en herencia de doña
Pilar Milagro Ucelay,

S~ advierte que el acuerdo referi
do €S sil;;ceDtible de reclamación ante
el :'ribunal Econoómicoadministn~ti
\'0 Central dentro del plazo de quiD·
ce dias hábiles.

Igualmente se ;notifica que, en cum..

Habiendo quedado constiluída la Co
mi:sión qUl:" ha dt: conocer d", las re
elarnadones rd!:J entes al s-ervicío pú
blice. ue Gas, con jurisdkción nacional,
se publica el prest:nt.., edicto, a los efec
to,; del plazo que par::! la ,p·resentaci0n
de reclamaciont:s s~ determina en el
párrafo último <.le la disposición pri
lTler:.! de b O¡'d",n del Ministerio de
Trabajo Ue i dd :JCtual ("Gaceta" ud
9), cuyo término empezará a contarse
dt'sde ;;>1 dia siguiente al de la pubJi
e:ición del prt:'sc=nte- en la "Gaceta de
:'ladriu".

~[ad¡'id, 31 de )'Iarzo de 1936. - El
Pi"esid'('nte, José Aragonés.

p-

p-

Habiendo quedado con¡;Utuida 19. CoJ
misión que ha de (;Onocer de ls.s recIa·
~aciünes refert:nles a Empres~,s () [:n
tronos del Ha.-no <le la Comtl'1!ccíón con
jurisdieeión naciolldl f: iDit::rprovinchll.
se publica el presente edicto a los efec
tos del plazo que para la preSt::ntación
de las reclamaciones se Jeter:mina en

p-

Habiendo quedado constituida la Co
misión que ha de conocer- de las re ..
damaci(,¡ne'S referentes al servicio pú
blico de Electricidad, con jurisdicción
nacional. se publica e-l presente edicto,
a los efectos del plazo que p:ua la pre
sentación de reclamaciones s~ detér
mina en el párrafo último de la dispo
sición primera de la Orden del ::o.Iinis
terio de Trabajo de j del actual ("Ga
ceta del 9), cuyo término empezará a
contarse desde el -día siguiente al de la
publicación del pre->ente en la "Gaceta
de Madrid",

Madrid, 31 de ~la,zo de 1936.-EI
Pr~sidente. José ,\ragonés.

Habiendo quedado constituída la Co
misión que ha de conOCer de las re
damgcione:i refe r e n t te' S al Ramo de
Transportes )Iaritimos, cún jurisdi(;ción
nacional, se publica el presente edicto,
:i los efectos del plazo QUe para la pre
sentación de las reclamaciones se de·
termina en el parrafo último de la dis
posición prLTIlera de: la Orden del )Ii
nisterio de Tra:bajo de j del actual
("Gaceta" del 9), cuyo tfrmino empe
zará 2 contarse .desde el dia s¡guient~

al de la publicación dI:! pre'sent~ t:n la
"Gaceta de ::\Iadrid".

:\ladrid, 31 dEo ::\lar20 de 1936,-EI
Presidente. José Aragon¿,s.

Habiendo quedado constituida la Co
misión Que ha de conücer de las re
clamaciones rtof."entes al Ramo de In
dustrias Quimicas, eon jurisdicción na·
cional, Se pubJics el presIente edicto a

, los efectos cel pla:.w que para la p~e
s-entación de l:;1s retlamaciones se de
termina en €'l párJ'at'o último de la dis
posidón primera de la Orden del ),Ii
niste-rio de Trabajo de 7 del actm!l
("Caceta" dd 4), {'uyo t~rmino empe
zará a contarse <lesde el dia siguiente
al de la publicación del presente en la
"CaN'ta de :'.ladrid'·,

:\iadrid. 31 de- :\1al'zo dI:' 1936.-El
Presid-=n te, J ose Ar:;¡gones,

Des;..;::lc j pO!' idea,; o huelgas IHliíticas.
H~bit:ndv quedado constituida la Co

misión que ha d!: conoeer de las re
c1amaciún'.::; n~fcl·emtS a obreros del
Consorcio :\::...:ion3.l Almadrabero, No
ju.-lsdi:.:!.'iÓn n~¡cion:.::l, Si:" publica el ·pre
se;}t~ edicto 9. los t:ú,c1üs ud plazo qU2
p::irH 18. prtS2dta~iór~ dé réc!am2.ciones
se de!etmir:a di el ultim0 p;:rafo d~

la disposición prir.lera de la Orden del
~\Tin~sterio de Trabajo de i del actual
~"Ga;::(;'ta" dd !:i), :':U}O t(:rmhlO<.-mpt
z3rá a ~ont~rse dESdf el d1a si~uiente

al de' la publL:ac:io!l ;;id pres¡;n t·é en la
"Gacela de Madrid",

~\lajrid. 31 de }.IalZo dt' 1936. -:-'"El
i're,;iI;i.-e:n k. Jv$é ."-ra[!.onés,

Para prOL1eer en Jlaestra.

Huércanos, párvulos, :1.098 habitan
tes, por nue\'"1 creación,

COMISIOX ESPECIAL DE SERVICIOS
PUBLICaS E I!\DDSTRL-\S

Para proveer en Maestro.

Huércanos•. mixta, 1.093 habitantes,
por llueva creación.

POR. EL TUR..--;O DE cO:SCt:P.SILl.O

Para proveer en -llaestro,

Haro, Sección fSr-sduada, 8.023 ha
bitantes, por nueY~ tre2.>:ión,

Haro. Sección gr2uuada, 8,023 ha
bitantes, por nueva creación.

Haro, Sección graduada, 8.023 ha
bitantes, por nueva creación.

Huér.::anus. mixta, 1.098 h::lbHantes,
p·or nue\'a creación. (Si no se proveye
se por el turno de concur::;Illo o, en
su cor.¡secuencia, la vacante que esta
provisión prodLijese.)

Para proveer en .llaestra.

Hu~rcanos, mixta. 1.098 habitantes.
por nL!i;>Ya creación, ,Si no se proveye
se po, el tll1"nc> de Cl.lncursillo o, en
.su con:::.ecuenda, 1::1 vacante que esta
pro', isión produjese.)
.. L:35 ins¡s.ncias, acompañadas de las
hojas de se::-vicios certificadas por las
Secciones respectivas, los documentos
que justifiqL!tn ~us derechos. serán
present¡Jd.\.,; en esta Set:ción hasta las
doce horas del di:; ]5 del mes actual,
y el rl!Í5mo dia., a las trece horas, serán
adjudic8das las vacan~es solicitadas
por- la Comisión de Instrucción públi
ca en di cl1<l S!:'cc'ión, pudiendo con
currir al acto cuan tos )iaestros nacio
nales lo de~.een.

Lo que se publica en este periódico
oficial D8ra conocirnien:o de los 1n
tl;!re;;aJ~".

Lv~.r0ñv:" 1 .... .le _-\.bril de- 193ü.-El t

Jde de la S¿cciÚn. Sarciso Escribano.
p--268

POR EL TCPSO DE TR>"SLADO r,ORZOSO
y EEL.....GRESO POR EXCEDE......CL'"

VOLl'~n..¡UA

febrero) v del 8 de ::\Iarzo del rni$mo
año ("Gac·ela." del 15 del mismo), esta
Sección anuncia para su pro\'isión las
\'acsntes siguientes y por el turno que
a continuad6n se detalla;
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X-1.l58

plirniento de expresado acuerdo y en
sustitución de las liquidaciones revi
sadas, han sido giradas a cargo. res
peeti,amentE', de D. Pedro Pablo, don
Francisco, D. Buenaventura y D. Juan
José Padilla ~Elagro, las liquidacio
nes siguientes: números 725 al í28
del año 1936, por el concepto de He
rencias, número 36 b) de la Tarifa al
21,60 por 100 sobre la bese de 5.000
pesetas con un total importe a ingre
sar por cada una de ias liquidacio
nes de 1.103 pesetas. y las números
12 al 15 del año 193Gpor el concepto
de Retiro Obrero, al tipo del 5 ·por 100
sobre la base de 5.000 pesetas, con un
lota1 importe a ingresar de 257,25 pese
las por cada una de las liq-uidaciones.

Contra estas referidas liquidacio
nes, dentro del plazo de quince dias
hábiles. puede interponerse rec1arna
eión ante el Tribunal Económicoau
nislrati\'o de la provineia de Palen
cia; adyirtiendo que El ingreso de su
importe en el Tesoro debe hacerse en
el expresado plazo de quinee días,
puesto que. en otro ca~o, se incurri
rá en multa del 10 por 100 de las
cuotas y el interés de demora corres
pondiente.

h,lencia, 1.0 de ALril de 193ü.-El
.-\bogado de-! Estado, J. Antonio Xájel'a.

.~ P-27Ú

Amn:KISTRACION DE RE~TAS DE
LA PROVIXCIA DE CUENCA

Negociado dE' Timbre.

Por ignorarse el panHJel'ü de :'\icn
5io Luhüz, por la presente se le pone
de rnanirtesto, pal'a qlle presk D rl() su
conformidad al mismo; expediente que
se le sigue en esta Administr:ldón de
Rentas por uso de s·('1Ios servidos de
Correos en una cada ·riirigida a Hugo
Kattu1sel, de ::'bdrid.

Cuenca, 2 de Ab:-il de 193ü.-El Ad
ministrador de' Hl:'ntas pública,,;, jlor
Sl1~<;titllción. José González.

P-272

JEFATURA DE AG"UAS DE LA CUEN
CA DEL DIJERO

Don iliáxirno CaSal'es Ramos. vecino
de Valladolid. solicito en 21 de Enero
último el aprovecbamien lo tie 18 litros
t.ur segunJü, do:riv:lJos del rJO Cega,
tOll di:süno al riego de terrenos de su
propiedad. en el tf:rmino d~ Yiana de
C",¡" el f Ya lladolid).

En 31 de <1icho mes fuéllublicado el
oportuno anuncio en la "Gaceta de ~[a
drid". y el mismo pelieionario. en ins
t::mda de fecha de aye!', manifiesta que
no habiendo podido i.irCscnt2r su pro
yecto en ~l plazo marcado, se inicie un
lluevo período al efecto indicado.·

Lo que se haí'·€' público pOl' medio del
pr~~t.>nte anuncio, en cumplimi ento de
!IJ {lism¡esto en el Rc~\l decreto de 27
de Enúo de 1931. en re1ación con el {]e
~ lit: bJecD ti", 19~í. abriendo un n;:evo
periodo de treinta dí3S naturales. a
canta, desde el que aparezca este anun
cio en la ·'Gaceta de }Iadrid". durante
cuyo plazo el peticionario ·pr~scnt:J.rá

5U proyecto (original ~. ('opi<t) fIrmado
pur un Sr. Ingeniero de Caminos, Ca
nales J' Puertos y reintegrado conforme
lo dispone la vigente ley del Timbre.
en la J,E:fatura de Agaas ,de la Cuenca

del DUl:ro (calle de Muro, número 5,
Valladolid). en las horas hábiles de ofi
cina; admitiéndose otros proyectos que
tengan igual objeto que el pretendido
por d peticiona.rio o que sean incompa
tibles con el indicado objeto.

\·:il!adolid, 2 de Abril de 1936. - El
Ingeniero JHe de Aguas del Duo=ro, An~
gel ~laria Llamas.

~ota descriptiva del aprovechamiento
Que pam usos agricolas solicita don
Máximo Casal'es R.amos.
Caudal: Dieciocho litros por segundo.
Corriente de donde se deriva: Río

Cega.
Objeto ,le! aprovech:amicnto: Riegos.
Término municipal de la toma: Yia~

na dI: Cega (Valladolid).
P-2i6

••---<:>Q<l>---_..
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPASA

Sucursal de Burgos.

Habiéndose -e-xtrayiado el resguardo
de entrega de lít.ulos de Deuda amorti
:Z3.ble al 5 por 100. emisión de 1900,
canjeada en 1920 y 19:n para su
conversión eIl Deuda amortizable al
-1. pOO' 100. emisión 15 de Agosto de
1935, importante pesetas nominales
156.000, expedido en Burgos en 16
de :Koviembre de -1935. con el nú
;nero 42 a nombre de D. Félix Lá
zaro Ruiz, se anuncia al público pum
que el que se .crea con derecho u n·cla
mar, lo \'erifique dentro del plazo de
un mes, a contar desde la fecha de pu
blicación del presénte ::muncio en el pe
riódico oficial "Gaceta de :\Iadrid", un
dial'io de ::\[ad¡'id y dos de esta provin
cia. según determina el articulo 41 del
Reglamento vigente de este Ban('o: ad
\'¡rtiendo qut:, tran::;cunido dic'llD plazo
sin reclamaci6n de ter~ero. se expedirá
el correspondiente duplicado del res
guardo, anubndo el primitivo y que
dando el Baneo exento ue toda respon
sabilidad.

Burgos, 30 de ~Iarzo de 1936.-Por
e1 Secrelario. :\1. Santos.

X-1459

LA ELECTRICA DE LOS CARAEA~

CHELES. S.•"l..

(E. C. A.)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se con\'oc:) ::1 Junta general or
dinoria Je señores a,'donistus para el
día 16 del corriente mes de Abril, a las
diecisiele horas. en d domkilio social,
Phtza de la Lealtad. núrn~ro 3.

Se recuerda a los señores accionistos
el artículo 1Y de los Estatutos sociales.

\Iadrid. 3 de Abril de 1931:i.-El Pri-~

sidente del Consejo de Administración,
Delfin Delgado.

IBERB. COMP.4.SIA AEREA DE
TR~\~SPORTES, S. A.

Conyocator¡a.

Por acuerd() del que :suscribe, como
investido de todas las 1·aculta.d~s que al
Cons-e-jo de Administración correspon-

den, segun acuerdo de la Junta general
extraordinaria de 20 de Octubre de 1933.
se con....oca la Junta g~neral ordinaria
de accionistas de la Compañía para el
dia 15 de Mayo de 1936, a las dieciséis
horas, a fin de examinar la :Memoria,
balance y cuentas correspondientes al
ejercicio de 1935 y ratificar las corres
pondientes al ejercicio de 1934.

La Junta general ~ndrá lugar ea el
domid!io de la Compañia, Fernanflor, 6.

Se advierte a los señores accionistas
que para asistir a la expresada Junta,
deberán depositar previamente sus ac
ciones en cualquier establecimiento ban
cario de )'ladrid.

:',[adrid, 4 de Abril de 1036.-Da.niel
de .-\raO:L.

X-liií

RODRIGTIEZ, HER..'lAKOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria de esta
Sociedad, que tendrá lugar el dia 27
del corriente mes, en el domicilio so
cial. a las cuatro de la tard.e, deacuer
do con el artículo 18 de los Estatutos,
para tratar de los nsuntos preceptiTos
de aquella Junta.

)'Iadrid. 4 de Abril de 1936.-El Pre
sidente del Consejo de Administración,
Pedro Gancedo Rodríguez.

x-

COMPA1S"IA ELECTRICA MADRILEÑA
DE TRACCION

El Consejo de Administración conYo
ca a los señores occkmistas a Junta ge
neral ordinaria. que se celebrará en el
domicilio !>.'Ocial, calle ~I:lgalla...'1es,núme
ro 1, el día j de )layo próximo, a las
cill{~o y media de lo. tarde, para tratar·
d-e la ::\Iemoria y balance del ejercicio
1935 y demas ·asuntos determinados en.
los Estulutos. .

Los depósitos de acciones deberán
ihaeerse en la Caja de la Sor.:iedad.

::'i.adrid. '* de Abril de 193ü.-El Se
cret3rii) d~l Consejo.

X-1466

JUNTA SI~DICALDE LA BOLSA OFI
CIAL DE Cü:UERCIO DE BARCELOXA
y DE SU COLEGIO DE AGE~TES DE

CAMBIO Y BOLSA
Admisión· de ,·alore.s a la contratación

oficial.
Esta .lunta Sindieal. en se"ió~ cele·

brada ayer', a<.:ordó. de conformidad COll
las disposiciones vigE:'ntes. declarl::;"' Uf:
gociab!es, admitir a 'r:onlratación públi~
ca e incluir €"n las coti:w.riones oficia
les <le esta Bolsa, 1;.,000 a~dones nomi
nativas. números 1 a 15.000 \' las 1U5.000
acciones al portador, números 15.001 ai
l~O.OtlO. todas ellas de 500 pesetas nomi
nales t()t31m~nte desembolsadas, ~rniti

das pOi' la COlllpaiiía Española de Pe:
tI·óleos. con destino al canje de las de
a ;;0 po:setos ,ji;:' \'~tlor nominal. actual
menl<: en <:ir('ulación, mediante acuer
dos de sus .Juntas generales ~xtraordi
narias del 16 de :'.Iayo de 1934 .... 28 de
Junio de 1935. .

1.0 ~lll~ ."e hace público para gener:31
conar¡m¡{;:!to.

Bolsa Ofkial de Comercio de Barcel(.l-
na a 1." de Abril de 1936.-El Sínd~i,)

I
Presidente..~gu.stin ~avarro.-El Se·
cretario, l. :\l:uist:any Rosés. .

X-146t> ..
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BA~CO HERRERO PE5ET_~S
, :'.'

.'

PESET.'l..S·

Su situación en 31 de Diciembre de 1935. ajustado al mo
delo aprobado por R. {J. de Septi¿llibre dO? 1::122.

OVIEDO

. . : ~ .

- .. :

'15.000.000.00
4 ,7'58..Oil'O,úü

56.668.228.81
.' .

.359.475,Ú

114.745.312,87
9.650.005

10
80 l. 1

181.~2.~,O-2~.93
'. '.,

Acreedores a la v i s t a
(Cllentas corríentes) ....

Acreedores e n moneda
extranjera (yalor efec-
tivo) , ..

Acreedores en Caja de
Ahorr-os ..

Bancos y Banqueros ..

Depósitos en nuestras cajas.:. ~./.. ;.;,..... 36.1.021~034~57

SV~L~S '•• __ •.•••••:•. 5t~U.90·;625)6

PASIVO

Valores nominales:

C(lp~tal "'_ .: ..•. :- _~_.• -.~.,¡p ,
FQlldos de reserva · ~ .

Acreedores:

Gastos d¿ .4.dministración :............. 1.948.529,10
I C;úlLü:iln,i.rionas e imp¡.¡é:S10;¡ ~.~~ :_ .. 3:....6_5..,.•..,..4.1..;.·:9_._9_2

I • "2Ó7~1.69,~5·~O~~9

}7.:H3.953,52

121.466.321,20

813.184.08
7.S20.998,41

8.709.771.03

Fondos públicos.............. í~.331.500,33
Otros valores.... 35.810.6:33.73

Efectos de comercio has-
ta 90 días.................. 11.324.687,59.

Efectos de .comercio a ma-
yor plazo ..

Titulos:

ACTIVO

'Jaj(l y BancQs:

Caja y Banco de España.
:\Ioneda y billetes extran-

jeros (valor efectivo) .
B~ncos y Banqueros .

Cartaa:

. ~7.Z,9B.396.71
lnmut:bles 4.630.620.71

Jlobiliario e i¡¡sta!adones:

Arcinnistas .
lJ[/lidIfIldos acthJos , : .

.Deudores con gar:m t í SI

pr'endaril:l 12.543.602,90
Deudores a la \·hla H.51U.807,75

Deudores a p18zo ..
Deudores en moneda ex

tranjer<l (valor efecti·
vo) __ 539,480,06

;;'~\·ctDS y demás obligaciones. a pagar:.

1.769.078;35
4.:227.4S9.41

207 .169~596;69

689.814,2-!

1.075.864,11 .
3.400.0tl

Efectos a pagar ..
Cupones y amortiz::lcio-

nes a pagar .
Dividendos a pagar .

l'alo:'Bs nomina~es:

Depositantes : 361.021.1}34:.57

SU~L~S _ 568.190:625~26

El Director' General JuJián Hidalgo. - El Presidénte.
Ignácio Herrero de Cóllante's. ... .... . '. ., . . . ."

X-H67.

Benf1icios __ .

215.342.53
3.000.000.00
600.000~OO

1.00
215.341.53

. jlooili ario y Cajas de se-
guridad .

G~jto, de in!:italación ..

COMPA~L~: ARRE~DATARIA DEL
!'tWXOPOLlO DE PETROLEQS. S. A.

Concul';;{) para la adquisición. en régi
men de ara.-:dz.mientu. de un equipo
éompleto al.' radiotelegrafía c.on des
tino a un bUQ ue de- 4.500 tonelacla~.

·.\'er:eo;itando adquirir esta Comp:1üü¡.
en régiml:'ll de arrendamiE"nlo. un !:'qui·
po completo de r:L1ioklegrafía ('on des
tino a un bL:que de ·LjOIl tont'Jadas, in
\'ita a las casas nacionales a pre,entar
proposiciones para el suministro de di
(~ho equipo con arreglo al pliego de ba
St:S y al moddo de. proposicion que. e~·
tgran a disposición de los concufs..U¡¡tes
lüdos los di~s laborables. de diez Huna.
en las Oficinas Centrales de la COf':ma
nía, Departamento :.\Iarítimo. lnspecdón
."ava1. Torija. núm~ro 9, :\ll:ldrid. duran
te el plazo d'\::' admisión de ofertas. que
terminar::' el día 4 de 1!ayo próximo a
l::is doce horas.

las proposiciones '::an de entregarse,
bajo recibo. e-I1 Secretaría general. ~e

go'ciado de Re-cepción de pliegos para
Conc.:rsos. D !::nvi3.r~e por ~orreo c¿-rti~
flcado y con acuse de recibo. conside
rándose, en e.,;te caso. corno r"cP'J ¡i~

entrega la de recepción en C.\.:.\IPSA.
:.\ladrid. 4 de Abril de 1936.-El Di

r..-ctor aencral, J. Arvilla.
X--1476

LA PAPELERA ESPAsOLA

Compañía _-\nónima.~Bilbao.

Por acuerdo dd Consl'::j;) de Adminis·
tnl(:i6n de esta Cornpañw con arreglo
a 10 que disponi:n lú,,; ;l1'tkuJos U, 1;', )'
•)~ n,;.o ¡,.. ..: J:" ..'t.·:dH+O~ se con'F,..-o...."a a Junta
g~i;~·;l-o:~d¡~;;~ia'.Je ae~·ionistas. que
se celébr:H;.t el dia 21 d€: los t.'orrientts,
a las once de su mallan::!. en el domici
lio social de la mi.,ma en esta capital,
t.'::Ille de Colún de Larrtategui, nume·
fu :!'ú.
D~ (;onformidad a lo dispuesto en el

. ariic.:lo 14 .de. los E"tatutos, ~e advi~rte

a los señores accionist¡<s.que para ha..:e!'
uso dd derecho de asi::.h::nci::l, debérán
deposita, en la Caja social, ·cuatro días
antes del seiialado para la cdt:bración
de la Junta., "11,, acciones ú lús r~,¡guar

dos d~ los establecirnhmtos 'lie crédito
en que las tuvi<t-st:n depoútadas. u cer
tlfi.::adones expedidl:ls por l¡;,s aludido.s
establecimientos, acn·ditando la oropie·
dad dé las a.::cíoIies que pos-ean·.

Bilbao, 3 de Abríl do? 1936.-EI Pre·
sidente del Consejo de Administración,
Enríque Aresti y Torre, Conde- de
Ar-esti.

Svta. - S~ ruega encarecida.':>lent~ a
105 señor.:.;; accionistas que para facili
tar los ',rabajos preparatorios de.la Jun
ta cumpian estrictamente l;:on. lo pre-

ceptuado t?n el citado articulo 14 d.e.·los
Estatutos y kngan además encu-e-nta
que para ha.cersl: representar por ~eaio

dI;' mandatario que no ostente.el c:arác
ter de acdonista es indispensable ten
ga su representación legal debidamente
acredít:ada por escritura pública..

X-Hi3

ORDENACION DE PAGOS' DE LA
CAJ-.\. GENERAL DE DEPOSITOS .

Habiéndose extl"lH-iado- un resguar.do
talpnarío .expedi.do pur ·esta Caja 'gene
r..al ton 1.~ .de.Septiembre-de.l9-n~n:-lQS

números 238.60U de entrada y 9.2.¡)~:!hit:

registro correspondiente a un deposito
importante 3.300 pesetas, de Deuda'per
petua al 4. por 100. constitui~o por 'don
Diégo Alba Relano para ga:ratl.lÜt1k-;Úl
c~argo d-e Administrador de Loterías 'de
\lontorQ (Córdoba),. a dísposición' d.el
fImo. Sr. Dir.:-ctor general dei Te.sor.v
públl<:o,: -

Sé pre\'i;m~ ·:a la persona en cU)'-i,):,po
d-er se halle gue lo present.:- en·.,~5ta

C~jaCe:ntral, en la ínteligencia'd.e: 'que
están tornadas. las precaucioni'S op,ortu
nas para qUE: no se entregue el. referida
depósito sinó.a su legitimo dueño, qué
dando cUcho re;.guárdú sin'niniúrivalor
ni efecto trftIi~currül.os-(¡ue'seaIi:d:oiI!l~
5-e:;, de5da ia :püblicación de ~te':!ill!iIl-. ... '.• : --o ; ,
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL~
NUMERO 6, DE BARCELONA

Por el ,pres"r~nle, 'ji en virtud de 10
~icordado por el Sr. Juez de prirpera
in:>t¡ipciu número 6, de ,esta dudad, en
pro'vídenCia _de este Jía dictada en, el
procedimiento judicial sumado promo
yido por el Banco Hispano c:oionial
contrg. ~Iágin Andnm ).I~ssip, se sacan
'll pública subasta, por tercera vez y
término' de \~einle días, los siguien tes
inmueb~es espec!alni~nte hipotecados:
':primer.o, Uf). e~flcio, almacén o pa

ji;li,:<rJle pOI" lá ¡¡arte :d'2 d'elm~te tiene
sólo bajos..y en la 'parte de delnis, ~ie
·n~' t!-""c~, p~sos ~!1, l:l-lto, jur!to con una
pOi'{;i_ón '~k terreóp 0,.:.'01;'11'.:l la parte
'g,e Poniente () d:t:recha ,de dicp.o .edifi
cio: sit¡i¡1d;ci tocIo en "la ¿iudaq de Igua
l;lqa, pJa_z~' d'ec:astcUs, ~t(;S ~lano Su
pe:r-íor, c9fdrente o ffichacla Jl.la car:re
.tcra dc::\1adrid a Francia y plln.tO:, cono
c'idó en él día por pinza '-de Castclls, sin
,número; que mide de :ll1cho ') fachuda
eri.' :díc~liI-Farrfie~a, o' :::;¡;u'cle Qri~ilt~ a
PQl)ieQ.t~,g:ui.n~e ,rp~tro;j, n.qvent:\ cen-
tJl1)-etros 19 ~diiicad9, ): qn~q :metros
Cincuenta y cinco centimekos el solar

tio '€íÍ ~ l'!...:1"Gaccta {le :\Iadrid." y el "Bo
~~ín·.{)ticirrt"-dcesta provincia, sin ha
L~rlo pri:!senlado <:on llioreglo a lo db;
:jJI.It'iifo: en el articulo a6 del Reglaniento
.¡le:l9- Üe·Novíembre de 192(1, - ;'
: -Mad-Fid,-2H ,de :Marzo de 1936.~EI Or··
dClIildor -de 'Pagos, J. Sanz de Andino.

X-l·Hi4

FUERZAS ·MOTRICES DEL YALLE
DE LECRIN, S. A.

- 'i::ú·cümpllmien to <te lo préveni¡Jo ~n
IO!i\ urtkulos 10 y :H de los Btatutos,
tl Consejo l.le Administración dé esta

:SocCedad <'C..1\"0('3 a los señOl'es aecio
'n1!iÜIS a'Junta gen~rul ordinaria, que se
celebrara en 1fadrid, ealle de AlmagJ'ü,
número 1, bajo d.erecha, el dio. 29 del
l'úrrient~, a las doce de la mañana, para
!ie)ihlJruI' y l'esolvt:r sobre el siguiente'

Orden del día.

1,° :\Iemoriu.y dislJ:ibu<:ián de ben~
ticios qlle en ella se proponen.

::!." Balance e~rrado en 31 de Dkic¡n
bl"t~ -de HJ35 y c,ueJ1ta de- pérdidas y ga·
nancias {le dicho año.
, 3.° Ñorr¡bramiento pe un nue..-o Con-
sejero. ' , "

Tienen derec!ho de asistenda a la .Tun
ta, según el artículo 17 .de los E;,¡tatu
t9s, los accionistas pose~dores; por lo.
menos, oe veinte acciqnes de la Socie
dad, que las dcpositen en la C3ja so-,
dal, en. AJmcría" Rueda- Lópcz. núme
ro ,.8, C(,Hlc!OS días de anticipación, .al
méno_'i.. .aL que esta señalado par:'.! 1:1
ASilrnhl~a, o que con igual anticipación
ei"lfr-egú.i::n el resguar40 qlle acredite te
ner las acciones depositadas en un esta
ble.cimiento banc:lrio.
, :M;adifd. S.de Abril de l!J35.-EI Se·
crehiio, 'Roberlo Sánchez Jiménez.
;,' .. . - X-1HO

CO!\-IPAÑfA GENERAL EspAÑOLA
.' 'DE TRA~-VIAS

C,' ·(T¡,anvía-d~'M:adrid'a Lci~n~.)-'

El Con.~C'jo de Administración ·ha de
signado el día·'-de ~layopróximo,a las
ciocó de ,la tarde, para celebrar la Jun
ta 'general ordinaria de accionistas, en
sudomieilio social. talle de Maga1bnes,
número L ' -- '

Con ·arreglo '2. 10 qJioe prev!-e!!e el :l!'
ticulo 45' de los Estatutos, los ac{.~i()nis
tas que posean -5(1 acCiones, al menQs.
que hubieran satisfecho todos los divi
de~dos''Pasiv0spedidos' y, po. lo mismo.
no estén ,~·aducadas. podrán a-dq:uirir el
derec:bnde asislencia deposit.ando los tí
tü1.os .q~ünc.e. , !:lías, án tes·elel señalado
t,ará. la -rellT,ilou, en la CaJ.:1, de la So-
c:~dad. ' . ' , _.. '
.. )'ládrid,J de,.\bril de 193G.,--EI Presi
dcnte:del Consejo de Administración.
:,' ,. X-;-145.5

_w :: • ..;

. ' AÚDIENCIA 'Í'ERRI'rOIHAL DE
, . -.M.ADRm

Don Francisco. Cadenas, BlAnco,
"Oficillide ;-Salá .de 'la XuditmCía .túri
toth] ile;~I-:l.'drid._' , , . ,; , .. '
:~~éI'ti'ficd~Qtie pOI' la Salacspe·cial de
este J:ribunal Relatorí¡.~.Secrerar¡a,del
X.1icénphH:i.o· D •. G~ºrie~cEs:pl1!o:s¡:¡-, Y. ~~
,áüJo.s·, ú~b>-tlÍdQ!;:.. p,?r, D,,_Rufino, L'llaI'tí!l
,ª,~Jto -eOIl. 4m-la. Mn¡'!;:el¡¡." L~xl..anp .,An
tí:lr.a1,~ -sobré' i:lriidrGio; ',se 'há dictado_ I~

S'ériléIicm, cu~'o' eii¿abe-ziunÍento y par'-

te dispositiva son del tenor litoral si- o teITeno sin edificar; y en junto, vein...
6'Uiente: tiún metros cU2.l'en la y cinco eenti-

"Sentencia número 23.-En la villa metros; yen la parte de detrás o Nort~

de ~fat:ltid -a ~5' de :Enero de 193[l. catorce ·metro:; la edificado, y cineo
- Vistos 'los atitos qUe ante ~os pen- ~eros con cincucrlta y cinco centi
deu, procedentes del Juzgado de prime- - metros el terreno sin edificar, o sea,
1'a instancia número 8, de esta capital, en junto, diecinueve metros cincuenta

. 'seguidos por D, Huflno..M"&rLin Benito, y cinco centimetros, y de ]argo o fon-

. mnYO<l" de edad, propietario y vecino oo. tanto lo edificado como lo no edi-
, de ~f:1driu; 'representado por .el Procu- :fi-cado. veintiocho metros con ochen-

rudo!' D. Vicente Turón y defendido la eentímetl"os; constituyendo una to-
par el Ldrado D. Jesús Gon:dlez, con- tal superficie de quinientos noventa
tra doña ~.larcela Lozano Antor.al, de- metros cuarenta declmetros clladra-
clarau<l. en rebeldia. sobre div-crcio, dos, de elloscuatrocíentos tI'einta me-

Fallarnos qu~ debemos declarar y tras cincuenta y seis decímeta-os la
l1ec1al"au>os' ho.ber lugar a la demanda parte edificada, y ciento cincuenta
fo·rmuJada pOI' D. Rufino ~iartín Be- y nue....e metros ochenta y cuatro de-
nito contra su esposa doña ~Iarcela címelros el terrer.o sin edificar; lin-
Lozano Antoral, decretando en su con- dante, enjunto:. por su frente o Medio-
secuencia en diyorcio del matrimonio ,dia. con dicha carretera real o Plaza

,<:elebrado por ambos ~Jl 23 de Febre-' etc eastells.; por la der,;ch~. saliendo, o
ro q~ 1~27, f~ndado en las .causas duo· Poniente. con calle en ,proyecto, sin
d~c¡n:ta d!'\J arhculo teI'cero ele la Ley, Ilombre; por la izquierda u Oriente, con
sin declaración de cuipabilidad ¡para Magin Bcrtr;,'in y Santacana, y por la
¡lingunp d~ Jos cónyuges ni expresa eSopalda o Norte, con la calle de Roca.
im¡;¡qsición de las costas del juici-o. SeguI1!do. Una finca, urbana sita en
y tinne que sea esta resolución, cúm- ,la ciudad de IgualadA, Plaza dela Bom-
pIase lQ dispueslo en el articulo 69 de ba, hoy Bedós. señalarla de número $.
la mencio!lada ley de2 de :Marzo en la actualidad, que antes fué edi-
de 1Ú32, ficios tenerías o fáhricas de curti-

'Asi por esta nuestra sentencia que dos, que fueron derribados, hallán-
a mas de :notificarse en Estrados y _de ,qQse hoy en día construida en su
h::l!:::erse notoría por edictos, se pulHi- . ~olar una casa de planta baja en
ceará su encabezamienlo y-parte dis- la que existe un gran almacén y
posit~va eI1 el "Boletín Oficia!" de la dos pisos ~ondos 'Viyiendas por rella-
provinci-::i y "Gaceta de ::\Iad-rid" ¡por no, cubierta de terrado, de superficie
la rebeldía de la demandada doña ~re>;cientos no..-,enta y seis metros se-
Marcela'-Lozano Anto.r:aJ, lo pronuncia- ,tenta y un decimetros cuadr.ldos; lin-
rnos, mandamos y firrrmrpps,-Francis. dante, en junto: por el Norte; frente.
co Fabié._José ,Viéitez.-José Eguilaz. con la Plaza de la Bomba. hoy Bedós,

Pllblicación,-Leida y pnblic:lda ha en una linea qe trece metros ochen"ta
sido la ant~rior sentencia por el señor centimetI'osj por Oriente derecha, sa-
D. ¡'~ran'cisco Failié, Presidente de la tiendo, cqn el prQpio señor hipotecan-
Sala especial de esta Audiencia y Po- te, en una linea dc "ciniicuatrO,metros
nente que ha siqo en estos autos, es- quince centímetros; nor la espalda, l\Ie-
tp.ndo c~lei:Jrapdo audiencia. pú.blica di. diodía. con ~1agín Puig Alsina, en una
cha S~la en el día de su fecha, de que línea de trece metros sesenta y cuatro

, c~rtifico,-Ante mi, Licenciaqo Gabriel centimetros, y por Poniente, izquierda.
Espinosa." con José l\Iorera AlsinJ., en una línea

,. , Y·para SoU .publil.''ación en la "Gaceta que, según el Registro, es de yeiniícua-
de :Madrid". expdído el presente edicto tro metr9s y quince eentimetros; si
en :\Iadrid a 23 de llD.rzo de 1936.-El bien, de modifica~:ión practica{];¡. I'C"sul·
Oficial de S::Llu, Francisk'o C;¡denas. ta ser de treinta y cinco metros con cin-

X-1457 ca centímetros,
P~lra la celebración del remate ,se ha

señalado el. <llaG ue !.layo próximo, a
las once, ,en la Sah ::ludicm:i:l de este
.Juza:ado', sito en el Pabeio de .JustiCia:
adylrtiéñdose que dichos immleb!es sa
len a subasta sin sujedún a tipo; q·úe
las posturas -podr:."ln llaccrsc aC:Jli~Iarl
de ceder el remate a un tercero;' qH~
los autos y la <:ertificación del Registro
a que se refiere la regla l.'ll:Jrta del ::¡i'
tículo 131 de la ley IIi¡¡oter:l1!'!:::j dt¡.¡rúJl
de 'manifiesto en Sc"cretaria, eniendién
dose que todo licitado, aceptíl como
bastan-tela titulación, y qU,e hlS C~ll'gas

o gravámenes anterior!:'s y lo;; prefr:
rentes, si los hubiere, al e¡-erhto· del' q.t:
tar c'ontinllar':ln subsisten!¡'';, enleM!t~rt

dose <¡:;:u el rcmntank los 'acepta yqUt;
da suhrogado en la r.:spol)sai)iIlda¡l j1W,
los mismos, sin dcstin:ll'SC :3 su extrn
cian 1:1 precio dcl r-ematc, y cllie I)::¡rlN
poder: tomar:parfe en k slfbast~ ha ',4'1:1
consig-narse pr-eviamcnle en la mesa ilH
Juzgado. al menos. 'las SUmllS(h~ cU3tl:~
mil ciento veinticinco y sietc mH qUl
nien t8S pesc::t-as, respeeli va.nenl-e,~He1:
per' "Ciento IGel tipo' qUe ·s'irviÓ pára·· la

o segun-dtl, ~njbasta. " ... _
Barcelona, 30 dé:\Iilrzo de 1936.~'El

Seéreffino judicial, Antonio Codorníu.
X~14Gl
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JUZG_-\DO DE PRIMEHA IXSTXXCIA
DE CADIZ

En Yirtud de proYidencia de! señor
Juez de primera instancia de esta {~a~

pital, dietada ante mí en juiciL' ejecuti
vo a instancia del PrücurJdor D. Emi
lio de la Sierra Quinte:-o, a nombre de
D" :\lanuel Sibón Periñán, CO'1tra Esme
ralda Domínguez ::\1a~aya, sobre cob¡-o
dt:! un (redito hipotecario, se sacan a
pública subasta,por tereera yez, y ,sin
suj('(~i6n a tipo. los bienes sig..lientes:

Primero. l~na finca urbana en Sevi
lla. calle que ile llamó Central, y hoy
Brasil, fonn3da, como otras, en terre
no segregado ~de la huerta de San Se
bastián o de la Cruz, número 5, y se
denomina Yilla Concha; siendo su ex
tensión superficial 730 metros cuadra
dos, de los que correspunden al edindo
u hotel:212 metros v jO decimetros cua
drados, estando destinado el resto a
jardin: su área está limitada por cua
tro lados que forman un re('~ánguio, d:e
los que la finca de fachada mide 20
metros; lindando: ,por su frente o Sur,
con la calle Brasil; por la derecha o
Este, eon la calle Santa Rosa y parcela
segregada de la finca que se describe;
por la izquierda u Oes!e, COn jardín del
hotel de la :'.larquesa de Jerez de los
Cabaileros, y por el fondo o Xorte, con
finca d,e D. Joaquín Belljum~~:l, estando
construido el hotel en el lindero ele la
derecha, teniendo luces dir'ect2.s a la ca
lle S'lnta Rosa.

Segundo. Una casa en Tabla-dilla,
destinada a fábrica de hielo. en ellin de
izquierda de 12 carrdera de Sevilla a
Dos Hermanas, sin número de gobierno;
que linda: por la entrada u Oeste, con
Ic. e3 rrctera; :por el ::-.;orte o izquierda,
con una A....enida sin "'lomare, que COl)
duce al edificio construido para la Co
misada _\l~odonera -liel Estado; por el
Sur o derecha, y Este o espalda, J:on te
rreno se¡,regado de la antigua huerta,
teniendo su fachada principal a la ca·
rrekra. y mide 1.651 metros y 93 de
címelros cuadrados. existiendo en di·
cha fábrica, instalada de modo per
manen!e, una fábrica de hido con sus
maouina¡'i:::s y dem;is artefactos.

E"' acto del rem(ll('" ha dc h~n('r lugar
en los estrados de dicho .Juzgauo, sitt:<l
do ,cn la l"311c del Genc:-aI niego. nú
mero 9. principal. el db 11 de )h'.yo
próxinlll,. a las once, jH'é'Yii1iénd(}sc a
los licitadores que par,;.! tOl1lar pm',e en
la subasta han fk ('onsigna¡' preYiaml'f!
te ton la mesa d{'j .Juzf(ac1() o en la Caja
de Depúsitos el diez POI- ;-jento .el'ceti"yo
del tipo que sirvió l;u.a la segunda Stl

basta. () sean ciento doce mil quinientas
pesdas la ]Jl-imera y seiscientas mil la
segundu; que la s;¡bast:l ~e \'eriflcarú
sin suplir la falta de títulos; que el
precio que se· obtenga se destinara al
pago del crédito hipotecario porque se
procede. quedando subshtentes las car
gas o gra\-ámenes anteriores ;y las pre
ferentes que tengan dichas fincas, en
tendi~ndoseque "el rematantl} las acE"pta
sin destinurse a su extinción el precio
de venta, y que los au~os y la certifica
ción obtenida del Registro de la Pro
piedad se '('neurntran de manifiesto en
la Secretaría.

Cád:z, 31 de :\!arz.) de 193G.-.El Se
cretario judici;:¡l, P. S. (ilegibk·).

X-14l.i2

JUZGADO DE PRIMEN.A INSTANCIA
KU.MERO 14, DE MADRID

J>o[" el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de
primera instaneia número 14, de esta
ca'Pital, en los autos de proce,dimien
to sumario seguidos a nombre de don
Lucas Dominguez Cuesta, con D. ::\1:3
dano Delgado y Gúmez-l\' adales, so
bre reclamación de un crE~dito hipo
tecario, se sacan a la venla en públi
ca subasta, por segund"a vez, término
de veinte días 'por lo menos, y precio
que luego s~ dirá. las fincas y parti'
cipaciones de fincas que a continua
ción se expresan:

En término lIlunicipal de Plasencia.

Primera. Una casa señalada con el
número !1, sita en la ealle del Conta
dor, de la ciudad de Plasencia, com
pUf~,;ta de planta baja y principal.

ESWl finca sale a subasta por' la can
tidad de sesenta y siete mil quinien
tas 'Pesetas.

Scg1.ll1da. Otra casa señalada con
el núme,ro 9 antiguo y 11 moderno,
situada en la misma calle del ,Con ls
dar, de dicha ciudad de Plasencia,
c?mpuesta de planta baja y 'Prin
CIpal.

Esta finca sale a subasta por la
misma canlitlad de sesenta y siete mil
quinientas pesetas.

Tercera. Las participaciones indi
visas si¡.,'Uientes, en las fincas que des
pués se indicará. En usufructo una
cu:arta parte proindiviso de la quinla
parte de trece y media acciones de
las veintiuna en aue se dividió la fin
ca; en nuda propiedad la tercera par
te pl"Oindiviso de una cuarta también
proindiviso de la quinta parte de tre
ce y media acciones de las veintiuna
en q~le se dividió la tinca; en plena
proPJedad una cuarta parte proindi
\"ISO de una quinta pa.-te también in·
divisa de trece y media acCÍ'ones de
las vein liuna en que se considera di
vidida la fInca, y decimoctava parte
proindiviS<J de la mitad indi\-isa de
la quinta parte de las trece y media
acciones también proindivi;;as de las
vein liuna acciones de que se compone
la tinca. que es la siguiei1te:

Término munir:ipal de Tejeda.

:Dehesa }1atón de los Iñigos, térmi
no municipal de Tejeda. con cabida
s,u toialidad de ¡;loscientas treinta fa
negas, equivalentes a ciento euar.,nta
y ocho hectáreas, diez áreas y noven·
ta y nueve centiáreas, terl'~ño en su
mayo::- parte eubierto de mata f>aja,
algo de encina y alcornoque. y prin
cipalmen te de -roble.

Esta finca sale :a subasta por la can
tidad de dieciséis mil quinien tas p~

setas.
Cuarta. Las participaciones indivi

sas siguientes, de la finca que lue"o se
dirá. En lJ.sufructo una cuarta parte
proindiviso de la quinta parle de t'res
y cuarta acciones .!e las de las siete
en ,que proindiviso se considei"a divi
dida la finca; en nuda propiedad la
tercera parte p'roindiyisode una ,cuar
ta parte tamJ.!ién indiyisa de una quin
ta d~ tres y cuarta acciones de lassie
le en que se considera. dividida la
finca; en plena propiedad una cuarta

lJarLe proilltli"iso <.le una quinta de
tres :r cuarta 'a.::ciones de las siete el1
que prointliviso se ~onsid;:ra dh'idi
da la finca. y Ulla décimoctava }Jarte
proindiviso de la mitad proüldivisa
de la quinl;) parte de tres séptimas
partes. y cU<1rla parte de otra tambit:l"l.
proindivisa de las siete de que se Como
pone la finca, (lue es la siguiente:

Término de Tejeda.

[l)011<'s:l Cuñada del Corral, cuya to
talidad tiene de calJida doscientas fa
negas. equivalente:> a ciento ....einti·
ocho hectáreas, ochenta y nueve áreas
y diez centiáreas de terreno de labctI",
cubierto en su mayor parte de monle
hajo, arbolado de roble, alcornoque y
alguna encina.

Esta -finca o participaciones ,dichas
saie a subasta por la cantidad d'!! die
ciocho mil pesetas.

Quinta. LasparLicipaciones indh·l
sas siguientes de la fincu que después
se descrihirá. En usufructo una cuar
ta parte indivisa de la quinta parte
también indivisa de la finca; en Duda
propied3d una lercera parte indivi
sa de una cU3'rta p2rte de la quinta
parte de la finea; en pleno dominio
una cuarta purte proindiYiso de una
quinta parle también indiyisa de la
finca, y una décimoctava parte proin
diYisa de la mitad de un.a -quinta parte
de la finca. que es la que a continu<l'
ción se ex'presa:

Pedazo de te,rcno abierto. del ba]·
dio que fué de Xavn de la Heina. des
de el arroyo del :\latón del ::\Ialic'oñal
hasta la pared de la cerca llarr:!ad.a del
Dr.;scaiabrado, térrnino municipal de
Tejeda; tiene de eabida el terreuo
cuarentu fanegas en sembradura. o
sean veinticinco hectáreas noventa V
cinco áreas y yeintidós centiáreas. •

EsLas p::lrLicipac1orIes de finca salen
a subasla por la cantidad de dieciocho
mil pesetas.

Pai·a cuyo aeto de ]::1 sub ... ;!:). que
habril. de t-ener lugar ante este dicho
Juzgado número 14. :;e ha SCI1UJa.do el
día :10 de .-\'bril próximo, a 1<,s once,
anunciándose :por medio del presenle
y previniéndose:

Que para temar parte en la subasta
d 7berún los licitadüres consignar pre
\-lamenLe ellO por 100 del predo.
Que no se admiLi:-im posluras que
no cubran el tipo de la S'ub::ls!a" Que
las cargas o grayúmcnes 3n teriores y
preferentes al crédito del actor. C0l1
tínuarán subsistentes. entendiéndose
que el ,rematante los ,acepla y queda
subrogado en la responsabiJi.do.U de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Y que ]a
certificación de títulos y cargas se ha
llará de, manifiesto, con los autos, en
Secret:ana. pa"ra su examen por el lici
tador que le interese. entendiéndose
asimismo que todo licitadoc acej:.t~
como bastante la titulación que de
ellos resulta.

Madrid, 23 de :'lIarzo de 193G.-El
Secretario (ilegible).-,El Juez Felipe
Uribarri. '

x-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SANTO DOMINGO,

DE ~IALAGA

El Procurador D. Jos~ Abad y López
de Medrana ha promovido demanda Orw
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dinaria €n nombre y en representación
de D. :\lanuel Viano Viano, contra doña
Borlellsia Valdivia de la Puerta, asisti
da de su esposo D. Trinidad de Arizaga,
cuyo actual domicilio se desconoce, en
reclamación de ocho mil ciento ochenta
y si€le pesetas con cuarenta y cuatro
céntimos, que le es en deber- por resto
del precio de las obras que el prirr.ero
lIeyo a efecto en la casa número 22 de
la carretera de Tetuán, de Osuna, perte
neciente a la demandad-a; y habiendo
correspondido por reparto 3. este Juz
gado de primera instancia del distrito
de Santo Domingo, de ::\Iúlaga, se ha
dictado la siguiente

"Providencia: Juez, Sr. ~uñez.-l\Ia
laga, 31 de Enero de 193G; por pr%cn
tauoel anterior- escrito con los docu
mentos y copias que le acompañan, en
\'irtud de la de poder que, testimoniada
le será de\"Uelta, se tiene por parte al
Procurador D. José Abad y López de
),[cdrano, en el juicio que promueve a
nombre de D. ~!anue] Viano Viano con
tra doña Hortensia Valdivia de la Puer·
ta, asistida de su esposo D. Trinidad de
Arizaga; sustánciese por las reglas del
ordinario declarativo de menor cuan
tia. confiriéndose traslado a ésta' con
emplazamiento que se le kmi por edic
tos fijados en el sitio de costumbre de
este Juzgado, en el "Boletin Of..cial" de
la provincia y en la "Gaceta de ~Ia

orid" para que, en el término de nueve
días, comparezca en estos au tus, y tén
gase en cuenta en su dia 10 que se soli
cita en el otrosí.

Lo mandó y firma S. S.: doy fe: hi
me :'\úñez.-Ante mí: José Lúpez."

y para que sirva de cédula de empla.
2amie:nto a la demandada uoña Hor
tensia Valdivia de la Puerta, asistida
de su esposo D. Trinidad de Arizaga,
para que, en el término de nueve dias,
comparezca en el juicio; bajo apercibi
miento que, si no lo verifica, será decla
rada en rebeldia, ~on los perjuicios con
siguientes .en derecho, libro la presente,
que firmo' en :.'.!álaga a 31 ue Enero de
193ü.-EI Secretario, P. H., Sánchez.

X-1463

JIJZG.ü:O DE PRIl\IERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDR..<\L,

DE MWRCL\

En virtud 'de ]0 acordado por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral. de esta capital. en
prO\'idencia fecha 1.° (1e1 actual, dictada
en autos de juicio universal de quiebra
del comerciante de est.a plaza D. Pedro
Carcía :\1ira, con domicilio en Espinar
uo, de este partido judicial. se cita por
medio del presente edicto. (¡tie se inser
ta en la "Gaceta de i\Iadrid" v "Boletín
Oficial" de esta provincia. a' todos los
~tcl'eedores de dicho quebrado que por
Ignorarse su domicilio no lo havan sido
personalmente, para '=ft.le concurran en
lorma a la primera .Junta general de
:acreedores para el nombramiento de
Sindicas, que se celebrará en este Juz
gado, sito en la casa número 26 de la
Plaza de los Apóstoles, de esta ciudad,
d dia 30 del corriente mes. a la hora
de las dieciséis; bajo apercibimien to
~ru:e,. de no verificarlo, les parara el per·
JUICIO que en derecho haya lugar.

:YIurcia. 2 de Abril de 1936.-EI Juez
(!legihle).-El Secretario, P. H." Licen
CIado T. JuJián Ruiz.

X-14G9

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE POZOBLANCO

Don Antonio Garcia Buiz, Juez de
primera instancia interino de esta
ciudad.

En virtud a lo acordado en autos
ejecutivos promovidos por doña ),!aría
Gutiérrez Copado y continuados por la
Comisión liquidadora nombrada en el
expediente de suspensión de pagos de
la misma, contra D. )liguel Rodríguez
Gutiérrez, se saean a pública subasta,
per t~rrnino de ,einte dias, y por el
tipo de tasación, los siguien tes bienes:

Casa en Yillanue,'s de Córdoba y su
calle Contreras, númerO 2, moderno,
4 y 6 antiguo, compuesta de planta
baja, dos pisos altos, patio con de
pendencias y puerta aecesoría btera]
a 1:1 izquierda, entrando. que: da a la
citada calle; está construida sobre un
área de cuatrocientos metros cuadra
dos: su fachada mira a Poniente, y
lin<!a: por su der.eclIa, entrando, y es
palda, con casa de este caudal. y por
la izquierda, con otra de los herede
ro;; de Diego José Romero Sánchez_

Justipreci·ada en la cantidad de se
tenta y cinco mil pesetas.

El expresado 2~("to tendrá lugar el
día 5 de 11ayo p-róximo, a las doce y
media de ]a mañana. en la Sala '3.udien
cia de este Juzgado, bajo las siguientes
condiciones:

Primera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al ,diez por ciento efectivo del
valor de los bienes que sirve de lipú
para la misma, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Segunda. Xo se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes
del avalúo. '

Tercera. Las cargas o gravámenes
anleriores y los preferentes al crédito
ucl actor, si los hubiere, 'continuarán
subsistentes, elltendi~ndose que el re·
mátante los acepta y queda sul>rogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destina,rse a su extinción el precio
del remate.

Cuarta. Los autos ~. la certificación
de cargas estarán ue manifiesto en la
Secretaria para que puedan examinar·
los los que quieran tOInar part-e en la
sllhasta.p·reviniéndose que el inmue·
ble objeto de ella va a pública. licita
ción a instancia del actor. sin !'uplirsc

'previamente la falta de títulos de pro
piedad, por haber hecho uso el actor
del uerecho que le Ironcede el articulo
1.497 de ]a ley de Enjuiciamiento civil;
pero haciéndose constar qu-e. hallán
dose inscrito en el Registro de la Pro
piedad. 3. nombre del demandado, por
la rebddia de éstos, olOl-gará el Juzga·
do de oficio la escritura a favor del re
m:ltante, con cuyo 'requisito éste podra
ol>tener a su fayor la inscripción de
dominio en el indicado Registro,

Dado en Pozoblanco a 24 de ?.Iarzo
de 1936.-El Secretario, ::\[iguel Ore·
llana.--:El .Juez, Antonio Garcia.

X-1472

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA

DE POZOBLAXCO

Don _\ntonio Garcia Ruiz, Juez de

prirneora instan'Cia interino de esta
ciudad. '

En Yirlud de lo acordado en autos
ejecuüvos promoví dos por doña ::\Iaria
Gutiérrez Copado y continuados por
la Comisión liquidadora nombrada. en
el expediente de suspensión de pagos
de la misma contra doña Isabel Rodr'Í
guez Gutiérrez, se sacan a pública su
ba.sta, por término de veinte días y
por el tipo de tasación, los siguientes
bienes:

Casa en 'Villanueva de Córdoba, calle
Moreno de Pedrajas, ..úmero 37, q:,e
mide dosci en tos sctenr,a v dos: metros
cuadrados de superficie: {'-onsta <le tres
cuerpos encamarados, los sótanos, P:J.
tic y COIT~l con un techado y ]inda:
por la dere·cha, entrando, con la Ronda
del Cah-ario. y por la izquierda y es·
palda, (·,on la casa número 3~1 de la
misma l:alle, propi·a de D. Lucas ::\10
reno y ::\Ioreno.

Justipreciada en diez mil pesetas.
Casa en Yillanucya de Córdoba" en

su calle Olivo, número 2" compuesta
de tres cuerpos doblados y encama
rados, patio con dependencias y se
gundo patio corral. Su fachada prin
cipal mira a :\Iediouia, tiene una ex
tensión superñcial de 2G4 metros cua
drados y Jinda: por 1a derecha, en·
lrando. con 'casa de los hered-el'os de
)[ateo Sánchez: por la izquierda, con
sular pertenedel1le a Bernardo S:in~

chez :\:Ioreno, y por la espald8, corrales
de casa de propiedad de los herederos
de Scbastián A;\'ala.

.Justipreciada en la cantidad de diez
mil 'pesetas.

Ca~a en Villanueya de Córdoba y
su caIle Iglesia. número 18, que lindu':
por la derecha, en~rando, con otra que
fué de doña Ana Torrico López, hoy
sus herederos; izquierda y espalda,
con calle Cañuelo. con la que forma es
quina. ,rodeando hasta llegar a juntarse
con el lindero de la derecha; Sl:' com
pone de tres cuerpos encamarados y
dobll!dos, cocina, corr3les. cuadra, pa
jar y pozo, y dentro de su superficie
y en línea oue da frente n la calle Ca
ñuela, hay ~dificado un salón de dos
cuerpos el1cam:)r~l(los; tiene tres puer
l~lS de entr:.lda a dicha calle, midiendo
todo seisC'ientos noyentu ~; siete me
tros cuadrados de extensión superfi
cial y doce metros de fachada por cua
renla de ¡'ondo.

JusliI¡.r'~ciadn en cien mil pesetas.
El expresado acto tendrá lu;.?;ar en

la Sala audiell.cia ,de este Juzgado, el
dia ;) de :lIayo próximo, a las doce
~~ media de la tarde, bajo las siguien~

tes condi ciones:
Primer:l. Para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores consigo
nar ¡previamcnk en la mesa dP1 Juz
gado (J en él esL:\l>lecimiento deslin auo
al efecto. un:t e~lJ)tidad. igu'al po:- ]0
menos, al diez ]>01' ciento efectivo del
....alor de los l>ienes que sin'a de tipo
para la misma. sin cu:ro requisito no
se¡'án admitidos.

SegunJ:t. 1:\0 se admitirá postura
que ,'10 cubra las dos tercer:Js parles
del avalúo.

Tercera, Las car"as o <trayúrnen es
~nteri()res y los preferente~ al crédito
del :,lCtor. si los l~ubiere, continuarán
subsisten tes, entendiéndose que el tl"e
matante los acepta y queda subrogado
en la respollsahilil~ad de Jos mismos,
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tende el prcscn tI.: y otrus de igual tenor,
en S~villa a :!-l de ).larzo de 1936..-El

. Secretario. P. Il., José R. Carmona.
X-HIl

24 de l\IarlO
:\I:guel Ore
GarCÍa.

X-1474

JUZGADO, DE PRDiERA INSTANCIA
. ~"C~1ERO 1, DE SEYILLA

En providencia de ','l;ta fecha dictacJ¡:
por el Sr. Juez _de prirllcra instancia

'd{¡! Juzgado, número 1, de~ esta ciudad.
por a'ntc' mí. t:Q los. autos ej~ti\"os

sumario de la ley Hipotecaria, a -instan
. cia de- D. José Romero Torres, repre-
sentado 'POI- • el Yro'Curauor D.::Manu(¡)
P.ér,ez, y ¡':¡'zque.z.' contra' -0.- Antonio., 2\-la

, rín J)ñán .:'\~r,qnJQ, sobt"e ,'tobro', de pe4

set3s, .se olla .acordado sacar;a -pública
subasta, por ténnino de veinte días, por

, 'el:precio estipulado en la f'scrit!lra de
constitución de hipoteea, 'j' para su ven~

la en el mejor postor, la finca siguiente:
"Una· suerte de tieti'a"ciJIma en énu
g:lr 1I3mudo del PradilJo, tér:pino de

, \'illarruc,Va del Río, eDil una '$Ulferficie
-de cuarenta y una fanegas y u":t:tcuarto
de otra, equivalentes a veintiséis hectá
·peas, dieci"séis iH'éa~, siete ceiJ'tiaré"ás;
lindando; 21 ,,"orte, COn la vereda del
Junquillo; nI Este, con terrenéi~ de dOI1
José Pareja, hoy" p,ropiedad -deDo An~

lonio Liñún ~aránjo; al Sur, ('on terre
nos -de la testamen-taría de D·/Manuel
Liñán, también jJropi.edad de D. Anto
nio Liñáll, y al Ocs~e., con tierr-as de los
herederos de D:' Juan Francisco l\Iár·
quez Hurtado. ,

Para el acto' de la S"'Jbasta' y, remate,
en su caso, se ha señalado el. día 5 de
2'.Iayo próximo, a las doce de su maña
na. en los estrados {le este Juzgado, {~a

!le Almirante A.podaca (Palacio. de JUg~

ticia), estableciéndose las siguientes
condiciones:, _ :

Primera. Que los autos y certifica
ción ael Registro de la Prop~dad se
encuentran de manifiesto en, Sec:-etaria
a disposición de quienes quieráIl -exami~
n2rlos. , ' , . _

Segunda. SerYi'rá de tipo para la su~
bastá Ja cantidad ,de cincuenta y seis
mil pesetas, tipq fijado en la escritura
de constitución de' 'hipoteca, no admi~

tiél1'dose posturas' inferiores á dicho
tipo_ '

JUZGADO DE PRIMEltA INSTANCIA Tercera. Por '"el :mero hechó de to~
NUME,RO 5. DE SEVILLA m~,p~,te e!:! E '~~P2St2 ~~ eritenderá

En virtud del presenle se hace sabcr: que todo licitador acepta como bastante
Que.por-auto fccha 23 de los '~onierrtes. la titulación. y 'que_ las cargas' y gra-
dictado po]" el Sr. Juez de primera ins- \-ámenes anteriores, y las preferentes,
tancia númerO 5, de esta ca¡)it::l1, >en el si las hubier.c, al crt;-dito del.acior que-
expediente de suspensión de pagos, a darán subsistentes y sin c~J.neelar. en-
i~;;;tancia del come:-ciante de esta pla-' i tendiéndose .queel·;rematante la~ acepta
zu, p. ~1igu~1 Sá.nc:hez (;,:rcía, con esta- I y queda sub~oga4c! '~n la resP9ns~bil!~
b}ec~mieI!to,en, esta dudad. ~¡lJ]e )Iuri- i dad de los mlSmo~,);ln q'Je ·pueda a:estI·
110, números 5. y 7. se 11:1 dcclar3do a I nar,;;e a sn extinción el precio," del re·
dicJiu señor en, estado de suspensión de I mate. ,: ." .:
pagos e insoh~encia pro\isior:al. en I Cuarta. Para.,tomar parte en la su
:l~enciQn a se~ ~t~ activo super}or al pa~ I basta dcberún los'ficitruores· eqnsignar
S.lYO, ,:r adcmas que por el ml~rno auto I pr~'.-inmentc en .I:i·mes~ d~l .1uJg~do O
se ha uGori;Iado' COll\'oC¡ll' a Junta de I en ('1 estahlecimienlo pl.1bllCO;, d.estmado
acreedores tiara' t¡':llar de la proposi- I <.11 cfecto una Ciiitidad i;;ual, por lo

. Cióri de cori.ven'!o ,presentada, la que se I menos, al diez por':ciento de l<'l"~esir~
celebrará ~eii lá ,Sala audiencia de este ! ve de tipo parala 5ubasia, Sil1"~UYO De
Juzgado, SnQ en el Pn1acio de Justicia, I quisito no serán_ h-i:lmitidos.· "
calle Almira'nie Apodaca, número 2, el '1 y para su dehitlu. publ¡;:;jdad~ expido
día, 1.~ d'e ,.hmio .próximo y hora de las I el presente en SeviHa a :m de ),{arzo de
dieciséis. . 1936.-El Secretario, Antonio V-erges.
,- .Y 'para su 'debida pubJicidad, se cx- _ ' . X.;...-li6S

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE POZOBLANCO

Casa situada en la calle Cerro. nú
:nero 18. de Villanueyu de Cordoba,
que ·linda: por la derecha, entrando,
con olC"a de :\lartÍl1 del Cerro PüIi do;
por la izquicrda, con l:J de .Joaquin
Ayal", Sánchez. :: por 12 espalda. eOIl

,corral de -doñn; Teres;:!. Toril. Su. fg
:::}ll),d:;¡ pl:"incip:¡f miranl .Mediodía .Y

, mide una supcméie de 3,l)' ':aras cua
dradas; ,se ht'!lla diYidid:l en tres cner
!pO"; encama,rados, y 'un patio c:on' 11D '

colgad.izo; nnacorrllt(iio. .para c'erdos
y 'un huerto. ' . .

Justipreciada' en ]a cantidad' de
ocho mil pes~l~'s. ' ", "

El' expresado acto' tend~it lugar l;1l

la Sala" audíentla ele este Jqzg~do', el
día 5 'de ',i}fayopróxirnQ, '4 bs' orlce
y media de' 1::1: mañana, bajo la's'si-

Don A;¡toniQ Gurda Ruiz, Juez de guientes condiciolles:
primera instancia .int-erino de esta, Prítnc·ra.· ~ra ·toeilat ''Parle en" la
ciu~at1. ' . . ·'1 subasta deberán Jos licita dore:;; con-
<En·"ü·tud rie, lo .acordado en autos signar previam.ente en-la mesa del

ejel:ll.ti\-os 1J:LOmoviuos por doña ~laría ! Juzgado o ~n el establecimiento des
Gulié-nez Copado y continuados :por la i tinado al efecto, una cantidad igual,
Comisión liquidadora nombr:ada en el l' por ]0 ·menos, al diez por eie-uto,.eféc'- ,
expediente de suspensión de pagos de tivo del volar de los bienes, que sir-
Ia misrn'l. "ecntra doña Catalina Rodrí- \ya de tipo para la misma_ sin en-yo
guez Guliérrez, se sacan a pública su~ requisito no serán admitidO:-i.
basta, por término de veinte aias, y . Segunda., ;No· se admitirá postura
por. el Upo de tasación, los siguien~ que no cubra .l3S dos terceras partes'
les. bienes: delavaluo.

Casa el1 Villanueva de Córdoba, en la . Terc~ra., Las cargas o gravámenes
plilza de la Constitución, número 9· anteriores y los, preferentes al crédito
moderno, 7 antiguo, de Villanu€va de d-el ador, si los, hubiere, cOlltinU::lr:ill
Córdoba, con fachada principal ~,Ja r'subsistentes, entendién,dose que el re
indicada ~)laza y orientación Sur, y I matant~, ]o~ .acé.p.l~ y queda snbr?gado
otra, f.achad3 a la calle Cont·reras, co~ I e.n la respo.nsaOllIdad de los nnsmos,
óricntación Oeste v pue'rta cochera sin destinarse ti su extinción el pre
ac{:c:soria. Se halla cdi-flcada sobre un cIO del remate.
área de 55fi metros cuadrados, y' se ~ 'Cua'rta.' 'Los titulas de propiedad,
encuentra dividida en tres ~uerpos do- '1 autos' Jo' certificación de cargas, esta-
Llildos, con piso principal y camarotes~ rá-n de" manifiesto en la Secretaría
patio, 'otras edificaciones, compuestas para que puedan examinarlos los
de 01'1'05 dos cuerpos también dohlac!'"os que quieran tomar parte en la SUb3St¡¡.
y encamarados; segundo patio con de- previniéndose, adcmits, que los lici-
pe'nd'::nc:i8s y otro edificio también en- tadores deberán conformarse con'
C:l~J~8,3do, perpendiC'ulwr- al descrito, y ellas. y que TI;) tendrán derecho a exi-
que conduce a la puerla accesoria si- gir ningunos otros.
tu:::.da ,'. la cilada calle Contreras. Lin- Dado en Pozoblanco a
d:.: : por ),;'orte, o sea por la espal·da, de 1936.~El Secrela-rio,
can casas número 2 moderno, 4 y 6 an- llana~--'EI Juez, Antonio
ti~"Uo, de la calle Contreras, propied?d
de esta testamentaría 7:0' con otra per-
teneciente a doña :Maria Josefa Herru
7.0 y HI.:"l'Uzo; por Oeste, o sea por la
derecha ~nll~an(10, con otra c~~a de
D.Antor.io lJ1escas Romero; por Me
di.odía, can 'plaza de ;a Constitución,
po.t" ,donae tiene su entrada, y por Po
niente o izqui¡;l'da, entl'undo, con Casa
Consistar·j;.:l v calle Contreras.

.Justipreciada, con lasedificacio[1cs
d{·scritas. en ciento veinte mil pesetas.

Cas¡l sit~ ea Villanueva de -Córdoba
:-. su calle Sfln ~Iigtlel, número 33; 1111:-·
da':, por la derecha, entrando, con Eji
dé d·.'lClllvl:rio, propiedad del Ayun
l:,.iniento: por ]a hquierda, con casa
número ~j5 de la referida ~alle, propie
dad de doi':a Pelronila Sánchez Gas":,
cón, y TJGr Ja espalda, ,con COl'raies de
Ja ¿.ása que son dueños los herederos,
dé' Tomás Diaz Cz.stro; mide 233 me~
tI'os Cll:.lc]raclos de s-upc-rficie y 'se hri~

¡la' dividida en tres ,cuerpos dohlados
Y'encamaraJos, pati.o con cuadra' :Y
paj:ur' y segnndo patio.

Justipreciada en siete mil p'eset,as-:

sin destin::lfSe Q su ex.tinciÓn el pre-
cio del remate. "

Cuarta. Los títulos de..propiedad,
autos y <cerUllcr.ción de C¡1rgas estarán
de [;1:::;1 i;iesto I;:ll la Sccret:1ría para que
pucdnn ·;'x:::'l~lÍnar1os los que quieran
tomar parte en la sub~sta, pre\"iniéndo~,

se, udcrntls, que los licitadores deberán,
conformarse eOI1 ('llos J" que no ten
dran derec.ho ::l. exigir ningunos otros.
, Dado en PozobJaí,co a 24 de :JIarzo

de 1tl36.":"'-E! Secretario, :'\1igllel Ore· ~

llana.~EI Juez~ Antonio Ga~t:1473 .

; .. ;....
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MINISTERIO DE HACIENDA

DTRFC'(,TON GE]\O'"ERAL DEL TiMBRE, CERILLAS Y EXPLOSIYOS y t".EPRESENTAC!O~ DEL ESTADO
EN EL ARRENDAMIENTO DE TABACOS

L-;¡¡ LU.~111"1U11 l.t:lIU·;;¡j lJ::ora los t::nsa)'os del Cultivo dld l'a.baco en t::spaña. con arre¡;!;10 "3 lo dispuesto en el g"glamento
de 24 de Agosto de 1932 y a lo pre....'isto en la Cün\"ocatoria aprobada por Orden rninist€'rial. publ~·:ada en la GA~
C.E'I'A DE. ~l-\DRID con fecha ¡ de Agosto de 1935, y a propuesta del Ingeniero Director. con vista de las instan'Cias
presentadas para la reali;z:ación de ensayos en la campaña 19313-37, ha acordada conceder autoriza-eión para ·]os
mislllOs en la Zona del Ko.te a los interesados, cuyos nombres, así (:omo 19. pro.inda. tÍ=rmino municipal en que
el ensayo ha de pra.cticarsc y TIúrn~ro de plantas concedidas. <:,omprende1o r~ladón qu<: a ,'0ntinll::lc-ión <:e in
serta, habiéndose pro....isto a di.::hos cultivadores de un permiso pr1hisiona1. expedido por el Ingeniero Director
y el Inspector- de 19. Zona. Cumplümdo. ad~más, lo disput-Slú en cUch,. CODYOC'9.toria, " ~',;fI!Jr' ... ;;;<..J..,,, uc 1.1. ~',L...

de las propo~L.'iones~ceptad9s.se publica relación de las desech"d:ils.

P..ELA.ClO~ DE U.S PRUPOSlcrO~ESACEPTADAS

(Continua.:::.ión de la GACETA núm. 91.)

NÚMEP.O
. DE
·ORDL"i

895
896
897
&98
899
900
901
902
903
904
905
9GB
907
908
909
910

, 911
912
913·
91-1
915
916
917
918

·919
920
921

·922
923
92~

Q25
·926·
9
'J~
-1

928·
929
930

·931
932
933

.·93.J
935
93e
93i
938
939
940
941
9-!2
~n

9H
94~,

- ·9Ú;~·
94í

TEIDII~O MU:\,ICIPAL

C:angas de Onís .
Idem : .
Idem .
I.lem .
Idem .
Idern .
ldem ..
Idem .
CaI"reño ~ .
Castrillón .
ldern ~ .- .
Ide-rn , .
Idem .. ·-·--· .. ·· .. · .. ··,·········r.. ···~···· ·.;.·· ····
Idem .
Ide-m .

. Idem .
Idem _ .
·Idem _ .
Idem ,., .
Idern .. : .
ldem· .
Idem .
Idem .
Idem' .
Idem .
ldern .
Idern .
ldern .
Idem .
Ider.ll .
Idem _.•.....

. Idem .
ldera ..
Idem .
Idem .
Ide·m : : .
Idem : ..
ldeltlí. , ..
Idem .
Idera ..
Idem ..
Idem .
Idero· .
Idero ..
Idern ..
Idern .
Idera , .. " " ..
Ide.rn .
Idem· ._ ;~ _
Idern ..
Idem· .
Idern .
Corvera , ..

APELLIDOS Y ~O~IBRES

Teleña (Antonio, Hijos de) ~

Torres García C\1anuel) .
Valdés Gonzál¡;,z (Ramón) .
Vega Sánchez (José) ..
Villarroe! Cortés (Francisco) .
Zardón Junco (Pedro). ..
Zarracina de Fernández (,:\1á:dma) : ..
Zarracina González C\[anuel) .
González Bango(José) , .
Al arez González (Angel) .
Al arez ~Ienénd-ez (Alejo) .
Blanco Riesgo (Ah-aro) ..
Blarico Riesgo (Ventura) .
Carreño García 0!anuel) .
Cuervo Campa (Luis) .
Cueto Al arez (Josefa) .
Diaz Alvarez (José) .
Diaz }Ienéndez C.\lanue}) ..
Fernández (José Ramón) .
Fernández A.l.Yarez (Nicolás) .
Fe:rnández Díaz (.iesús). .. : .
Fernandez Fernández OIanuel) ..
Fernández ~lenéndez (Ramón) .
Fernández Sue\'o (Ange!) .
Fernan·dez Pérez (Ser:>firi) .
García Al arez (José Mari::>.) .
G,~rciaDíaz (Benito) .
Garcia Fernández C-'Ianuel) ~_ .. ,, __ .
Gareía· Fernández (Vir-gilio) .
García. González (Angel),. ~
Garcia González (Felipe) .
Garcia González (José) .
Garcia González (Pablo), .
García López (José) , .
Garcia )'Iuñiz· (Celestino) .
Gonz-á.l.~z ¡José ),Iaría) ..
Gonzalez Bustu (José). .. , .
González F-ernandez (Daniel) .
Gonzalez Gslán (Félix) "',
González Yaldés (Obdulia) ..
López. Alonso C\íanuel) .
López ·:\lenén·dez (El ira) .
López Suárez C\lanuel) "" ..
:\[artit::.ez Valdés (Francisco) ..
~[enéD.dez León (José) .
PI"a,via Sánctu;z(Ramón) ; ..
Río Pt'rez (Aurora del). .
Rodríguez López (Jo::;é) ..
S.uárez. Carbajal (Angel) .
Vega )IenÉ:'ndez· (José) .. ; .
Villar Vega (Antonio) ; ..
2apico Suár-ez·(José) ..
A!..arez AlvareztBenigno) ; ; .

NÚ~O

DE
PLA..."'TAS

12.000
10.000

2.000
2.000
3.000
2.000
3.000
3.000
6.000
2.000
2.000
::l.000
3.000
2.000
2.000
2.000
2.000
4.000
2.000
4.000
8.000.
2.000
6.500
4.fl"oO
2.000
3.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
6.000
2.000
4.000
2.000
4.000
4.000
2.000
2.000
4.000
2.000
~.OOO
2.000
~.OOO

4.000
2.000
:1.000
'2.0{}O
20000
2.000
3.000
;2.000
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Nt:'-IERO
DE

OPoDE......

9-lS
Y49
950
951
952
9"?

;;}u

951
955
956
957 .
958
959
960
961
962
963
964
965
966
967
968
969
970
gil
972
973
974
9i5
976
977
giS
979
980
981
982
983
984
985
286
987
988
98g
990
991
992
993
994
995
996
997
99S
999

1.000
1.001
1.002
1.003
1.004
1.005
1.006
1.Ú07
1.GOS
1.009
1.010
1.011
1.012
1.U13
1.014
1.015
1.016
1.017
1.018
1.019
1.020
1.021
1.022
1.023
1.024
1:025

TEID1L."'\O ~ICIPAL

Coryera _ .
ldero .
Iclero .
ldem ..
Idem _
Idean. .
Iclem .
Idero .
ldem ................................•..•.•....•.•....
ldem .
Idem .
Idem ..
Idem .
ldem ..

•• I I ·_ • .. • •• .. ·····~····.. ••••

Idem .
ldero .
Iclero , .
Idem .
Idem .
Iclero .
Gijón ..
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idern _ ..
Idem .
Idem .
Idem .
¡dem .
Idem .
Idem .
Idero .
Idem .
Id€m .
Ideln .
Idem .
Iflem .
Idem .
Id;:rn .
Idero .
Idem .
Id'<'m .
Idem .
ldero .
Idcnl .
Idem .

i~:~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
"iN~"""'"Id;m·H .

..............................................................
ldem .
Idem .
ldeill .
Idem ..
ldenl .
Idern .
¡clero .
ldem .
Idem .
luem ..
ldem ..
Ide¡n .
lclem ..
Idero ..
Idl¡>m .
ldem ..
Idem .
ldcro .
Idcm ~ . ..,. _ t ~ , ~ •••• _ .

Idero .
Iderr .
TdeTn ..
Idero .
rdem .
Idero _
Id€m .

APELLIDOS Y !':O:\lBRES

Alvarez .\l\·arez (Emilio)..: .
Al\'8Irez Garcí::t (Generoso) .
Alonso :\lené,)Iiez (Dolores) .
B:ilbín DÍ3z IJosé) .
Balbin Diaz lRogelio) _ .
B2ngo ~lent'nd"z (Agustín) .
Busto López (Ramón). ~ .......•
Fernández Alvsfez (Higinic) .
Fernández Fern:'tndez (Serafin) .
Fernández Pérez (Jesús) _ .
Fernández 5uárez (FlC,lrentina) .
García .~..h·3re7 (lsa2.c) .
G:lrcüi Rango (Juan) .
Hevia :'Ienéudez (~r::.mud) .
Hevia ~ieto (JGsé) •. -- -- .
León Fern:ández (A]V.H·O) ..
:\Ienénrjez ::\renéndez (SegUJ~do) .
i\h.. ñiz Yiuñiz (Ramona) . _ .
Ovies :\lvarez (Conrnno) ..
Pérez González (José) .. _ ..
Suárez He'\"ia (Ah-in'O) .
A.h3.d Fresno (Casimiro) .
Ah'arez AJ.\'arC2 CEv:l.risto) .
Alvarez Ah-arez ()Tanuel) .
Alyarez Dia7. (José) ..
Al\'arez Garcia (Lino). ..
Al arez GOllzáiez (Benigno) .
.-\.l\'arez Gonzalez (FeJiciano) ..
Alvarez He\'ia 0Ianuel) .
Amandl \Iorún (Celestino) .
Bernardo Gonz:ález (José) .
Cadre:ha Alvarez (Snturnino) ..
C¡~mpbert Bu~ta (1{amón).. ..
Cal"relÍo ~i.eIlénd~z (Angel) .
Cerra IAnselmo de 12'> .
Cüuen tes Cifuen tes (J osé .
Cifuentes Rivero (Patricio) .
Cuesta Riestra (Aurclio) .
Diaz manco (Benigno) .
Diaz Blanco (José) ..
Diaz Espina (SE'cundino) .
Esti: anez Fcr-nández (Gaspar) .
Ferntuldez Cristóbal (José) .
Fernández .:vlen&ndez (Lorenzo) .. : .
Fernández SUÓTo<>Z C\lanuel) ._ ..
Fombona :\lazas (Robusliano) .
0alle}o ~Blan('.o íIsldro) ..
barcIa (J:.ugenl.» _ ..
García Alyarez ~Jüs~). .
qarc!a Alvarez (Lucjano): ~ .
G~rClo. B,uzn~go (Pr&.1dencro) u ..

Garda ::.\Iirauda (Enrique). ;
González Bernardo (Arlgel) .
Gonzálcz CUe~'vo C\lat·iano) .
GonZli.]ez Gonzli.kz (Celedonio) .
Gonzli.lcz Gonz:ilkz (Gí'bino) ..
Gonzabz GonzáJez CS:muel) .
lbarreta Suarez (Jos{:) .
López Busto (~.ac3.sio) .
:\!artinez Ga.cía (Francisco) .
Meana Alva.-:z (Francisco) ..
Medina Tuya (Emilio). .
\I'nt:ndez Alv:aI-ez (Xicanor), .
~lell¿"nJf.z GOD.zÓlez (Antonio) ..
~Iorán Fern<inctez (José) ..
l\!üñiz Rubiera (~Iarceii1; o) .
Palacio TU:\-':1 (José) .
PeñD. Echev.arría (Ce]es'tinr:.) .
Peón Estriago (Benigno) .
Piñera TUeL'O (.José) .
Ponga Pidal (Francisco) .
PUenteCifuentes (Juan} .
RlOS Roddgue! ()1arcelino) :.
Rodriguez J.Ieana (José) ..
Rubiera :\Iencndez (Faustino) ..
Hubiera Suárez {Ramón) _ .
Sanchez Pérez {Rafael)._ .
Sánchez RiYE-ro (B~rnabe) .

XÚMERO
DE

3.0{JO
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
4.00U
2.000
4.000
2.000
2.000
4.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.500
2.000
2.000
2.OUO
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.0QO
2.000
2.000
2.000
2.000
6.000
2.000
2.000
2.000
2.000
4.000
2.000
2.000
2.000
2.000

.3.000
2.000
2:DOQ
2.000
2.000
2.000
2.0{)()
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.QOO
2.000
2.COO
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
4.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.ÜOO
2.000
2.000
2.000
2.000
2.0úO
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KÜ!EP.O
DE

OI'.DEX

1.026
1..ú27
1J)2ti
1.029
1.030
1.0S1
1.032
1.033
1.034
1.035
1.J3!.i
1.03,
l.033
1.039
J.O~ü

1.041
Ul1::
1.04S
VJ4~

1.045
1.04G
1.04,
1.(143
LO·EI
1.')50
l.Ú51
1.052
1.0;)?
1.05(
1.05:
1.G56
1-057
1.!J5~

1.059
l.C6G
V)51
UJ62
1.063
1.06-1
1.065
1.05G
U)67
1 0'63
UJ6;;¡
1/i70
1:071
l.Ui2
1.073
1.úi4
1.0,;-
1.e76
1.0/7
1.07s
1.879
1.0S(;
1.0151
1.082
1,083
1,(ilS4
1.0S5
LOse
1.08,
1.US3
l.lJS9
1.G9u
1.P91
1,("132
1.093
1.09",
1.0~5

1.096
1.1)97
1.un
J .l'99
1.10tJ.
l.1Dl
u.(;~

1.103
1..19~

TER..\1L'\'O ~fú"'NlCIPA.L

Gijón •...............•.•.•.•.....•....•..........•...
Idem •..••.•..•••......••.•.... '" •.•.•.•..•..•...••..
Jdem •..•••.•..•........•.......•...•..•.............•
ld-:m ; •..•...•.•......•...
ldem .
Idem •...•.•...•••.••••.••••.••.•••.••...•.••••......•
Idem .
Idem .
1de:n .
ldem _ .
Idem .
Gozó:! .
1nelTI ' .
Idem .
lclero .
ldem ' " .
Grado .
Idem .
Id"'!1l , .
Idero .
láe;n .
1dern .
ldcm .
Idem .
ldem .
Iclem .
!de:n .' .
Idem '" .
Idem .
luem .
1rJ.erTl .
ldem .
Idem .
ldclr! .
Idem _ .
Iclem .
Idem _..
Idcro '" .
Idern _ .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldern .
Idem .
IdcI!l .

'¡clero .
Idem .
ldem .....................•...........................
ldem ..
Iñem .
IdeI!l .
Idem .
ldern .
ldern .
IdeIll .
ldcm .
Idem .
Idern .
ldenl .
Illas ..
Idem .
Ictem .
ldem .

" Ideal _.
Idl:m .
ldern •......... _ .
Idera .
Idern ,.

'." Idem .
~. ldem .
" lclelu .
~ Idem .

Idem .
Idem .
hiero _ .
Idem _
lder..l _.

.-ti'ELLIDOS y NmIERES

Sirgo Fernández C:\lam'ell ..
Suárez Cifuentes {Enrique)._. _.. , .
Su.irez Cifuen te~ (Fcrn:<ndo) .
$uirez Cifuentes (,Tasé) .
Suár<'!z García (Corsino) - .
Suarez Rubiera (Benito). .
Suárez Solar (Isidr-o} .
SuáTez Suare7 C\lanue\) .
Sliárez Suáre~ (Ramón). .
Psñeda (Jose) - .
Trabanco )Ieana (Alyaro) ..
Fernánriez Fernández (Francisco). .
Fernández G~lán (Florentino) .
(ionzález (Casimiro) .
Hues Fernández C,[arcelino}, .
Suárez Glüi¿.'"rc7. (Ramón) .
.-\lonso Alvarez (Francisco) ._ ..
Alonso Gonz~lez (Jovino) .
Areces Ramos (Faustino) .
Argiíelles .-\10nso (Ca,]os) .
.-\rgiieI!es Fern:'indez Ofanue\) _ .
Cañedo ~[enénde7. <)fodesto) .
Colla ),[artíncz (Rufino).. .
Cortina Fernández OHguel) .
Estación Exnerimen t8.1 -"-6"ricola ..
Fernández F.ernández (Carlos) .
Fern<Índ€z Fernández (Evsristo) .
Fernández Fernández (Joaquín) .
Fernánd~z Fernández (Juan) .
Fernández Fernandez (Ramón) .
Fernández Fe:nánd€z (Jose) .. _ .
Fernfmdez García (José). " :
Fernández \brina (Segundo). .
Fern::í.ndez :\Iiranda C\ft:mu~l)_. _ .
García Fern~ndez {Rosario). .
Garcia Gonz:í!ez (Lisardo) .
Garda Suáre7. (San d:.:tlío) .. _ .
Gom:ález Estrada (Gasparl. .
GOllzalez Ferr.¿ndez (BeDjamín) ..
GonzMez Fernande7. (Ramón) .
González Flores (An drés) ..
Genzález García (Jos&) .
GOIlz¿,.lez Gotlzález (.Tosé) .
Gcr:zález Gop..zñ.lez (SU\"ino) ,.......•...•
Gonz:Uez Gutiérrez (Braulio).oO .
González ':'>Iartinez (Jc:sé Ramón). .
GOllzál ez Rodríguez (Jasé) .
Granda Alvar€z (JasO .
López Grana (Antonio) .
López ::Uenéndez (Segismundo) ..........•...•
)Iarianas Blanco f\Iatí::ls). .
::\Hr-anda Fel"nándf:z (José) " .
Feláez Arias (José) .
Pcl¿ez López (Segismundo)................•...•
Sáncnez Rodriguez (l\lanuC'l) .
Suárez Argiielles (Celestir:.l.') .
SuArez Arg'ileHes (Rogelio) _..............•
Suárez García (José) ..
Tejeiro Castresana (Toribío) .
Trabanco González !.Tasé) .
V~Ue~ Ah'arez (Angel) .. _ .
Abascal Alyarez (Eusebio) .
Alvsrez Ah'arez (Jesús) .
Alvarez Ferntmdc?: (José) .
Ab.-arez Fernández (llamón) _ .
.-\lvarez Rodrígue-z (C!audia).. .
.'\lvarez Suárez (José) .
Ah'arez Suarcz C\lanuel) _ _ .
.-\tias .'\.rías L'\n ton io) .
E:usto }Ien~ndez {Prudencio de!) ·
Busto Rodríguez {A.ntonio del) .
Bu~to Rodriguez (Celestinoj .
Busto Rod!"íguez (Generoso) .
Bu~to Rodríguez (José del) .
Busto Rodríguez (R&món t~el) ~
Diaz Fernández (Antonio) .. " _ .
Diaz LÓ'.pez (Baldomero) _ .
Diaz Yaldez {Benito) _ .

.Fernán dez Diaz (Juan) ~

~--G:.reRQ

DE:
P1..5~.....-rAS

~.O()O

2.000
4.000
2.000
2.000
2.000

25000
2.000
~.OOO
2.000
2.000
~.Ü{JO

2.üOO
;¿.OOO
2.000
2.000
4.000
:2.0{lU
2.000
2:000
2.000
3.000
3.000
2.000
2.5üO
3.000
2.000
2.000
3.000
4·.GOO
3.000
5.500
4.000
2.000
S.OGO
2.000
2.1J00
2.fJOO
4.ÜOO
4.000
2.000
0.500
2.000
2.000
S.OOU
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
4.000
2.000
2.000
3.000
3.000
2.000
2.000
2.0CO
4.0DO
2.000
4.000
2.000
4.000
2.QOQ
3.000
4.000
2.00Ct
2.000
2.000
2.00Ü'
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
4.000
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N(l~.lEP.o

DE
ORDEN

TEP.).rr..""o :\lUsrCIPAL APELLIDOS Y ~O)IBRES

1.10S
1.106
1.107
1.103
1.1ú9
1110
1.111
1.112
1.J13
1;)14

. 1.115
1.11 ¡;
1.11';
1.118
1.119
1.120
1.i21
1.122
1.123
1.124
1.12~

1.126
1.127
1.128
1.129
1.13U
1.1::11
:1.132
1.133
1.13<
1.135
1.136
1.137
1.138
1.139
1.140
1.141
1.14~

1.14:::
1.144
1.145
1.146
1.147
1.148
1.149
1.150
1.1~1

1.E2
1.153
1.15.1
1.H:5
1,) ':'6
1.157
1.15&
1.159
1.HU
1.Ú:i1
1.162
1:163
1.164
1.105
·1.166
1,107
l.1ti:'
1.16~
1.17(;
Lin
1.17~

1.11::1
1.174
1.,175
1.176
1.177
1.178
1.179
1.180
i·.ll\.l
1.182
) ,1:i3

IHas . F¿T:landez Fernandez (Concepción) .
Idero Fernánde;z Garcia (José) .
Id::m Fern~nde2 Iglesias (Ge-rmán) .
lClero .•...•.•...........•.... Galán ::\f.enéndez (Rs.món .
Idero Gflfcia Fernández (Sofia) ..
Idem ........•. González Carreño (José) ..
ldero Gbnz·ález Fernández t\lanuel) .
Iclem _.... GonzJ.lez Gaián {Jesús} .
Iclero González González (Antonio) .
Idero González Gonzi'llez (Antonio) .
Idero .•....•••... González González (Tomás) .
Idem Gonz:ilez López (José) .
ldero ••.•.•...•..••...••... López González (Jo"é)" .
lrlein .••. \Ienénuez Sliaxez (\lanuel) .
Idenl :.Iené-ndez ,'aldé::: (Bc:lito). .
Idero Pérez (José) ..
Iclem Rodríguez :\Iartinez (Ramón) .
Ide1n --. Solar Gooz{'Jez ·(José}' .
Iderri Solar aIaé:;; lYicentej .
Idem Suárez A.lvarez (Jesús} .
Idern Suárez Tamar-go ·(Ceferino) .
rnfiesto ~•.. ~.................... Al arez Obaya CElo)') : .
I.iem Argüelles Ar-güeBes (Ah-aro) .. : ..
Iderú. ~ _..................... Balbín Santos (Francisco) .
fderu ,................................................ C:lnto Prida (Ranlón) - .
Id~m Cantora Aluo.ro (José) .
ldem Crespo Blanco (Julio) .
tdem Crespo Yorcelledo (José :\.t~) ..
Idern _.......................................... Fernández (O"car) .
Idem Fernánd'ez Acebo (Juan) .
Id€m Garc.ia Agueria (Xicanor) ..
lctem González Diaz (..1~mador) ..
ldem ~............................... González Riega (JU9tl Anto:lio) : .
Idero - _.................... Iglesias Longo (Alfon·so) .
Idetu Llera del Valle C\láximo) .
ldem _.................... :Ueana Peña (Celso) _ ~ .......•...
Idem .. ..•.•. .•...•.•••.•. ..••• .•... :\-tiranda Alonso (Antonio) .
Ider.1 .•. .•...• ......••... ~evares Pel{¡ez (1Ianuel) .
lde·m ..•.• .•. .•.. .•.•...•. .Onís O\'ín (Silvestre) : ..
lde-m Pumarada Alonso (Joaquín), ~ ..
ldem Quír-ós OI"diales (Jesús) .
Idem _....................... Sánel1ez Alvarez·Xa\'a C\lanuel) .
ldeffi Váldés San Miguel C\.lanueI) : .

'ldem Villa Sllárcz tRamón) .
'ldem. Z;;.rau!)zo Ps.strana (Eutinio) .
Llanera . .-............................................. Alvare¿ Vega (Yalentin) ·
lUciO :..................................... Alonso Ferllan'dcz 01axímino) .. · .
Idem G&.rchi Rodr-íguez {Laur;;·ano) .
ldeln Llana (Ramón) .
ldem ;......... Pérel Rodríguez (~Ianuel) .
I<iern Suárez Canlpa (Baldolner.:;) : ..
Llane-s _. Fernández Garci"a }lanueJ) ~ .

fcta~~ .:..:.- ~.:..::::.-.-::...- :::::::::::::::: :::: ~l~~:¿~!~~f;;er(~oOS~~~~.~~~~~~~~ ·.·.·.-:::::::
Idern ; ;................... Ah'arez Cie-nfuegos (Efrén) .
lde::u ~........................................ Alvarez Djaz (Facundo) .
ldem .. Alvarez );'ava Uose) ..
ldem ;..................... Alvarez de ,Pedr-o (F:'lctindo) ~.:...•.
Idem Barrios Rodríguez (Jose) ..
ldem -. . - -. Calleja, Diaz (Lucianó) .
Idem ::: :...................................... Calleja Olmedo (Eleuterio) .
Iclero : :.:: ~................... CalleJ'a ·Para}·ón- (Fidd Pío.). .. . - -~ .-... \

Idem -........................ CanteE (}laxünino) .
Idem ;............ Canteli Yaya (Benignc) .
Idem Canteli }Iayor (SaturnIno} .
Idem Carb'ajsl C:anteli (·~Ianuél) .
Idem Carbajal Calleja (Yicente) - .
ldem Cesa ,"iUa (Silvestre) ~ .
Idem Curte' Pruneda (Sevt:riario) .
Idero Cueto Calleja '.Francísco) ..
Idem ~ '" Cueto Redondo· i.Hufi'nci} ..
Idem Diaz Criado (José) · : : .
IV.e!:} Di~z Cue\'a (Gr-aciano}: .
JdE'ITl Dís.z· Garcia (Rafael) ..
ltlC'·m Draz Ordóñez (Ceferino}, .
ldem ,.. Dia ·Yega -(Severiano) ..
Ideru ,.... .Espina C\Iuñi;-;, (Jacinto) ..
Idem ,.................... .. Estrada Gonz:31ez (Joaquín) ·..·.· .
Idem :................ Fa)'¡;¡ Faya· (Ht:rminió) ' .

::::.000
2.000
2.000

12.QOO
2.0!)!}
4.000
2.000
S.OOIJo
2.000
2.00ú
2.000
2;.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000

. 2.00íJ
-1.000
2.000
4.000

·6.000
2.000
2.000
5.00i)"
2.000
2.000
4.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000.
2.000
2.000
2.0QO
2.000
2.000
.3.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.0--00
2.000

. 2.000
2.000
2.000.

. 2:0úü
.2.06ü

3.úOO
2.000
2.000
2.000
2.000

·2.0o(jo··
2.000

'20M'
2.000
2.000
2.000
2.000
2.QúO
4JJOO
2.000
2.00Q
2 ..000
2.. 000
2..000
2.000
2.000
2.000
4.0{jQ
2.060
2.0UO

. 2~OI}.0··

" 2,0.00
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J-,"""Úmao
DE

,OlIDEN'
. TEmlll'\O MUNICIPAL APEL,LIDQ-S' y NOM:&RES

K-ty.-ERO
'DF;

F'L:r\.'\:"T"AS

Idern " ~ _ .; .

2.000
:;!.OúO
2.000
2.ÜOO
2.COO

, :UlOO
2.0ÚO
2.000
:;l.ÜOO
~,BijO

2.000
:!.OüO
:l.()Do
2.000
2.0011

. . 2.Ü[}()
2.000
:2.000
2.000

. 2.000
.. 2.000

2.000
2.000
3.000
2.000
2,000
2.000

- . 2.000
2.000
2.000
2.000
3.000

, 2.000
2.000
2.000

. 2.000
2.000
2.000
2.000
2.00Q
2.000
2.00Q- .
6.000
2.000
2.000
2.000
2.000

10.000
4.000
2.000
2.000
2.000
4.000
2.0llí.)
:2.0UO
2,fJOO
:'2.000
:2.000
2.000
:1.000
2.I)t)O
2.000
:2.000
2.000
2.000
2.500
2.000
3-.000
2.000
2.(){)O
2.000
2.000
2.000
2.0ÜO
2.000
2.000
2.000
2.000
2.0UO

FJya (;:rrcía (Fé:nnin) : .. ".,
FaY:l LOl'edo ¡Lino) .
FayG. ~orle~n (Const:wtino). .
Fa)'~ Redo¡ldo (CelE'~ti.:lO) __.
Fernilllt'lez (Segundo) ._ .
Ferr:.ández del Sastre ::Scrgio) .
Fcrr:_:uldez Te:'esa (Ceferino) ..
Fern[\ndez Torga (Segundo) .
Feminuez Yijil (CoJlcepción) .
Fresno Gonzúlez (F~lix) __ ..
García !')í,~z (Arturo) .
Gnl1:z{ilez Di<l.z (Fermi!w) , .
l,glesi';s Caro:¡j:.¡l (Enrique} , ,.
I.,;;le,..,i<ts Pedro (Pilar] .
Jimt-nez S,'I!lcl1ez (Eustaquio) ..
LafLlent~ Pl're'l, (Frnnc:~co de). .
Lorerlo \'e;.;o (i·':::-:mcisco). .
Lorec1o Ve;';:l (\"icente) ~
U::.medo Alonso (J:.¡cinlo). .
L!:HIletio Can'i::l OIilnl,el) " .
L1:~l1ledo Carda (R3.fael) .
Lbmedo ():-dóÍÍcz (l.usimiro) .
U¡l'.;ona (;Qi"CÜI. (E'.-::mge!ista) .
::\f:¡rc!)~ Cücto (Gasp:Jr) .
:,[arcos Fcncueva (Cipriano) .
:'.r~r-cc~ ~orie~a (Ce ferino) .
:\farcos \"ega (En!"ique) .
\f2r"co~ Y¡Ha (Yaleria:lO) .-.• _
:'.forcas Z:¡p:.¡te:-O (Bernardino) .
:\!a,ti"ez Pc1úc7. (José) .
;\iar'i!~e7. YnUinG. (AlfreJ.o) .
:'b¡-línc:r. Ynllina (Se~;nnr!0) ; ..
:1i:1:'-'or Calleja (Bonifacio) __ .
?li~lyor );orjc,~a <EnriqueL .
:'.Ieicón ,·\~Yare7. (Fe:-nando) ..
~e\":.¡r('s Cnllcj3. rBaldornero) .
::--:¡coi~·ls Peral Obnncl) .
Xi!'olós V!~Ó!1 (Jacin lo). .
:'\orieg,) Dinz (Aquilino). .
:'\ozalc(.1:.¡ Z2patero (A1fredo) .
Olmedo A1\";;,re1. (Benigno) ..
Olmedo Vijil (José Adri~mo) '" .
Ordóñez de la Fuente (Antonio) .
Ord{li'ie-r T:>an~' '''lJa iTas,> :\f"ria)- -. ,...... .- \'T 1 .~"-.... t. T,. ;~. -~. ,. ~ ••••••••••••

Ordone1. ere era (,Jú~c) ..
O ín Cri:1do 'Antonio) .
Ovín Prnneda (Berd,~no), .
Palacios A! are7. (Aurel¡a) .
PDlacios Diaz 13eni~no) .
Palacio Diaz monifacio) ..
Pl~rez Carvajal (Segundo} .
Pinlueles .Tunco (Jr,<;é) ..
Pr-uneua Diaz (.Tosi,L .
Pruneda Gon¡:itlez (Regina) ..
P;'uncé'!a GOl1zftlez (Vicente) .-..
Pnmcda Torga (Benjamín) .
Redo!ldo GraT!da C\figuci) : .
R~dor. rl o :\Ienjo (Ism:lcl) .
Redan do Su:írez (Beni:woL .
Hedond0 \'iila (Celestino). .
Hincurr de ~ligucl OIigue]) .: .
Rodrígnez Diaz {(eferino). .
Sa¡ü Alonso Felipe) :._.
S;:lsl re Quit"icllo (Scrafí n) '" .
SI~:Jr:.~Z Alonso (Ricardo) .
Sl2:írcz r:or[c (Aurelio) .
Su{a:c¡= I\cdon do (Hem nrrl o) .
SUÚT('7. ~obedicllo (Higiaio) ..
Teja Robledo (Fr::mci~;co) ..
Tejo ni,,;,; 01<l11nel del) : ....•
Tejo ::\azdcd:.¡ C\Ianm~l del). .
'i'crún OjUg2S (.Tosé)" : - .
l'oribio t\n.~nf-ls (Pi1lricio) ..
Torihio Loreda (Carmen) .
Toribío Sánchcz f.\Jal'.een ~ .
To¡i bi o Valdé;; (Cefcri;lO) , . .-....•
\'e~a Calleja (José). .
\'eg::. Calleja OranueJ) ..
Vega Fuen~e (Adolfo) .

Idem - .

ldem - -.••.•.••.. ,.' .
ldem .
lder.l : ••••.• ; .
ldem , .
Idem .
Ideni ; .
ldem ,...•......

Idem , .
Idcm .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem .
ldem _.. ~~ , .

Na~a · ;..·P t·.;..t.". " ' .

Id~m tOo.-

Idem ., .
ldem .
ldern .: + .

Idcm - _ ; .
ldem - .
Idenl ..
Idem _ _ _..
Iclcm _ .
Iclem .
ldem ,...•............
Ideln .:.
ldenl .
Idem .
Idem ..
Idem : .
Idem :.•..
Idem ; .
ldem ,¡ .

Idelu .
Iclem ~ .
Idenl .: .
Idem ; .
Idem - ; ~ ; .- : .
Idem ::.: .
Idem : ; .
ldem : .
Idem ; .
Idem ; .
Idem .: -..••........... ; .
Idem .
Iderri .
Idem .
!dem , , .
Idem "' .
Idel!l .
Idem ;.. ~ .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
ldem _ _ ~ ..
Idem _ ..
Iclem ".: .- _.•...
Idem ~ .
loenl _ .
Idem ; ' 0 _ ..

Idem ~ .
Idem ~ ...•. , .- .. .- ..
Idem ..
Iflem ........•....... .- .
Idern : .
Idem .- ..
Idenl .
Idt'm .- .. .- , ..
Idem _ , .
ldem ..
ldeln , ' .
lUcIn .
Irlem .
Idem ! _ ; _ .-.; : •••• ;;•.••••

, ¡.lS4
·,1.-185
·1.)_86
-10·187
1:188
1.189
~,190

1.191
-1.-192
,U93

" U94
,10195

- ,], ..196
- 1.19í

- , L19S
1:199

"' 1.200
, 1.201
, 1.202

1.203
1.-204

-1.205
1;206

.' 1.207
· 1.208
· 1:209

1.210
· .J.2n
· 1.212
· '.1,213
·1.:¿14
- 1.215

1.216
Un7
1:218
1.219
L220
1.221
1.222

, L223
· .1.224

1.225
. _1.226

1.227
· . 1.228
.1.229

.1.230
.. 1.231

. ,1.232
· , ..1.233

.l.234
, . .1.235
, , 1.236

, 1.2:17
.; J.238
_, ,1.239

1.240
, '1")41

, i242
· ''l'?4')
"'l:i44

1.2·15
" "1~246
. '1:247

1.248
" '1':249
· "f:250
" 1.2G1.
· '1.252
-', "1:253
· "1:2G~

· 'J.255
, '1,25;')
. ~' '1.257
"i1=258
, -- -1.25il

':" :1:260
---',1:261

,.:=,:·f262
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KÚMERO
DS

OF..DE~

1.263
1.264
1.26;)
1.266
1.267
1.268
1.2(j9
1.270
1.271
1.2j·2
:L:273
1.274
1.275
1.276
1 '}---, ,
1.~73

1.279
1.280
1.231
1.:::82
1.283
1.2:)4
l.:!};,)
1.286
1 .)'"'._6 ,

1.288
1.289
1.290
1.291
1.292
1.293
1.294
1.29::i
1.2%
1.297
1.298
1.299
1.:)(";0
1.301
1.30~

l.;~O:~

l.:W.:J
1.3()?l
1.30G
1.307
1.30S
1.3mJ
1.310
vn1
1.312
vn3
1.:114
1.:31 ;)
1.:316
1.:n7
1.3n
1.319
1.:3:¿O
1.321
1.322
1.:32:3
] .:324
1.32:i
1.:3:2B
1.:327
1.328
1.3:¿!-!
1.3:30
1.331
1.332
1.:3:·t3
1.3:l4
1.335
1.336
1.3:17
1.338
1.339
1.3-40

TER\IL.....o MUXICIPAL

Xaya ..
ldem .•...•.•............•.....•...•.....••.•...••.•...
¡denl .
Idem , .
Idem .......•..........•....•..,•.•, .
ldem ...•.•.•••• "".' :.:•••: .
Ideln •.....•.•..••.••.•••..•.•.'.0••••••••••••••••••••••••
Idem :.:••.•:., .
Idem. . ...•.••.•.•..•..•.•.••:•.•.•.••••...••..••••••.••
Idcrrr .....•••..•.•..••••.••••••.•.••••.•••••.••••.•.•.
Idenl , · .II.:.-~.,•.II :ot'· ,•••

Ideln · ·.- · oO :a , •••••••

Idem .
Ide!TI .
Idem .
:Xayja "••••••••••.
1d f! ro ,'.:.,':'" ••.•••••••.••••.•'•..••
lcleffi _ .
Idem .
Jde!n .
Idcm ~ ..
Idem .
I!lenl_ .
);orena .
Irlen1 .
Ide.m .
Onls .
O\'iedo .••.. '" ., .
ldem ..
Idem .
Jdcln ..
Iden] •..••••••.•. '" ..
1dem ..
Jdem _ .

~f;~~S·················· .. ······ ·····..··· .. ·.. ··
Idcm ..

.1dem , :..:..; .
...." , .

lrle:n • ,Idem : ...
Idelr::: " .
Idem .. , .
TrlerIl ..
Iden) ' ¡ .

Jdc!rn •.....•...••••••••.••••.-.::- •• ~ .
Ide!ll '
Idem :..•: .

...... , .
1~~~ ~i~·· si~~~:············:···";·····"··· .
f~:~ :::::::::::::::.:::::::::::::::::::::
Iden1 "" .
Idern , .

........ - - " ~ " ..
IdemIdem :.- ~ .
I·d~m ~ ~ ..
Idenl -~ "":: .

..... .
IdemIdenl -: .
Jdenl ................ ......•.........~ .
Idem .

.................... 'O' •• " ••••

It]em
...... 'O' O'O' 'O' ..

1llera ; .
1deHl .
Itlenl .
1dern .
lde-lll .
Idenl .
{delll ~•.." .
. delu .
Id~ln ~ .
Ide!ll .
hlem

.............................. O' ...

JdelU .
Ide,lll _ .
Idem

~ oO ..

Idem ......................... " .
ldem ................ , .J.•••••• ~ _._._ .

APELLIDOS Y KO:\IBRES

Yega González (José) .
Vega Juan (Ulpiano) ._ _ _ ~

'Yega Pruneda (Fran:::isco) .
Yeg~{ Rodríguez (Faustino) ;
Vega Sastre (Avelino} _....•••••.•
Viada Estrada (Atilano) ....••....•• _ ..
Vijil Pérez (Celestino) .
':~~~l P~rez (F]oren.tino) .
VIjl1 Pcrez (FranCISCO) _ .
Vigón Redondo (Bern ardo) ..
Yiñ-a Diaz (ÑIanuel de la) '
Zapatero Aguirre 010 desto) .
Zapatero Diaz (Andrés) _ ..
Zapatero Foncueva (Joaquín) ..
Zapatero :Marcos (Manuen .
Blanco Suárez (Justo) "!

González Prada (Rodolfo) .
González Su¿rez (José) ~•.•••••..•••
González Suárez (:Marcial) .
López Fernández (Leovi.gildo) .
López Perez O'Ianuel) .
Roceo García(José) ~

Suárez Rodríguez (Eusebio) .
Alonso Riesgo (BaHasar) .. "!

:\luño Olay (Yictoriano) ..
Palacio .:"uño (Antonio) _ ·~ \
González Pérez (Antonio) "!

Alonso (A\"elino) .
Alonso Pérez (Eduardo A.) .
Alvarez Alonso (José) ~"!

Gonzalez García (Ramón) ;
Iglesias Iglesias (Aurelio) .
:\'Ienéndez Diaz (Laureano) .
)luñiz 'González (José). :
:\'Iuslera VaJdés (José) .
Blanco }Iato (Luis) .
Cayarga Miyares (José) .
C:uétara oel Llano (Jos~) .
Espina {Rafael) ~
Fernández (Bernabé) .
Fcrnández García (Antonio) .:
González Soto (Enrique) ~:
Llano Fern andez (Angt:l -de) .
}Iata Alonso (Fructuoso) .
Millares Gonzáln (José 3Iarí:l) .
Pérez :\.1iyan:s ('laoue!) .. :
Sánschez ppr~L (Rafael) .
Suárez Cúdevila (Generoso) .
Bona A.rtomas {Gerardo) '
Uores Ho....:;:-i~uez (Emilio) .-
Bores Rodríguez {Jos6) .
Braña González (Benigno) _ .
Camino Puente (Jos~) .
Campo Arbesu {Valeriana) .
Cimadevila García (Rufino) .
FombeJla Amores (J osé) .
Fuego Suárez (Francisco) .
Garda Gonzalez (José) ~
García ;\!eana {Jesús) .
García Meana (Pilar) .
García Rodríguez @lalluel) .
Huergo Hevía (Benigno) .
Huergo Rato (José :\I3ria) .
~Iartínez Díaz (Florentino) .
:\Ion teos Peón (José) .
Pañe¡'a Junquera (José Antonio) ...........•
Pardo Santos fA.ngel) .
Puerta Garcia (Constantino) _ _ .
Puerta Sánchez (Constantino) .. _ .
Rioz Carriles (Yicen te) _ .
Rodríguez Rosales (Jos(') .
Rodríguez Sierra <Benigno) .. _ .
Rosal Ortega (Ramón Xonnato) .
S¿nchez Martínez (José) . __ .
Vega (Amador) :
Vega Rodríguez (Laureano) __ ~
Vijil Cabanillas (Juan Francisco) .
Yijil Cabanillas (Luis) .

XÚ::\.IERO
DE

PkL'ITA5

4.000
2.000
2,000
3.000
2.000
2.000
2.000
S.OOl)
2.000
2.000
2.000
2.000
4.000
2.000
2.000
3.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
3.000
2.500
4.000
2.000
2.000
6.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
4.000
4.000
2.000
2.000
2.000
3.000
4.000
2.000
:~.ooo

2.000
3.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
4.000
2.000
2.000
2.QOO
2.000
2.000
3.000
2.000
2.00U
2.000
2.000
4.000
2.000
2.000
2.000
8.000
2.000
2.000
2.0(}().
2.000
2.000
2.000
2.000
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~l:~rERO

DE
aRDE::.

1.3-H
1.3.,12
1.3.t3
1.3-14
l.~~-~ 5
1.346
1.347
1.348
1.349
1.350
1.351
1.352
1.353
1.354
1.355
1.:156
1.357
L~58

1.359
1.360
1.361
1.362
1.:1G:~

1.364
1.365
1.:H36
1.3G7
1.368
1.369
1.370
1.371
1.372
1.373
1.374

1.375
1.376
1.317
1.373
1.379
1.380
1.381
1.382
1.3S:~

1.384
1.38;)
1.:~86

1.387
1.:::;;S
1.389
1.390
1,891
1.:i92
L~93

1.394
1.~95

1.396
1.397
1.398
1.3r,9
1.400
lAOl
1,4,02
1A03
1.'>0·1
1.405
104M
10407
1.40S
1.409
1.410
1.411
1.412
1.413

TER'IINO :\lli1'\lCIPAL

Pola de Siero .
Idem ...•..........••.•..•.••.•.•••......•..•.........
Pra\"ia ......•......•.•..••••••••••••••. : .
Idem ...............•....... :.- .
Las Regueras.•..•.••••••,•..•.••... :.....••.•.........
ldem .............•••••_•••:•.~.••.•.........•...•.•...
Idem ..••.......••...•.......•..•••..•..•.•.•...•.....
1dem ..••••..•...•.. '" .
Idem ...•..•.........••...•.•.•.•..•..• , .
Ideln '" .•.•••••..•.•."'....•.....•.•...........
Idem ....•.•....••.•..•••••••.•.••..........•.•.........
I dero ;,;.•..•.......•.•.........
Tdem ..•...•••.•••••••.••.•.••..•••..••••..•.•.•.•••••...
ldem ......•...•••...••••••.•.-'-.••.•.•.....•...•..•....
ldenl ..........•.••.••....•.••.•.•...••.•...•.......•.....
ldem .•....•.•.•.•..••..•.•, .
Idem .•..•.•.•.•.•..•.....••.•.•..•••.. _ .
ldem .•......•.•.•..••....•.•....•..•.....•.•.......•.•.
Idem .
ldern .
Ribadesella .•.••........••• ~ , ...••.
ldem ......•.......•••.•.••.•,.."" .
Sariego ......•.•••••.•..••. _ .
ldem ......•...•.•••.••..••..•.•.•••..•.•..•...•••....
Idem ......•.........•...••. .-:.....••.•.•...........•.
l?enl :.: .
\'lllavlclosa .
ldero ~ .
Idero , .
ldem .
Idem , ,..........•.
Tdem .......•.••....•.••••~ .
ldem ......•..•••.....•...•.•..•.......•.•.•......•...
Idem •..•..•...••....•....: .

PROVINCB. DE PONTEYEDRA

Arbo ~ ...•.•.•...•
ldem .....................•...•......................•
ldem •.....•.............••....••.•..••.•...•....•..••..
Idem ,•...•.......•.•.....•......
ldem .
Idem , .
Telem ..
ldem : : .
Ielem .
lde.m '" : .
Idem .
ldem .
ldem .
C3ldns de Reyes ~ .•......•.... : ..
Cangas de l\Iorrazo ~ .
ldem .
ldeln .
ldem .
ldem .
ldem .
Idem .
Idem .
Creciente .
Idenl .
ldcnl .
Gondomar .
Idem ......•...•...•... : '- .
ldero .
Idem .
Idero .
ldero .
Idem .
ldem .
Id em oO •••••••••••••••••••••••••••••••••

Lavadores : .
;,\105 .
Xigran .
Fuenteáreas .
Rosal * : ••• '••••••••••••

APELLIDOS Y ~O~lBRES

Yijil EscaJ'era (Jos é l\Iar-ia) .
\'ijil l\Ienéndez (Severo) .
Garcia García (Atilana) ..
González Fernández (Jcsú:,) .
Alvarez A.lvarez (Cesá.reo) ......•........•...•.
AlvarezBlanco (Aquilino) .
Ania Suárez (José) .
.'\nia SuilI'ez (Ricardo) .
Fernández Flórez {Juan) ............•..•, .
Fernández Gutiérrez (:'Ilanuel) .
Flórez Cuervo (Jesús) .
García González (Benigno) .
Günzillez Blanco (Benj~'Tlín) .
González Garcia (Felipe) .
López García (Sabino) .
Llana (Emilio) .
Menéndez García (Her:mógenes) :
Rodríguez Alvarez (José) .
Suárez Alvarez (Juan) .
Suárez Torres (Anacleto). ,
Gutiérrez Junco alanueI) .
Sánchez Suárez (José) .
Alvarez (Pablo) : ......••...•
Fernández (José 'l\Iaría) , .•..• , .••••.••....
Prieto ~redero (José) .
Yijil Die;;o (Benito) , .
Alvarez Costales (Rogelio) .
Arce :\lean a (,:\Ianuel) .
Costales Ah'arez (Celestino) .
González Cobián (Rufino) ...............•...•••
Lavandera Hernández (CasiJmiro) ...•..•..••
:\leana González (Agapito) .
}Ienchaca Sánchez (Antonio) .......•......•••
Prida P.érez (:\Iarcelino) "';'"

. - . , . ~..-:.'. " ....

Alonso Alonso (.T6sé)" .
Alonso Gonz::i.lez (Luis) .
Estévez González {Bautista) .........•...•.••..
(ionzáJez Sampayo (Basilio) .
González (Florentino. Viuda de). .
Rodríguez Alvarez (Saturnino) .......•••...•.
Rodríguez López (Antonio>. ..
Rodríguez Sánchez C\lanue1) .
Terés Goicoecl1ea (Felix) '" '" ...••••
Troncoso Penedo (Sergio) .
y úzquez Esté\-ez (l\Ianuel) ...............•.•••.
Vúzquez 11a.tínez (Gonzalo) .
Vázquez de Puga y Fuente (Joaquín) ;
~IagáJ1 Ferro (~Iodesto) .
Fernández Cenera (Francisco) .
González Chamadoira (Ignacio) ......•....••
Gonzillez Pastoriza (José) .
Mon Lijano :\Iolanes (José) ........•............;
:-'Iosquera Yidal C~lanue1) .
Pacheco Xa\"as (Amador) .........•.........•....
Piñeiro González (Joaquín) .
Yiyero García ().1anuel) .
Alonso Troncoso (José) .............•..... '" •.:
Fernández Carpintero 01anuel) .
~lartíncz Fernández (~larciano) .
Alonso Fernánrlez (J~sús) ,..•
Alonso Fernández (Juan) .
Duarte Guerra (Joaquin) " :
Fraga l\úñez (:\liglle}) ~

Lis Rodríguez (Antonio de). ".
Lis Rodríguez (José de). .
~Iaceira Correa (L\lanuel) .
Sanromán Prado (Herminio). .
Valverde Prado (Angel). __ .
CorbaJ. Domínguez (Andrés). ...••••.•••.•••.•
González Santos (Corona) ............•...•.•.•:
Viqueira. Barrio (Francisco) ~

Vieítez Amil (.\lejandro) ....................•. ,
Conde Fernández (César) .

N'Ú"rERO
DE

PLA.......'"T."s

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
:.000
2.000
2.000
~.(JOO

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.00G
2.000
2.00G .
2.000
2.000
2.ÜOO
2.000
2.0Qo.
2.000
3.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000

2.000
3.000
2.000
:uoo

10.500
4.000
2.000
2.tlOO
2.000
:3.500
4.000
4..':'100

20.000
5.000
2.000
2.000
2.000
2.000
~.OGli

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.0fl(l
5.000
4.000
2.000
3.000
2.000
2.000
2.00e
2.000
5.000'
2.000
2.000
3.000

22.000
2.00G
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"T(;:,\ffiPoo
PF:

ORUE.....
T:¡;:IDIL~O MUt\ICIPAL APEL~IDPS Y·)\O),rnRES

. NÍ¡;:}rF..ao
'~f!E

~~"'lAS

1.H4
1.415
1A16
1.417
L418
1.419
1.420
1.4:l1
1.422
1.4:23
1.-~'24

1.425
1.426
1.427
1.428
1.429
1.430
1.4:31
1.432
'1.423
1.434
1.435
1.436
1A:P
1.438

Rosul .......•...•.•....••••••......•.......••••••....
ldeln ......•.. ~ ~ :.•.•, _.-~.: ••...
ld~m ~.,;. .;.· ~ t •• ;, ••• ,;.~·, _ •••••

IdeJn i. " ~_ .

ldem 40 •••••••••• ; •••'.;" ••:... ; •••

Idenl ,.. ~ ..••.•.•.~ •..•• ; .•~_.; •. ; ~ ••:.. ••..
1denl ; ••••••,••••.•,••. ;, ;.:.•••• ~ •• ~ .
Idc-J11 ~••••.••'•••••••••••••••••••• , " •••
IdelH •...... -' : ...•••c•••••••••'••••••••••••; ••
ldl-'nl '.'.~ ..' ; .
Sal atierra de ::\1iño '..:•. ~.' .
Tonúño : , c ~ ••••••••••
Idem .;,..;. , ~,¡, '!. .:. '•••

Valga '.• : ;.~•.••....
Iue;].¡ .; ............•... ~ ~.,•.• : •.., .
Idenl ".., ~ _....•,
Idem' , , .
Idem , ~ :- .•. ~ .. ~•.•,
Idem .•.•......... " '....•..•....•
ldelll '•..•....•..•••.....
IUf'o¡n •.••..•.•••••••••• ; ••••••• ;.: :•••,
'Vigo ;••.• ~ •.~ .
ldenl ~ ~ ..........•..••~ .
YiUagarcia _ _ : :
'YiilaÍlueva de Arasa , ~.H .

González Carreras (Hicardo) .;. , '
Gonxáler. Español (Lucjano).'" :.~ ~,...•:
González )Iarcos (José) , ..•
Marlíne~ ~rarlíJ1eZ (Lnurellllo) ..•.... _~;.:._•...
Sállchez Garda (José) : : .••••....
Santiago (Luis de) ;:.~,~.,•.•
Santiago Vicente (Dolores de) '
SUya Pereira (Antonio) ~.;••••••
Suárez García (LorenLo) ~;;.~••••
Sueiro Benílez (Jesús María) : ..';.'; •..•.
Maure Puente (Pedro) .. ,.. ¡ '~.'-~••••

Fern:'lndez Lúpez (Ricardo) .-. .:.•.•••
Gonz{llez Alvarez (/\ntonjo) #'•• ' .

Cambei,ro Fuente~ CHanuel) .- .
CarbÜl Campaña (Celestino) :.. ~ ;._.•.
GarcÍa Sih'a (M:muel).:, .-:: }:~ ••••
Neira Vmar (Ednardol.. .- '.~.- '.;.~ ••
Otero' Bál"rena' (·~r:ynlleH'.·:" :.-:: ...•.•. ~;::~•••
Sierra' Dominguez {Salvador) ..'.; .;" .'~;••••
Soneira .Rey (Juan), .-•. ~.:;.••.•
Tonceda Hey (Rafael), :.~~..;.-' ••
PéTez ~ ieto CPerfet:"to) ; _.>~ ..
Romero Gonzá!ez (Enrique) ,.~~~.•.••
Gil Y Arma:da· (Bernardo) ~~~ .
Gil y Armada <Bernardo) ~ .

;.,.2.000
,~ .. 2.00U
';' 2.000
;,2.000

• C..• 7.000
,~.: 3.000
.'.;: 2.00Ct
. ~ e' 2.0ÚO
',:6.000

--e : 2.000
'. 2.000

; ,:. 2.000
:. !i.OOO

,'. ,3.000
,15.000
··,5.00U

,',15.000
, ,'20.0UO
". :.·5.000
;.',: 5.000
". '~O.OOO

,--' :,7.000
:. ': 2.%0
" .: 2.000
.:.2.00U

PROVINCIA. DE SAN'l'ANDEl\

'.. 2.000
: 2.000

:' ,.4.000
.: ,4.000
-:.- 2.000
" ~ ,2.000
::.2.500

.: '; 2.000
'~, 2.000
, -,2.000

;--. 2.000
.,~ .. 2.000:.< ~.Ooo

~: 2.000
· .":: 2.000
.',.: 2.000
· :." 2.000

.:10.üOO
,~ ..2.000
; .2Q.000
.10.00U

, ~ ~2Q.OOO

, -. 2.000
, >' 3.000

3.000
" ~.' 4.000
, ::' 2.000
." __ 2,.000
"'-'4.000

.' ::4.000
: . :' 4.000
, ,J, 2.000
" " 3.000
: .. 5.000
~. c.lO.OOO

"::',2.000
" i: '2.UOO
: ,.': .2.000
: ' 8.eoo

· ~~" 8.000
" :,;', 2.000
, ';:"2.000
.' 2.000
.':~ :6.000
:.:' 2.000
, ~·.:·2.0()O

',:.; :~toOO
.:~ 2.000

'i:< ,2.UOO

Acuazo (Cipr.inno) ,;,~,'.;.••
Gutiérrez Gonz{¡Iez (Estanislao) ;. ,; •••...
Guti6rrcz Gonz{¡lez (Manucl) ; .• : .
Gutitrrez Posada (Angel) ".-.-.;•••
Luqucra (Ernesto) ,; :•..•.
Calva Hei12:adas (Eustaquio) .- ~.c••••

Calva Rcigadas (Graciano) ;~;'.:.:.• :;
Entrecanales Calderón (Federico).;:~.:•..•• ~

Lanza Lanza (F:n¡stino) ~; ••:. ••••
::\Iiranda Ostclaza (Eduat"uo). ~'•• ~ ... .-~ .••
I\Hran da Portilla (C':lamli 0)-. : •.••••~•• ~"':.:.'.;'•••
Nav3rro Pumera (Jesús) ~;.~•.••
Pé,ez Salcines (-Domin~o) :.;;~•.. o'

Puente Fernández (Pedro) .-:.i.~, .
Raba PnlazueJos (Andrés) ;.. ; ..~ .
SüJ.móa Portilla (Ramón) i.'••.••
Cordera González (Lucio) : ..:: ..••••.
Onandía González (Hamón) : .. .-.•...
S3ñudo Rodill (Gcrardo) : . .-.:~.:; .. :;.-..•.
CanaltO's Gómez (Victoriano) ;; •.-·••.•.
Fernánaez GlItiét-re¡; (Alfredo) ;;;.'.....
López !lontañán ();!2:1~uel).. ~.:.. ;.;. ~ :••..••
Cantona Lavín (José) ;~ . .-.~ .
Coba Ortiz (Francisco) :.•..•..,
Gotero Gutiérrez (Calixto) ,. .....•.••• ~ ...
Cotero Gutiérrez (Santos) ;;; •..: .•.•'
González (Eduardo) : .••~ ••. ;,
Gonzáiez Garda CWanuel) :•• ;..•.••
Hi,guera Castillo (GennáIi)._ ;,.~.••
Hoyo y Hoyo (Fernando del) :;,::.: .
Hoyo y OH C\Iarrc-elina del) ;•.-.: .
Iglesias Maranón (Je~usa) ; ...•: .
López Sáez (Fernando) ,;...: .
Osle García. (Francisco) : .•• .-.•••,;,,~•••
Peña Garrido (.Tosé) ""'.".' .
Serrano Rodríguez (),lanuel).~:.. .- ;.:•••
Boliyar Salas (Fernando) '" :..:•.•
Cajigas (Juana )¡larío) :.-.;..•
Cantera Córdoba (Calixto) ....•.......,.~;.-:..•
Córdobrl Cobo(A1fon~:) ~.•~;.•: •.•
Fernández Ferriández (José) ~:.;•..
Regules G\fari$. Gertri~ aTs de) :.'..:. .~'-'...•
Vega Ca~cedo (Enrique) ..;..:.' .
Quint:lno Pcteda (Ricardo) :...~~~:•..
GonzáiezCa!>ado (Ricardo) ~.:;.•:; •••
Solórzano dtl Hoyo (Joaquin) .-.:..-:..L: .••
Alvarez (Alfredo) ~~:.-~•••
Arriola Fuentes (Saturnino) :.~;.: .
Ci.miano Fuente(Santiagot ~.!'~~••~,._._~

...."" ' .
Idem '....•...••......
Idem ' '
:Marina de Cudeyo•••• :•••••••••••••••••, '

]''[edio Cude:Yo; .•..•..••••• ~ ••••••.• ,.-.; '•••••••
I(l(~m "' : '••.
'Itlcm .,. .
Idern ·-.•••.•.,...•.•••·..•,••.••• ~oI.' ••• ~.~ .. ' .

Idem ...•••_, " .
Idem ' ~ •• "'~ .
7\Iierlgo .••.••.••.. a , .

Penagos ..
Idem .
Piélagos ¡o.. .

Tdem , ;.;, .
Idem ri,••,._.·'•• ,._.:.~,,:-••, •••~•••,_"-~':...._._••.~ ••••.•_.;, ~ .

}-,.lfo¡ de Lloredo ; ~
J dem , "," .•• #

ldcm '.....•.' ,
Idem · ·.·..·•.••,. .,.:..-•••••- - t "

ldem ·· .. ·¡¡:",. • ·••••••• " ·.·.~ .. " ••• I ·c•..; ••••• '.t'

CalTIargo , :••' ;...••.•.•.....• .,
IdeiIl1 ......•'.'.' '" .•••.'.••
I·de:rIl ' ~•• __ ' ' _ ,..', ; ~. '" ••'~ p;

Idem :•.' _ ' :••..•••.•.••.
Idem ...•...Ji :..• _•••••- ~- + r ••• ? ."

Idem ,.••..• o-'•••-. ••••••C.'••'•.•_~• .¡••• ~ ••••• ""••••
J·dcm ~ ~ p: ,•.•••-.-•.• ~_'I'.'lI:'."""'I'''•••~.' .,.: _
Id,cm ..•__ .._ p.", .- .

1dcm ".. ., .., '__'_~'.-""'. _ M••••• ' :._ ..

Idcm .:~~ · ~".iP •••.'••••••••••·•• .:'.'••••
Idcm '.•~.•.'f.__.- _•• ...............................

Cartes ~-.,.. ~ t ~ .

Idem ..••. _ .. ~ ' .
Corbera de ToranzO' .
Entrambasaguas ....•..-,: : .
Idem 4·~ 't ~ " •••••T A __ ":¡_

.I--~'-:' '-'"uv , ' "' ...

Li&rg'lnes, - ' ~ .
I.J.em t ·." 'II ~ ••••••.•'.' .

Idcm ~ .:.-.,; .•" .
Idem ~ '•.......;, •..
ldem •...........•.....••..•..••.." .•'~ •..•••.••• .-.•...
Idem , .
Idem ,.•.••.
I·dcln ,,; .
Idem ·_ l · '••••••••• '!" •••••

1dcm '•••••••.•...••......
Idcm ...••..•.........••••.•.•..•...•......•..........
Idem

lADO
1.4fi1
1.4G2
1A63
1.4-64
1.'1,65
1.465
1.4G7
1.',1fiS
,1.469
1.470
1.471
1. .4-72
1.473
1.474
1..175
1,476
lA,7
1.478
1.479
1,480
1.481
1.482
1..133
1.484
1.485
1.486

1.439
1.440
1.441
1.442
1.443
1.H4
1.445
1.446
10447
1.448
1.449
1.450
1.451
1.4;:;2
1.453

·1.4.'33 bis
1.454
1.455
lAoG
1.457
1.458
1.4;i9
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. TERMINO ~ICIPA.L APELLIDOS Y NOMBRES

~.ooo

2.ÜüU
2.000
2.000
:2.0~ü
ti.QOO
2.vtiG
2.000
2.000
2.000

2.000
2.000
1.000
:2.000
~!.OOO

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.00()
2.0'00
2.000
2.000
2.0{JO
2.000
2.000
3.000
.5.000
4.000
2.(){J0
6.0{)O
2.000
2.000

10.000
5.0'00
2.000
2.000
3.000
7.000
2.000
3.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
3.000
2.00-0
9.000

10.000
2.00(}
2.000
3.000
2.000
4.500
9.500
2.000
¡.OOO
:2.üOO
5.000
2.000
5.000
2.000
3.UOO
2.tJOO
3.GOl)
2.000
2.000
2.000
2.000
:LOOO
::l.OOO
,.000
2.0-00

Crespo Cres.po (Julián) ~

Cuartas (José) ,
Cuartas Ent:r-o (Serafina). .
Cuerdv )1iguel (Santiago) .
Diestro Garcia (Joaquiil) ..
Edesa Rucabado (Alberto) .
Fernández Ortiz (Francisco) ..
Jara frazábal (::-;~rnando) .
Lanza Fuente {Pascasio. '" - .
Lanza Gómez (Francisco) .
;\lorante Guti~rrez (Valcntin) .
Olaiz Palacio (l,lanl.!d) .
Otero Cobo (Dionisio) .
Pvlomera Salas (R1cardo) .
Peña Quintanal (Benito) ,
ReigaJas futrad..'1. (Agustín) ~

Reigadas Palom~.ra (Angel) .
Hevilh Bezanilla (Santiago). .
Revilla Revilla (Fe-derico) .
Ruiz :"tlartinez (JuE:,Í,n) .
Ruiz fliv::is (Fernando) .
Sáinz Árce (Clar-a) ".,
Sáinz Arce (Fsbián) ~

Sáinz Diego (Pedro) ;
Soberón Samprun (Jes.ús) _ .
Toca Reigadas(Alejandro)._ .
Ceballos Lasagabasler (Gerardo) ....••..•...•
Gómez Villar (Emeterio) ;
Gutiérrez García (Sabino) _ .
Salmón Bustillo (Ricardo) .
S.almón Ruiz (Ricardo) .
S-anro.mán Diego (.'\rugel) .
Calvo Ibarreta (Claúdio) , .
Lombera Urpí (Arsenio) .
Ló'pez de la Peña (V.-de Perlrosa.,Dolores).
Luena· Gue.rra (Lino- _ .
}'Iéndez <Isidoro) ,_ .
Piñ-era Piquero (Pedro) ..
RUÍz Sánchez (Severiano) oo .

Hoyo y Oti (Joaquín de!) _ .
Báreena Respuela l;\lercede~) oO ••

Gán d:lI"a Llata (Sal ador) .
LaI!Za Pérez (César) .
L,anza' Pérez (Sabin-o) _ .
~1ier Salas (Ramón) .
),tolleda Portilla. (Rufino) .
.Gruña .3.Iijares (Dior:l-isio) .
Puente :-;adal (Ange1) , .
Castillo Lastr"!. (Lorenzo del) __ .
Diego. Henedo (Juan) .. , .
Palazudos San Román (Fe:rmín) .
Alvaro Gc;::zál",z- (Bernardo) .
Alvaro Gonzáles (Don:3to) .
Alvaro González (Luh) .
Alvaro González (Pedro) oo .

Felices Piñe=-a (Antonino) , .
Iglesias Ruiz (Jacinto) .
Ruiz. (Yictoriano) .
Fernández Rebolledo (Jenero) .
González Sánch€z (Inés).._ , ..
Schu12 lionzákz (Federic-o) ..
L~dra :F:ragua <José de la) .
Rugama (Viuda de Rueda, Antonia) '" .
Oceja Campo (Bafael) .
Barredo Palacic (Eduardo) .
Castañeda Garcia (Antolin). .
Fernández Muñoz (!ndalecio) .
Fernández RuizdeyilJa (Ger-ardoJ. .
Herrera Gutiérrez (Juan Bautista) .
Hijoejo (José) .
Obeso (José) oo .

Olarreaga Blanco (Luis) .
Pérez Pérez (Joaquín) .
Pérez Sáncllez .(Hermi.nio) .
Peraz $ánchez (.José) .
Pt:rez Vebero (Andr6s). .
Quintana! Bt'odu I.José) .
Respuela H€rreria (F¿rnando) .
Sáiz·C:a.rD.lJoOs (Diomsie-) , .

...........................................................
Idem .
Idem _ ..
Idero _ .
IdeID. _ .
Puente Viesgo .
Idero ......••.••...••..•••.•..•.•..•.....~ .•..•••_ .
Idem •..•....._ _ .
Idem .
Idem _•...•••..••.•.••.•.•

· Idern ; .
R:i.sin.es ..
Idem .
Idem ••..•.•.••••.•.••.•.••..••.•.......•..••.••••.•..
Reocin •....••.•.•..•... ; .
IdeTD .
Idem .
Idem _. ..
Ribamontán al Mar .
Santa Oruz de Beza-na .
Iclem .
.Idem ~••.•..•..•.• ~•.•........•.•• :••.•.
.Ideril .
Idem .
Idéril :: ..
Ideril ; ~ .
Id~m' ' ~ ~ .
S.antander .
lderp. '" .••••••.•...~ .
Idem .
S;antlllana ,del ~rai" .,. '".
Iqem : ...

i~~ i~~:::::~::~::~:::: :~:::::~::~~ ::~ ::::::::::::: .
·1gero .
· Sa~tiulJ'de de Toran20 ' ..
· 'ldem' " ; .•.• : ~ ..

IQ.em _ ~ ..
· S$.nt()ña ;.

lden} .
S9.1ór~o : .•..•.••..••.•...........•.......
Torrelavega •.... '" _•. _ .
Idem ~ .••.•.•••..••.•.•..
Idem .
Iclero .
Idero .
Idero .
Idem .
Idero .
lclero .
Idcm .
Idem ; .
Idem _ oO"" "' ..

Idem : ..•..; .
. Idem ; ;.. ;•..•-•.•. ; .

I,dem, •..._ t •• ·••-•••·"'· ~ ~.- I ,

Piélagos . _ '" .
Idem .
Idem " .
IdeIÍl u ••••••

Ideln .
Idein' .
Idem .
Idem .
Idem ; ...••..•..•......
Idem _ .

. Idem _~•..........••.•...
ldem •....•..... _ .
Idem ' ..
Idem .
Idem .. .- " .
Idem ~ Io ..

Idem .
IdeJa •..••••.•••••.••.•....•.•••.••.•.••...•••.••.•...
IdéIU t_

Idem .
Idem .
Idem

1:487
1.488
1.489

· 1.490
1.0491
1.492
1;493
1.494
1;195
.1.4~6
1.4~i

1.498
1.499
1.500
1.501
1.5<12

· 1.503
1.504

'1.505
1.50.6 .
1;507
1$8
1.509
1.516
1.511

· 1.512
1.513
1.514
1.515
1.516

·1.51j
1.518·

'l.b19
1.520
1.521
1.522
1.523
1.524
l.5::!5

,·1.526
1.52i
1.528
1.;>29
1;530
1.531
'1.532

.1.5$3
. ·1.534
1.5~5
.1..536
1.53i..

.. 1.538
U'i39

· 1.540
"1.541

.. Ül42
1:543
,1~544· .
.1:545 .
1.Mñ
1.547
1.54.8

· 1:549·
·1.550
1.551
1;552
1.553
1.554
1.555
1.556
1.5'57
1:558
1.559
1.560
1.5'61
'1.562
·1.~63

...- 1:564
1:565

" '.
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!iÚ~!EFlO

DE
ORDE.:.

1.~66
1.¿6í
1.568
1.:)69
1.~70

1.571
1.~7:!

1.;:73
1.5'i4
1.575
1.;:'76
1.;177
1.578
Lií9
1.580
1.5~1

1.!)82
1.~83

1.584
1.;')85
1.51Hi
1.587
1.588
1.539
1.5911
1.591
, • o')
-,;}~.-

1.593
1.59-i
1.595
1.596
1.597
1.598
1.599
1.600
1.601
1.60'2

1.603
1.6U4
1.1.305
1.1306
Vi07
1.60&
1.609
1.610
1.611
1.612
1.013
1.614
1.G15
1.616
1.617
1.613
1.G19
1.620
1.621
1.G22
1.023
1.624
1,625
1.626
1.527

Uj28
1.629
1.U30
1.631
1.ü32
1.6::13
l.G34
1.635
1.636
1.637
1.633
1.63:1

TEIDIL""O 1\1UNIC1PAL

Torrelavega .
Id€m .
\"al de 5an Yicente .
Ideln .
1delH ...................••...•.•........•....•.•.•....
Idem .
1dem ....•...•....•....••...••.•......•.•.•.....•.. , ..
Idcm .' .••••.•....••.•..•..••••.........•.•.••.•......
Yo to .
Idem .
Idem •.. _ _.•...•.•.......••....
Icern •.......•...•..•..••...•..•.......• _•...... _... _
Idem _......•...................
Jd¿m _ .
Icenl _ ..
ldern ...•..•.•..•.•.••...•.••• __ _ _........•. _.
ldem ...•....•...._..............................•....
Idem .
Jctem •.•••••..•.•_ _ .
IdeDl •.. _.••..•......_...•. _0 •••••••••••••••••••••••••

Idero _...•..•....•...
ldeln .
Ideln ._ _ _•. __ ..
Idem ...••.... _ .
Idem •.••••........•.•.•••.... __ .. _ _.
Idem _ _ .
Idem •..••.••...•..•..••. .
IdeII1 .
Idenl .
ld-em •.••••••......••••••••.••..•. _ _.••.••••••••.
Idem _•.•...•. _.
IdeL'1 •.••••....••....•...•.... _ _ .
Idem ...•••••..•........................ _ ..
Idem _ .
Ideru ....•..•...._ .
Idem .
Idem _

PROVL....CIA DR VIZCAYA

Abadiano _.o.
Idclll __ .
Idem ~ .
Ajanguiz .
l~morebieta •.............•... _ .
Arrieta •...••.•.•. _ _ .
Baquio •..._ .
Idem .....•..•_ •...•.. _ _ _....•....••
Idem .......•....•••...................•..............
Idem •...••.••••.••••.....••.............••....•••..•.
Idem .
Id-em •. _ _ .
Idcm .
Carranza •........ '" _ .
Idem .. _ ..
Idem .
Idem _ .
Cortezubi .
Idem .
Ideln .
Derio ..
Idem , ..
Idem .
Idem ..
Idem •.•..••...••.•••........•.........•.•.•.•.....•..

Echano , ..
Erandio .
Idem .
Galdá'cano ••... , "' .
Gati,<:a ..•.. _ _ .
Idem _ .
T(iem '.. " ..
ldem ..
Ideill .
Idero ..
Icteln _.•. _ _ .
Idem ••....•..••••.••.•••."'" ..

APELLIDOS '1 z..;O~lBRES

'Ízlces Fernimdez Peun.:) .
Sctúrio Cotero (Guillermo) .
Alvarez Alegria (Ci:sa::} .
Cicero Bravo (Fr-and::;('o) ..
(~arcia :\Iartin-ez (Yic!l)l') _ .
Pérez Sánchez {Isaac) ..
FUegas Diaz (J oaquin) ..
\'al1e González (José) _ _ .
:\10nso .\iadriizv tLeopoldor .
:\.r-enal Escajadillo (José E.) _ _•....
Bárcena .\lontes OIanuel). .
Eárcena :\íontes (Saturnino) .
Bárcena ::\íontes (Saiurnino y ::\1anuel) .
Colás Frrn:illdez (Avelina) .
Colás Pardo (Luis :'.Iarla) .
CoIler'1 San Emeterio (Erlu::rdo) .•........ _.
Goller2 San Emeterio (Félix) .
Fernánoez (3Iauuel) _..........•..•••••
Fernández (líartín) , .
Fernúndez Huiz (.\1:;lilllcJ) .
Fernández Rumayor (:\.ngel) .
Guillaron {Saturnino) .
Hoyos Ezquerra (Ramón) .
López .\la:rtLncz (Asunción)._ .
López Jlartincz (Eugenio) _ ._ ....••....
:\!::¡zas Ca.gigas (mas de la) .. __ .
:\Iontes Colás (Baldornerú) .
Montes Linage (Saturnino) .
Palacio (Ambrosio) .
Pel!ón Garcí9. (Luis) _,.•
Puente (Poli doro) _ _ .
Rugarna (..-\,nge1) .
Rui,z (Abel) - .
Setién Yelasco (José Domingo) .. _ .
Setién Zorrilla (Fernando) .
Trecha Alvarez (Alfon:So) .
T'recha Alvarez e.raria Luisa) .

Gastelurrutia Ichanraldl" (:\.nge1) .
Pagonsvarra Yizcarra (EstanisI8o) .
Saltearin \"izcarra (Julián) _ .
Ohieta labala (Domingo).. _ _._ .
Lecue Cortáz:u' (Juan .To~é} " .
Bir.. nagua Azcue (Norberto>. _ .
Earturen Guibelondo (Jnan). _ _ ..
E::-goreca Uriaguerreca (\"icente) .
Hornaza Barturen ($everiailo) oo .

Iturrio"Z Expósito (Segundo) .
Les:~neta (M:o:.rtin) _........•..•.
:\l<'lrdaroz Vrrutia (Feliciano) _ .
Sr,uta AIla Expósito (RaimundoL .
Gal:ó.rza Ayerdi (Alfredo) .
"icario CaJV'0 {Frands·cl) .
Yl"arb Calvo (Jost :.\1arial. _._
"icario Peña (31aximi:1O) .
AmOl'ebieta (Indalecio) .
.\ndúnegui (Prudencio) _._ :
BEbao (Justo) _.. _ :
Aurrecoechea (Emeterio) .
·Aurrecúecbea Jáureg-.,ü (Pedro) _ _..
Ayarza (José Ignacio) _ _ ..
:\Iaruri (Tomás) .
Servicio Agricola de la Excelentbima Di·

putación de Yizcaya .
Iracurh EesoitaormaedJea (Juan) .
Bilbao Goirlgolzarri (Benito) .
Goiri;;,olzarri Bilbao (~Iari:mo). .
,6...1decoa Hurtado (Eugenio) .
Alcibar Amézaga (Francisco) .
Aró:stegui Ituarín (Je::;us). .
Aróstegui l\Iarcaida (Basilio) .
Arruza ürruiía (Domin;;z;o de) .. _ .
Basterreche-a üllibazo d::arlos) .
Bilbao 1. Ciprian-o) "' .
Bilbao Berren:a (Venancio) .
Silbao Bilbao (José) .

:-it"MERO
DE

PLA....."TAS

2.000
1:'::.000
2.5Dll
2.000
2.500
2.500
2.000
~.OOIl

4.000
4.000
5.000
2.000
2.000
:-t.OOO
2.000
2.000
4.000
5.000
2.000
3.000
2.00()
5.000
3.000

28.000
2.000
3.000
3.000

14.000
3.000
2.000
5.ÜOO
4.000
2.000
¡.oao
2.000
6.000
2.000

2:0011
2.000
2.000
2.000
2.0·00
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
4.000

40.000
35.000

5.000
4.000
4.000
3.00U
2.00ú
2.00{)
2.000
3.5,00

6.00a
2.000
4.ÚOO
2.000
3.000
2.000
2.fJOU
3.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
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:-;t:MERO
DE

ORD~

1.640
1.641
1.64:¿
1.643
1.544
1.1345
1.646
l.G4i
1.648
1.649
1.1350
L651
1.&52
1.553
1.1154
1.n5:1
1.656
1.657
1.f;5S
1.%9
1.660
1.661
1.f562
1.{1f)3
1.f,{;1,
1.R65
1.066
1.668
1.069
1.GíO

.1.671
1.672
lJií3
1.674
1.67;;'
1.676
1.6ii
1.en
1.679
l.!iSu
1.681
1.682
1.'383
1,684
Ui85
1.686
1.687
1.(188
1.689
1,690
1.691
Ui92
11)93
1:694
1.Q~5

1.\196
'1.f¡97
1.f.9S
l.G99
1:iOO
1.701
1.702
1.703
1.704
1.705
1.706
~ "o-

\JI

1.7ns
1,709
1.illl
1.i11
1.712
1.~1S.
1.714
1.715
1.71l;l
1.i17
1.718
1.719
.1.720

TEro,fL~O :\IUNICIPAL

Gatica ..
Idem .
ldenl .
Id~rn ..
ICf.'m .
Irlem .
Idem ..
l~em .
Idem .
Ide-m ..
Idem .
1rleln .
rdem .
Idem __ .
Idem .
ldem .
idem .
Icem .
t(lera .
Idem .
¡<.tero .
I<iE'Tl1 .
Ider-.l .
¡del'n .
Idern .
Idem .
Idem .
ldem .
Iden: .
ldem .
ídem .
lrlem ..
Ideul .
Tuero ..
Idcl!l ..
Gaute;.:\uiz de Arteaga .
Idem .
Idem .
Gordejuela .
Gorliz .
Idcm .
Idem .
ldem .
[dcm ..
Idem ..
Ideru .
Gueñes ..
ideal .
Idern .
Idem .
Idem ..
Idelu .
Gtlernica .
Idem .
Idem .
Idem .
IdeIH .
Idem .
Idem .
ldern ..
ldcm .__ : .
Ideln '" ..
Larrabezua .
Ideln '" ~ .
lacm ..
Idem ..
L:'luquiniz ..
Ide-m .
1de¡n .
Ide2n .
ldem ..
Idem .
Idem ..
IJem ..
Idem .
Lezama .
Idem .
Idem .
Ide:n ..
I,..ujl,1a .

APELLIDOS Y :-';O~IBRES

Bilbao Eche arria (Cosrne) .
Hilb:w Iturrh,gn (José Ramón) .
l3illJao Llana (lEstanis:lao) .
Bilhao Sarac.-nag3 (Benito). w

HiUJao L'nibazo (Roberto) .
Bilbao Zabab (Floren do) .
Cayero Villabeitia (José) .
E~uia GuibeJondo <José) .
Egt1~quiza Bereitún (José) ·
E~us'1lJiza Bereitúa (Lucas) ..
EIurduy Elurduy (Peoro) :
Ercorec2 :\Tendieta (EI2dio) , .
Go:;enolea Bi!b:lo O[aría). ..
Jturre,~'Ui Zab:l}a (Cosme) ..
Iturrioz Dañ0b('itia (J:'lcinto) .
Lan d&luce Itu:lrín (Diego) .
ASC'i15io Larra::ab::ll , ..
Lec:3nda Elorduy (José). _ .
Lecanda :\fadariaga (Ju:1n B:mti~t:J.) .
:\larc::¡illa CYicE"nte) .
:.\farcaida Aróst€,gui (Bernardino) .
\Iarcaida :\[allrica (Lino) .
:.\Iarad:mís Libarona (Juan Bautista) ..
RementE"ria (An::;el) .
Sarria E.ló?;Usq~liza (Cesáreo) .
Sarria ! turregui (Gregario) .
Sertucha Amézaga (Juan )L) .
Sertucha Amüaga (Psntaleón) .
Se~tucha Amézaga' (Pío>' .
Urrutb A,galt!zu (Laureano) .
YehJsco (Aleídndro) .
Zahala Eche~arria (Valentin) .
Zugazaga Artolosa.:.:a (BIas) ..
Zugazaga Eche\'arria (Benito). :
ZLlgaZa~a Vil1al:~betia (Este))¡1n) ..
Bilbao Echaoiz (Juan) ..
EIguczabal f\lar:in) ..
IlJáiíez dE" Aldecoa (Gilberto) ..
:\llñaur Ibarra (:\ ntonic) .
Casimiro Bilbao (Ignacio) .
Fernáildez (Jo~t- Manuel) .
Fernálldez Horrnaechea (Fructuoso) ..
(~~mgojti Sarria (Ramón) .
:\lezo Gana. (Simón) .
l.·rbizu 2\laruri (Aniceto) " .
Uriarte Azcona (Antonio) .
Amézaga Eche\'arría (Gregario) .
Linaza lsusi (Cecilio) .
Sarachaga ArecllUV,\la (Pedro) .
Saracho Llamosas (Pedl'o Tomás) .
\'icario Peña C\Iaxirnino) .
\.'itórica Sarachaga (Segundo) .
Aguirre Lequerica (Gorgon~o) ..
Aguirre Lequerica (Nicomedes) " .
Arrien Izpizúa (Elic~) .
Asteiarra' AsteJarra (Vicente) ..
Uasterrechea Arquinchona (Rafael) .
Bastel'rechea Gnarsy (Calixtol .
(;andarias Erdeide (Lorenzo) .
Zabah Bastid:;¡ (Julián) .
Torre~u.~·i Gar-~ay. ,eTomás) ..
Totonguena (Jul1an) .
Garay Unib~zo (Francisco) .
Izaguirre Land:J.ida ()!anLlel) .
Jáuregui (Isidro) .
Zarandona lbarzábal (}Iiguel) .
Azcue Bilbao C.fnnu€n .
Bilbao Expósito (Tcodoro) .
Egusquiza Arl::!.za (Alejandra) .
Goirigolzarri Bilbao (Juan José} .
Oleaga Solonducta (EulogioL .
Unib(lzo (::\Iariano) .
Umbazo 8asleTrechea (Ignacio) .
Vnibazo Basterrechea (José) .
Urrutia Barandica (Florencio). .
Art:oeha (jase) .
Ecbevarría Veltia (Alejandro) :
Izaguirre (Poli carpo) .
Zárate Arana (Julián) ~

Galilea Adán C\lanuel) ~

S"ful:ERO
DE

PI......."TAS

2.000
~.OOO

2.000
3.000
2.00D
2.000
2.000
2.00ü
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.00U
2.000
2.000
2.000
2.00ü
2.000
2.000
2.000
2.000
3.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.500
2.000
2.000
2.000
6.000
3.000
3.000
2.000
2.000
2.000
2.000
:2.000
3.000
2.000
2.000
3.000
2.000
2.000
2.000
2.000
4.000
8.000
5.000
4.000
2.000
3.000
2.000
6.000
4.000
4.000
2.000
2.000
6.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
4.000
3.000
4.000
2.000
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TE..ll.."\UNO MI)NlCIP.-\.L APELLIDOS Y NOMBRES

•

5.oolJ
4.09G
2~()90

4.0eO
. 2.000

2.000
2.000
2.1)01)

·3;500
2:-000
5;000
4.000
2.-000
3.000
2."006

·2.000
·2.000
4~OOO

~ 5~OOO

2j)OO
2j)OO

·2j)OO
·2;.500 .

2.000
2.500
5.000
3.S00
2.00s
2.000·
4~OOO
2.()OO·
2:000 .
·2~OOO
2.000

. 2.000
3.500

, 8~O()(}
. 4.000

2.500
2.000
2.0(H}· ~

2.000
2;000·
3:500' .
3.00Ll.

~ 2,Ó90
2.000
3.0ÓO
2.000'

.2.000
··2.000 .
~_OOü

2~OQO ~

2.0~'O ..
2.0:00
3.000..
2.060·

.2.000.
2.0Q6
2.006
2.000
2.066·
2.000

.2.-000
-4.000
2.006·
3.5'00
4.000
4~oeé

~ 3.600·
3.0'Q{)
~3.Úaa

: 2.060
2.060
2.060

·6.QOO
·2.00"0

2'.0-00
.:l~.aQ

Ur¡2arbarrena Zárate (Luis Tomás) .
Fullaondo Ibarra (Daniel). .. "' .. ; ..
Endemaño Bilbao (Pedro) 1'

),ladariaga .~1a.rcaida(Beoito) _......•.•._••,...~

Abio Gan.goiti· (Demetrio) :")1

Aguirre l1uana, viuda de Arrn:za): ..•~ ••••••lI
Aguirre LarrMabal (José) : .. _:'~"'-:'•.f!..",

Aleta Goicoechea (Juan Antonio): ..•~•••••••
Alvarez L-arrauri (Gregorio) ~ ..-:•••••
A¡-óstegui Elordingoitia C\1:artin) :~ •••••••
A.róstegui Goi~oechea(Gregorio)...• ;•••••••
Arruza Aguirr-e (Bonifacia) ~ ••••.•••
Anuza Eloriaga ("Francisco) .••:.:.~ ••~••••••..
Ateca Landesa (Manuel) .....••.•. ~•••••••••••••
Azcorra (Juan Antonio) ......•.•: ~ .•.••••
Beitia Lausirica (Pedro). .
Baldaraín Garay tDimss) .
Beldarrain Garay (Tomás) ~ .••.• ;.~ ••••••.
Bilbao Arrier.. (Tomás) ó._..
Bilbao Aslorquiza (Doroteo) : .••••••
Bilbao Asolo (Nicolás) : ~ .•••••,
Bilbao Endemaño (Lorenzo) : .•.•: .
Bilbao Garay (Eustaquio) .
Bilbao ltuann (Florentino). ; .
Echevarría Goitia (Eugenio) :.: .
Eguia Echev3.rria (Eugenio) : •••••••••••
Elguezábal Eguia (Anastasia) ;•••
Elorduy Beitia (Víctor) ...............•: .••••••
Elorriaga UI'rilococbea (Toribio) ...•••• : ..
Gamende Sustacha (Aíldrés) ..•.•.: ..•: ,
Gangoiti ürrltia (Eugenio) .....•...: :....•.••••
Garay Bilbao (Eustaquio). .....•......•: .••••• ~
Garay Gabiria (Dionisia) : .•: .••••••
Garay Zorrozúa (Antonio) ~
Garda Nistal (Daniel) ~ .••••.••••••
Garmendia TOITóntegui (Justo) .
Goiricelaya Lecumbarrf (Fabián) ;ll

Goiricelaya Leganeta (Bartolomé) ~
Goitia Yillalabeitia (Damián)_ ~
Goyenaga Bctrón <Pedro) ~.
Guesuraga Asolo (Antera) ; .....•.• ~ ..
Hormaee-he Guerre-ca-Echevarria' rJülilín).
Hormaza GQiriena (Gregorio) : ~ .
1raoIa (Fra-ncisca. Viuda de A1ton'aga) •.• ~
Iturri Aguirre (~fsrrtin) .
Jaureguiza Gaubeca (Cípriano).: ....••.••••••
1.~,rra3';,Ín Qdiaga (Bonifado) ...........••.••••
Larrauri Landaluce üIartín) ~ .
LaI1I'auri Zaba1a (Lesrnes) ; .
Lecumbarri Zorrozúa (Andrés) ............•.••
Le.gaoeta Eche\'arria (Fulgencio).. .
LegaI'l1"eta Iturri (Agustín) " "
Lopategni Goitia (Carlos.) .
l\fadariaga Oyarbide (Nicolás) .........••••••
:\Iaurolagoitia .Man·dalÚDiz (Félix) ..
:Menchaca ~1arcaida (José) .
Olá2ar Lona (Felipe) .
Oleaga. A.certeneche (Domingo) .. 0 .

Olondo }lcardaras (Juan ·Bautista) .........•.•.•.
Torrontegui EIguezábal (Anto-nio), .......••.
Urialrte A!urce (Luis) , " .
Urquiaga Unzar (José María) .
Urrutia Bilhao (,Manuel) .
Uri-arte BiJ:bao (José) : :•.• ; .
UITUtis Bilbao (Juan Antonio) .• ~ ~ .••••••
Urrutia Gangoiti (Anastasia>. ;.::;: ..
Urrutia Tonontegui ~em2sÍiO) .
Villalabeitia iBilbao (Santos) .. : .. :.: .........•
Villalabeitia :\Iaurolagoitia QUúitiel) ...••.•.
Eche...-arria Sols:chi (:@ugenioJ .. :~.:.: ......~
Icl1aurbe Aldecoa (Angel) ~ .•~.~ .••••
Santan a Larreat€'gui (Alfredo).: .. : ..
Ag'uirre Bilbao (Estebao), :...•.....
Aguirre (Yenancia, Viuda de A: D6lára) .,.
Bilbao Ar-rizabal:aga . ('rornás) .
1;rru ticoechea Rola (Antonio) _...•.•.
Monasterio Urrutis. (Francisco): _:..~';.. _ •..
·Uriarte Aniaga (Feliciano). : .. ;.: .••
UM.be Orbe (Po!icar:Po) ~•••.~ .••.

...................................................' .
Idenl 1 .

Idern .
Idem .
Idem .
Idem ' .
Idem .
Idero ~ .
Idem : .
Idem ~ ~ ..
Idem ~ .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem , ; .
Idem .
Idem _ .
Idem ..
Id~rn .
Idem .
Idem ,."' ,
Idem .
Idem .
Idem .
Oruzco ..
Idem .
Idem ;.
Plencia .
Idem .
Idero .
Idem : .
Rigoitia .. : : .
Idem .
Idem , tt .

..................................... " w

Idem. . ......•._.- .
Idero .
Idem - .
Idem .
Idem· .
Idero ...........•..•....................•...•••.•.....
Idem •....•..••.•..••...••••.•..•....•..•...••••......
Idem •....•...•••••••..•....•...........••..•••..••...
Ideln .
Idem .
IClem .
Idem •..•.•.••..••..••.•••.•..•.•..•.•.•••..••..•••...
Idem •....•..•. ~•••.••.••••.•.••. _ ••.•.•.....•••.•....
Idem ........•.••..••..••..•..•....•••......•....••...
Idem .........•••.......•.....•.•.••.•.•.•....•.••....
Idem .....•..•..........•.•. , .
Idem ~ t ..

Idcm .
Idem ..
Idem " .
Idem .
Idem ~ .
Idem

Ll.ljlla ..
).j'aruri •.-.ir •• )o· "' -: ••••• a!, •••••••

Meñaca .•.O: ~ ,. .

~lorga ~ ..: ,.•_ ~
:\!ungllia ._~ ! ~••••-••.•••••••••

Idem ).~ tf••••• 4 ,•• : ~••~•••:•••

Idem ~_~ _.'_•.;.: ~ .••~,-.'.. t. ..

Idem •.. '" ~.~.~.•.•••.' -:•....
Idem '111 ••••••••••••••••••••••••••••••

Ideru. •....•~ ..•••••••••••.•.••••••••.••.••••••••.••....
1dern .......•...•...•.•••••........•.•••••..•••••......
ldem II •••• _ •••• " •••••••••••••••__•••••~ _

Idern ....•..•••.•..••.•••.•.•......•.•..•.....••..•.•.
1dem .
Idem .
Idern ................•......................•.••'! .

Ideru ~••:••..
Idern ..
Idem ~ IIP .

Idem .
Idem ~ I

Idem

1.721
1.722
1.723
1.724
1.725
1.726
1.727

·1.728
1.729

. J:730
1.731

·1.732
1.i33
1.734
J.735
1.736
1.737
1.738
1.739
1.740
1.741

·.1.742
1.74-3
1.744
1.745
1.746
1.747
1.j4~

1.749
1.750
1.751
1.752
1.753
1.754
1.'í55
1.756
1.707
l.ij8
1.iS9

. 1.760
1.761
1.762
1.763
1.764
1.765
1.766
1.767
1.768
a.7G9
1.770
1.771
1.772
1.íi3
1.;74
l.n;:,
1.776
1.777
1.778
1.779·
1.780
1.781
1.7S2
1.:83
1.784
1.785
1.786
1.í37
1.788
1.739
1,79(,
1.791
1.79·2
1.793
1.794
1.795
1.796
1.797
1.798
1.799
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.r-:t:1'rERO
fliE

i. ,OY.IlE."

.•L8ÜO
,1;801
.-1,802
.1.803

:' :.1-.8ü4
·_l·,~Hi',

·.t.ROS
· .1.807
· '1.80S
· .1'.809

.~. 1.810
1:811

.' 1.812
1'.813
1:814
1'.815
j'.816

'LB1,
·f.818

':';'':1;".819
'. ~T,820

" .·'1:8~H
; ";1.822
'. ;1.&23

· .:U~24
.' ;1:.825
t ; ~

.._--------
San J:uliá>1.' de :-.Jusc¡ues A .

·:Sop~lana ~; .. ;: ; .
· Idenl , .
,Ideal : __ .

IUelH ~ .- .
"1" !~!i!' :t}S _. ~. ~ ••.: ••••.••••••••• o ••••••••• '••••• " .

Zalla .- .
hIern ..•.. ; .- .
lclem .
Idern .
Id'em ; :: : .
Jdem : __ : : .
Jd-ém : .
Idem ~ .
Id~m .
!dem .
"!de:n , .
Za.nudia : .
Idem .- .
'Idcm .

· 'Idem .
Idem _ ..
Jdem .
Jdern .
1dern h' ' •• , ••••

luem ..

APELLIDOS Y NoomRES

Ineio Pacios (Laureana) .
En'urcea Zl.lDZO (Andrés) .
Ercoreca Zuazo (C3l'10~) .
Ercoreca Zuazo (Isidro) .
Gam.be Aurmenza (EUsa) .
GOl1zál-ez Loredo (Dilmaso) .
Aréchaga Isusi (Juan Antonio) .
Bl'I"llZ3 Garay (Rafael) .
Beraza Laiseca (Natalio) _ .
Eguia Olea (Rafael) .' ..
IharTa 'fü.ruri (Ju~n)'... ; .- .
Lan'zlJ:gorta (Bernardo) : ; ;
Lal1zugtJrta Gdicoedlca (José María) : n

l\l-élt1Ja Renavales (Andres) .
Oclioa Allende (Felipe) .
Pl:t'za Pl~t::f (LuiS) .
Utqúijo Peña (Pedro) ~
Arethavaleta Achútegui (Gabriel) ..
Aurrecoechea (Juan José) .
Aurrecoechea Zabaleta (Prudencio) .
Aurrecoechea Auttecoéchea <Baulista) ..
Aurrecoechea Aurtecoechea (Bernardino).
AUITeCOel;hea Vidaurrasaga (Martín) .
Garayeta Bilbao (~Iahuel) .
Jáu<regui Garayeta (:o.Iatías) .;
l\Iertica (Timoteo) ,

~---(,·MJÜl.O

DE
Pt.A.....l'AS

3.000
.4.000
2,000
2.UOO
2.000

'2.000
, 4.000

• 4.UOO
4.o-nr.
4.00(;:
4.000
4.000

iO.GOO
·LOGO
2.000
,1.0DO
4.000
2.000
2.000

18.000
3.000

'2.000
2.000

'2.000 .
2.000

'3.000

RELACION DESÓÜCITUDES DENEGADAS POR LA INSPECCION

fROVIXClA DE ÁLAVA

PRO'~CtA:D~ GUrPÚZCOA

:A.noeta :...•• :;; .. ; : ;; ..,.. ~.....•..•.., .

PROVINCtA'DE ~AVARBA'

,. 1..

2r

0;,:. " Amurrio.. .. & .. Viuda de Eduardo Egullez '

Hipólito 1"r301a Mintegttiaga .

5.000

2.000

"
3
4
5

: 6
7
8

· . 9
· . . 10

11
12
13
14
15
16

.. 17
18
19

..

20
21
22

.. 23
.- 24

25.' . .- 26
.- ,
,

')-
-~

_1

28
" ' -- 29

". ~ 30r .. ~.~
31....:.
32
33.. .. 34,

Ga:rc'astillo . .:-.:..' : .
'ldem ; ;.: _•...••.•••.•...• : ~~ .
Idem ~ .
Goizueta .. '" .
;\hlrchante .
i\Ititíllo el F:i1.itJo~ ; ; ~ .
Idem ' .

· Idero _._ ~ : .
Riba!orada .

· Saldlas : .
Idem "..:~ ' .

· Idem , ~ ~ .
I·dem •. f ••••••••••••,•••••••••••••••• ,••• ~ _

Ide,TIl , "•••••••••••••.••.••••••
Idem "" 41 •••••••••• "l' ..

Tudela ~ ó .

U·rdax •.•~.~.~_ " .

PRO IN'CtA DE "ORENSE

El Bollo ~ .
Idem .- .- , .
Idem .
Idem ; ..
Nogueira de Ramuin ..
Parada d-ef'Sil ~ '" .

.Puentedev3.; : ..

'PROVINCIA DE aVIEDO
. ,

Cahrales , .
ldem :.~ .. ~ I'~ ••.,.,:: io • .; ~ -jo

Id-em' •..-, " " .
Idem .-.', .- ;.. ;•. ; ..; .
CandaimQ ..,: ...••. , :•. .-~ l:. .

Idem ,.•.,..~.,_ ' ~ ..
Idem :0•••• , : •••••.: ,•• ~ •••.•••••

Idem .. 'O_. __ ~•• .......... a " •• ;:~'. w ;- 1Ir~."'.:"'+_.'¡"" •• ""~,, + i ..

Salustíano Mendi Huarte · :..- ..
Justino Pérez .
Tomas Sánchez Ibáñez .
Angel Loyarte Huici .
Angel Fernández Simón .
Gonzalo Eraso Marco : .
Tomús Eraso C'..larco) .- .
Gregario Gániz Gárriz : ..
Desiderio }IachinandiaTen'a Eslava .
José Aizcaga Lasarte .
Severiano Balezi.úa .
Bautista Elizalde Achandronea ..
Miguel Juananenea : .
José :Martin Aiecga .
Gregorio P·ér€z .
Miguel Pérez Ramirez '
Saíter Dendarieta Imarren .

Baltasar Cana) Robleda ~ .
Constantino Fariñas González .
Da\'id Garda Fernández .
Esteban Martín González ..
José Fariñas , ~ .
Avelino González Vá7)quez , .
Rogelio Alvarez AIvaret .

Vicen te Gon~a1o ;•.•.
.Toa-qu~n Ik¡:;ez · .
Francl"sco luestas .
Ramón ~Iestras .
Santos Garda ::.\Ienéndez .
Celestino González Sama .
José Granda López :
Nicolás Martinez Golao .

4.000
2.000
4.000
2.700
2.000
2.000
4.(){)O
2.000
,2.~OO

·3.UOO
2.000
2.000
2.0(10
2.000
2.fiOO
2.000
2.000

3.000
3JHIH
:1.UOO
::1.000
2.000
4.000

'2.000

3.000
2.ÜOO
3.000
2.000
2.000
2.000
2.GUO

'" '4.000
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NÚMERO
DE

ORDID<

35
36
37
38
39
40
41
42
43
~4

45
4G
4i
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
fi:~

64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75

TER.\'.IIKO MUNICIPAL

Cangas de Onis.••,•.•.•.•: ~ :.:.:•.•...
Idem ......•.........;.;., , : "•..'.,;.;.: ;.; ..
ldent :.:•.••.•;••; ~ •.:.;.;.:•••~.'.; .

g~j~~le~~.. :~::::::::::_: :~_:;:;::.::: ::::'::;::::.:::':.:;:;::::::::
Grado !_.~ ' ~.~.-.:•.:•.,.:••••••

1denl ,., _.•-•...•- :•.~.~.:..'.....••..:'!fII)I~ ..

Infie..~to !-.:._•.•~••_ _._••~.~._.~ '" ~ }I~.:.:._~~.- •.:.-:••.••••••
1deIll ;.:.;.:•.•; ~ ;•.•:••;•.•:~ .
Na"~ '•••;.; ;.; ;..•.•;..•.
Idem - : '..' ,,:.,. ..":. 'III' ..'.~••••

1dem 1 :•• ' !•••:.:.,.:.;..-...:.: :.:.-•••• ,••

ld-em ,.;...,. :.,.~..•.•••..:.;•...•.••••••••.
ldem ......•.....•.••••••• ~ •.•.........__.__..:..: : ,., ••...
1dem : ;.:.r••'- .
Idem :.;•.••' .
Idem , ..
Idem : ;•.
Idem .
Idem _••.•: .
Idem ' .
Iclero .
Idem : : .
IdeIll :.' .
IdeIll , ', ..
Idem .
Idem .
Idem : .
Parres _ ..
Idem .
Pola de Siero .
Idem ..
Idem _ .
Idem .
Idem .
%nga ,. ., .. "' ' -r .

S,alas oO .. oO .

Tdem ......•..............•.....•.. ~ .
Idem .
-r:~verl?a .
'\'lllavIClosa .

:PROVINCIA. DE PO::><'l'EVEDRA

APELLIDOS Y ~O:\IBRES

José Díaz 'ralle .
:\Ianuel GOilzález González .
:\Ianuel Pendones Cuesta ,..
José Fernández Lóp-ez ,..
Celestino He-da Suárez ~,

Jovino Arango Carrbajosa ..
José Rodrigilez ..
Miguel Blanco Valdés .
José Collera Toral ' .
Mariano Alonso Suárez , ..
lnoc'endo Arboleya Suárez ;.,.
Fer-rnín Cueto ~fedio , ,•.•
Se~-er.o. Cueto ..Medi? :•.;.;.; ..
Pnsclhan'l) DIaz DIaz , .
Adolfo Falla Cueto ,..,.
Saturnina Gonzákz Fernández .
Emilia Montes V¡gón .
Ceferino Nev'ares Alvarez .
Luis :\fovalin Cocin':'l ,•..: .
Constantino P-érez Cuenya ..
Saturnino Pérez Cueto .
Rodrigo del Tejo ~l'3.rcos ~

Gumersindo Tejo Medio '..~
Adolfo Teresa La'\"andero ..
Encamación Torga " ..
Eduardo Torga Fernández ..
José de la Vega Cuenya .
i\La..ximino Vega Rodríguez .
:\Iaría Díaz (Viuda de Valle) .
Jesús Fabián ..
..1,.ureliano Arbesú González .
Carlos González Arbesú ~ .
Rosendo Menéndez Sánehez :.•.
Celedonio :Moral Vigil.. .
José l\Iorilla ..'\.1onso .
~riguel Díaz Luis .
Eyaristo GalI"cía Fernández .
Aquilino l\Iartínez Velá2lquez .
Aurelio Suárez .
Emilio Garcia Ramos Alonso .:
Joaquín Pidal· ", .

~-m.mRO

DE
PL\l'-,¡"'TAS

2.000
2.000
2.000
3.00{}
2.000
2.000
3.000
2.000
2.00Q
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
4.000
2.000
2.000
2.nOO
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000

76 ·La Estrada ,. Ampa'ro Silva ..,

PROVINCIA. DE SANTA.."'IDER

2.000

7i
78
i9
80
81
82
83
84
85
86
S7
88
S9
90
91
92
93
94
%
96

Bareyo .
Cllhuerniga .
Idem .
::\Iazcuerras " ..
~re'ruelG·· .
Idem .
ldem .
Rionansa . ~ ~ , 'O •••

Idelu .
Idem ~ .
Idem .
ldem " ..
Idem ' .
Santa Cruz de Bezana ·•· .

S.Uallces , _.
ldero .
1'orrelav,cga ',','" .
Val de San "Vicente ' · .
IdeIu , .
Idem .

Francisco Ruiz Fernández .
Garmen Gutiérrez de }{ier y Terán ..
Jesús Gutiérrez de Miel' y Terán ..........••
Rogelio de la Vega Ruiz .
Francisco Cu~tos Puente .
Ferr,nín !-ópez :: .
RegIna \i as'ca A.malz ..
:'llanuel Caballero Salas "~.'''' .
Benito Corunes Pérez .
Donato de Cos Gutiérrez .
Laureano Gutiérrez García :
Jesús Pérez COrtines ..
Indalecio Pérez Rubín ;
José Salmón Reigad:as .
lsidrc Blanco Rey .
Alejandro González Blaneo .
.Tosé l)érez Sanchez ~

Aureiio Fernández Fernandez .
Francisco González Fernández .
Faustino Toyos H<lyos ..

3.000
6.000
2.000
5.000
2.000
2.000
4.000
2.000
2.000
4.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
4.000
2.000
2.000
2.000
2.000

,Los Ensa~'os del OuIUyo del Tabapo -deberán realizarse con arreglo a ]0 dispuesto en el citado Reglamento d~l

24 de Agosto de 1932 y -en la Orden ministerial publicada. en la GACETA DEIVUDRID de 7 de Agosto de 1935.
Lo que se hac~ público en interés general v para conocimiento de las Autorid·ac!.es encarga:das de la vigilancia

;:; repr~sión del contrabando. " •
~ladrid, 4 de ~.1ar.zo de 1936~-El Dkector general del Timbre. Franci.sco Mende2. Aspe.
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2.279

MilvlINiSiRACION DE JUSTICIA

I~EQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales. de no pre
sentarse los procesados que a conli·
nrzación se expresan. en el pla.=o que
se les fija. a conlar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y anle el Jue::. o
Tribl/na[ que se señala, se les cita,
llama y empla::.a, encargándose a lo
das las .4.uioridades y Agentes de
la Policía judicial. procedan a la
busca, captura y conducción de
rzqu,Wos, poniéndolos a disposición
de diclw JHe::. o Tribunal. COn arre
glo a los articulos 512 y 3SS de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.9il y
66·1 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

2.268

APARICIO RUIZ. Francisco; de {;U3._
ren ta y seis añcs de edad. soltero, aJ·
baiiil, hijo de Antonio y Santi::l;a, na
:ural de Hueh'a, vecino dc ::\Iadrid: do~

miciliado últimamente en la calle de
Berruguele. número 5, y {'n la actualidad
en ignorado paradero; se le cita para
que el dia 23 del COI"riente mes, a las
diez de la mañ:ma, comp~rezca an te el
Juzgado municipal número 10. de:\I:l
drjd, sito en la calle de "\.lberto Agui
lera. numero 20, segundo. a celebrar
jnicio de faltas número 89 del afio ae
lu;)l: bajo apen'ibimiento que, de no
¡[acerlo, le parará el ,perjuicio a que
hubiere lugar.

2.269

B.~Ld~STEROS ::\IARTI:'\. Edu:trdo;
domiciliado últimamente en :Majiano
LoDo. 4. y Antonio Cler:l!~nte::\Iarlinez;

domiciliado últimamente en Calata
yud.::\loreno, 24; comparecerán el día
:':9 de! corriente mes, ante este Juz~a

do lIlunieipal de Canil1::ls, para cele
brar juicio d~ faltas que se sigue. por
lesiones. número 143 de 1934; debien
do concurrir con los medios de prueha
de que hayan de yalerse.

2.270

(TESTA FER::->A.:.'WI::,_. .\Í<lria; de
treinta y siete :.Ilios de edad, soltera,
hija de José y ~laria, natural de Oyie
do. y Yaleo Gonzúlez Etvei'r2, de caa
rtn!a y seis afios tle edad, soItero. sin
profesión, natm-al de Cuba; domicilia
do 'Últimam€nte en la calle del Tesoro.
número 10 y Peehla. 16. \' actuf-lLmente
t'n ignor:Hlo pnrade.o; se les cit3 para
q~le el día ~;) de ~layo próximo, a las
(l¡ez de la mañ3na.compu'rezcan ante
t'l .luzgado municipal número 10. de
_\ladr-id, sito en la ('alle de Alberto
Aguil~r:l, número :!O, segundo. a cele
I,r:.u' Juicio de fullnsnúmero 192; bajo
ape¡'cibimiento qne, de '10 hacerlo. les
p2rará -el perjuicio a que hubiere lu
gar.

2.271

Lv .. FER...'\'A);DE(; .... ;.nuel: de
.vtintidós años de edad, soltero, elec·

tricista. hijo da )1arceHno y Elisa. na
tural de Alcaracejo (Córdoba); que di·
jo vivjr en la call~ de Pablo !~lesias.

número l~ (Puente de Vallec:ls)-~. \' cu
yo actual domicilio y paradero se ig
naja: comparecera el dia ~3 del co
rriente mes, -3 las diez de la m3ñana,
ante el Juzgado municipal número 19.
de ::\Iadrici, a celebrar iuicio de faltas,
r){)r hurto. bajo el número Si del afio
a('[na1.

433G
., f)",')_._J ...

DIAZ COIIA_'\'TRE. Ramón; de Y('in
¡icuatro años de edad, soH6ro, Ijmpia
hotas. hijo de Eusebio y Filomena, na
tural y ....ecino de :'.Iadrid: domiciliado
últim::unente en la calle de Jmm Xaya
~TO. 24. segundo, y en la actw1Jidad en
Ignor2do paradero: se le cita para que
et día 23 del corriente mes, a las diez
de la mañana. comparezca ante -el .Juz
gado municipal número 10. de J.fadrid,
sito en 13 calle de .-\lberlo A~llil('ra. nú
mero 20. segundo, a celebrar juicio de
faltas número 65 del año actual; bajo
apercibimiento que. de no haccr10. le
parará el perjuicio a que huoiere lu~

gar.
4335

2.273

EL COXDUCTOR del automúvil "Re
nauit". de la matric.Ula de \"alencia.
número i .58:!,que el dia 2 de ::\fayo de
1n3 causó lesiones en este lérmino
municipal al atjopel!ar a una señora.
y Raquel C...ordero (jómez: que hrvo su
domil,'Ílio últimamente en d Pas:lje
:\loderno, número 14. principal. y que
fué la que resultó lesionada por dicho
~tropello; comparecer{m ante la S;)la
audiencia de este Juz~ado de Canillas,
sito en la carretera de Ara~¡m, núme
ro ti9, .principul, pro':istos de los me
dios de pl'lIeba de que intenten ....aler
se, el día 29 del corriente mes, n las
once de la mañana. a fin de celebrar
el oportuno juicio. al que deberán con
currir; bajo apeorcibirni-:nto de parar
les el per"juicio a que h~ya lugar.

4333

2.274

. GO:\ZALEZ LOPEZ. Ru~erto; de
cuarenta y oeho uiíos d-c edad, casado,
militar retirado. hijo de Ruperto y Dio
nisia; vecino d.e )Iad-rid; domieiliado
últimamente en la plaza ele Ferrnin Ga_
lán, 2, y en la actualidad e-I1 i;";'l10rado
paradero; se le cil:1 para que el dia ::iO
del corriente mes. u las diez de la ma
ñana. comparezca ante el Juzgado mu
nici'pal número 10. de }[adrid. sito en
J::¡ calle de Alberto A~U'ilC'r:I. número
20. segundo, a celebror juicio de ial
tas número 1.205; hajo apercibimien
to que, de no hacerlo. le p:uarú el per
juicio a que hubiere lugar.

2.275

ILU.:\II~ATICONSE::->TL..... ü, Francis
co. y Demelria )Iuiloz Granado: vecí
nos de ?lJadrid; domiciliados ultilll:.l
mente en la calle de Toledo. 111. ter
cer"o. y en 1::1 actualidad en ignorados
paraderos: se les cita paru que el día
23 del cúrriente mes. a ~as diez de la
mañana, -::ompa'rez:-an ante el Juzgado
municipal número 10. de Jíaurid. sito
en la calle de Alberto Aguilera. núme
ro 20, segundo. a celebrar juicio de
faltas número 41 del año actual; baio

apercibimiento que, de no hacerlo. les
para-rá el perjuicio a que hubiere lugar.

2.2i6

11ARTJXEZ ?lIORK",ü, )IanueI; Jo
sefa Yitores .\,h·arez. Florencio Rodrí
guez. Eduardo Fraile Lopez y Rafaela
Altalejo Revuelta; domiciliados últL1TIa
mente en Canillas y Yicúlvaro: com
parecer;Ín el di:l 29 -del corriente mes.
y hora de las once de su mañ.<ln~. antl::
este Juzgado municip:ll de Canillas,
para celebrar juicio de faltHs que se
sigue. po. lesiones, núméo 101; apcr
t:ibidos que, si no lo ....erifican, les
parará en :'>u rebeldía el pe.jukiu
eonsi~'Uiente.

2.277

~IER.LOSALY_\REZ. Gregorio; natu
ral de ::\ladrid. hijo de Grego.io y de
A,¡relia, <':3S3do, de ~ll:lrenta ~: _cuatro
años de edad. ebanista, que maniies
tó tener su domicilio en Ülll iliej as,
calle de Canillas, número 41, piso ba
jo. y es de estatursa más bren baja,
pelo negro, ojos pardos, nariz regu
lar, coior del rostro bueno. con barba,
y viste ropas en mal uso: comparecerá,
dentro del tt'rmino de diez días, ante
el Juzgado de instl":.1c~ión número 6,
de :\Indrid. Secretaria de D. José )'Ia
ria de Antonio y Beecrril, sito en la
calle del General Cast:lños, número 1,
piso princiapl. p:lr:l ser reducido a
prisión en l::I Cárcel Celular, por <:on~

secuencias del sumario (llle contra el
mi.~i11o se ins~n!ye. bajo el 9·1 del año
1935, por tent~tiva de 'robo y uso pü
blico (ie nombre supuesto; bajo aper
cibimiento de que. si no lo verifica,
será declarado rebelde y 11:: parará el
perjuicio a que hubiere luagr.

4015
2.278

\llR.\LLES FER:,_-\~DEZ, Cados;
de c,uurPllta y cineo aiios de edad,
hijo de CIrIOS y de luiia, nntural de
:\la drjd. dUrIll::o iliado úliimamente en
la calle de Dolores Sopeñ.a. número
5, principal. se le ("ita para que el día
30 del ('orri en tes mes. y hora de las
diez de la mañana. eOil1parezca ante
el Juz;:;ado municipal número 1(), de
:\'ladrid. si:oen l<t c::l1ie de Alberto
Aguilera. núm"ro ::!n, segundo, a ce
lebrar juicio de fUltHS, münero 1.0·U:
bajo aperciL¡m¡en~o -lue. de no h:lcer~
lo. le parará el ,perjuicio u que hubiere
lugar.

:,\OYALES SO:\L:\Sc.-\S:~~S. .J o sé:
cuyo aetual domicilio o pajadero se
¡!."n ora. {~,)mil"iliado últimamente en
Chamarl in de la Rosa..-\ ·.-cr.¡da de la
Libertad. ~)n. ('~lrnece!'i~l; comparecerá
el día 2::> del corriente ',HeS. v hO('3 de
las once dc la mañal1Cl. :mte- eo:fe 'fr!
bunal munieipal de Cham:1rtín cte la
Rosa. para celehrar Juicil) ~le f;:t1tas que
se sigue por lesiones y daños. b::do el
número 1.137 de 19;j;).

KU~l;:.Z ~~ODRIGLEZ. Viriato: de
dieciocho años de edad, soltero. hijo
de BIas y de Ana, .natural y vecino
de JJadrid, domiciliado últimarnent(;l
en la calle de Comuneros de C...slilla.
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])odam(', proyi::¡Ci-a d(· L"CiTI; ::r",'ccintL\·
do últimamente en Castrúflod;,nne. de
\-einUún, ~i1os .d:e edad. ~~:quií:n ':;c le

.insl'r\.lY,e eXIl~d¡entf. por, f;tllor- ~ (:f)il

('~ntn,ci,0flj t'91ltp Ul'8(-f"1;'11 Hl,lte~ 'tlt Juez
,insin:etur p_ "rOjJlÚS S ..dillo P¿r~~~ del
Batallón. deC:.l;¡;ado{'¡)s Sl-lIJ. Fel'rt':mdo
l)Únlerol. -en' d t~nI1ii1Q .de _tl'clntu
dios, -tl }Hirtir dc' l;:t PllLJkucj6n _<le
~stu, requislluri.a;_ !.lujo D-l~erdb¡]l1ienlo

-.!le,.ser' d~c-laI'::J(J.CI re.helde ¡;i ,110 lo
efe~tú::i,--,Alc~z;urqui ..... ir.·18 de ::\lur20
,de _1936.~El "Tenien le Juez, in~1:l"lJ(':-

,tor, TOlriás X::tdil!o. -
,1[,...... 4liS

2.2&l

JGdll

'm:;l'A~ZOS,COZ.-\R, Juan;' .'hij¿ de
.losé v de l-tosalía, natlrr:aí de :Medina
Sidonia. provincr~, eJe .Udiz, d-e,:\';>Jn
tidós'años de .e-dad:do,niciliaido"últi.
lll:::mente en ,l\ledina' Sidonia,y :sujeto
a proí.a:,dlnú~J1t9 pqr- haber Jfilt?dq a
q:ll1l'.,-ntraci¡jJ¡ '~n la t;a}:l,' de.- Reclu·
t?S 'lú;nero lS, mW'-4 'Sl! desl~l1Q a
Cuerpo; com p&re~~rfÍ', d.e!Jtn,l·,ge.l·~ér-

\ minQ de 'lreinta d¡a~, ·en r..~:>f~lmasI [GnÜl C:::llar¡u), 'al1';e' el Jl.!~ 'in!?tr-pc-
"tOI- D, Anlo-niQ' Vai-ela ToimH.·A}féfez
<Id Regim¡i.'nto de lnfanteri¡:t 'Ci'\rH\!,ja>,
lllimeru 'n; bajó <.rper-dblm.ien~q_dc
'Sto. declarado febehle :;i no rQ "ef'ec
'lúa.-Las Palmas. ,13 .. de' ~~:iTz()' _~e
193U.----:-El-.luez in!:ó!,rl.1ctDr, ,Anlo;¡ió-Yll
rela, ,

{:!-:R1~GIl)O::\I6iÜ,NPEI.RA, ~iªn1J~I;
híjo ele Jos;':" y' de Balhiila; ¡úllup~l :de
Hio!!:"':,;:, 'provi:1cb, de Oréns;c, de ,:ein
Ihir"¡:;:~lilo~ de: euu!!, qorniciHá(lo,ijlti·
Im:l'!wnlc en SIL flpthla, y &\ljeto '::1. 'f!x.
p(;(licnl~' p-or hqi)CI' ':allado ,a coÍlcen,
trrlc"ión a ;(1 C3,ia deH;cc ¡Olla de O"t;n,
:;;1" ¡-¡úmáo;)~ '-)~r~!>u det;{ino -1\ -Cller-

:,'nJ; comparec'úú, deiltro 'qe1t&rlFlino
, (le treinta día>;, en' LeóJ1.lint-e ~h111ez

1. illslrllctol" D.,. An,tc¡-nio 'G~IH:ñ-~To~dJ.ll.'·
, -- 1'-0 CtJll_ desi IllQ , en -el· HE'''IIlU,ento -de¡ Inf¡w '.e¡~i."3. Búrgo:;; ·nú!n.;ro:'~ 36;: ,:d,e
I -'geu'l'lllClGn ·Bll L-cuq'; - bajO. tlt::¡el'el:lll-

l
;~mien.tÓ'-~.e 5er-,d:~cl::lr?de .r~be.l~e:.~ '.I~~
Jo'eí:ect~w,--:-Lc{)n. 2.) ~de' )JaI'Z(J ...(11:

':'193&:'-=--1::+- Jue'z 'ínstruet,,~-:, An-tbIlio
Cabañer6s~--, .. '. "~ '~; :'.,~ - <, :.~;~ :'.
;~; • - , JG_ ..l1S
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BALBOA BALBOA, Ramiro; hHo de
, Benito y de )'luda, n;.t~lir:üde P:.lllJ.
provincí ~ de' PQ11 h,,\'ed~'[I,3 yecind::j do
últi!'!lamCl1le"en Buenos, 'Aires (rt¡mí¡·
WicaArgenlln.a). 'de -yeintidós. ~U1QS
de edad, a quien se le instnlY¡;: c:;:.p~·

'diente por fall:Jr ",:} ¡'Oncc¡lir::ic-iór¡;
comp:órt.'cl':'á.·.;,¡nie el ;Juez ~llst'rllC!Or

D,rl'Ql11ás ,VadiiJo l'él"ez;. del Bat<lllun
de Cazauores Saa Fernando' núnie:'o
1, en .el término de !rein la ,días" :a
partir de la pu!;iie¡;,ción ,de eslu 're
,qui~i-lori;;¡; bajo <lpe1"c;birileir'lto de' Se1'

declarado r~lJd-de ;;i no lo efeelúa,
Akazarquivi¡', lS de ~.la.zode, lH.~6.

El Ter.ien~e Juez insiruetol'. Tomas
Vauillu.

B.;'QUt~IRO'ROI.;lmG-uEl, :.\13TIllel:
hijo ge CriS¡:¡;l!Ú y dd, ),farí'rl, na,iuJal
de Espiñ?iro, provincia, d.e,~ O(ensL.'.
de yeilltidQs 'afios de !;'(,Uq; est::¡do ~!)l-

. tero, de oficra jcrn¡<ler::l, dQ¡niciibdo
-úlii::l2Ínenteen ~1I pUf;'tilo, y s;.¡Je'io (1

e'x;)ed:en te por- h.a her fallado'~1 ,,,'orl
centr'af~ión ,a.)-:).' Caja'de'r'ec,lGa de
O¡-'en~c', núrn~r.o 52·.;)ara :Sll .desll:::b a
C\lCn:lO; comparecerá· den!l'odH .1é,-
~mino~de trejlita díus .en, Le~~n, úilie
el .T llCZ i ll"s tr-uetbi' 'D. }-.h ¡unio C(ili;:ii e~
ros. Otero, coü fie:,;üno en el Regil1llel1-

1
to,d~_ Infantería Bw'gos, nUl1ú,ro "aG,
d'e gllarlJieíón eil León; bajo aperci
'JÍl~üenlo !le se:-¡' 'de;-:lurado r'ebt'~de si
no lo et'e()l(lfl-.~Leó¡¡, ;?3 de :.\:'orzo de
HI3u.--.'--El J~z 'i~lrucfQr. AntóHio. Ca-

.' b.t,üie-rQ~~' '-'," ',- -- --' ,- -, ,. -. ,
_. " -, .... ~(¡-dU

~ 'ALO;-,:.sO FR\XCO';-.·..n1Qno--; hti(i''de
Pe dro'y Demetrjol., fi?tur@1 de G~stro-
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PEHEZ; Cayct~no;cu:yasdem4¡; cir
c-:'!,n:úanei:ts 'Sl1 ignoran, y' condu'etor
'del aulomóvil 33.,143, :U.,d0I11ieili'31Io
úHim:Jlnenle en G~mersil1dó .-\:lC'ál'3te.
ú~mc}'Q 32. p1'üidpal izquil'r'ua, y uc
¡u:;¡'l,ment~,f.:;n. . ignorado" l'lürac).3ro. ,se
,lec; t'n para que 'el día 2;:1 dc-J corril;r!
-je 'liles, 5'hora--de bs diez de la. n1:l·
ñ:ona. CQnlP",rez['u ante el '¡uzgf.l:r.!D mu
niciTwl nú;.wro 10, t;le :\fuc'rid, :-;ilo en
l::!. culle de Alberto ,-\gnijera, núrnl'ro
20, :;eguI1 do. a cel.ebrm- juicio de fal
1HS. mini(n'o ~~ de -1938; btijo' anérc.i
bln1ieIí.to, ({U~, ,Q.e n(l hac:er!o, l-e pariÍl'á
d lH;r'JUl~~O a que hubIere IU;:;:11',

SESEx:\. GARelA, José: de yeir.ti
nuevr: :¡ñosde ~da'cl, ,soltero', eamare·
:ro,: j1ijo-de, José '~~,'.EncarP.aeión, llutu

"T&lde Yunc.lé, ;-ecino -d? .:\Jacirid. do
, mij::j.lhÚlo úHi,namente ,cn .la c;ll)~ OC

Coy:;¡,uonga. número ·8, ,primerQ,.')' ac-
tualmente en ignorado p-aradero, s.e,'le
<;ita par¡l que,',E}l día sil del COI'l'iente
:ri."!-e-,;, y hora de las diez tlo.-la-:mafuJ.
-J:'!A,COmoar--ezca ante el ,1'J.zg~rlo mu-
'niéi~21 i1';¡:mer:O. '10,Ú" ~Íadri¡j, sito

en la .-calle _de A.lberto A.;.;uiJeru. nú
niel'o' :20. ~e~undo. a ',celebrar juicio
Oc -rÜ!~as.' n'Úuler0 1:,"dé 1936; bajo
,a:per~~ibi:nie:nto qu'e."tle, :no. haccr¡o,- le

"l)arar;i -el ,perjuicio" a-'que hubier-e,Ia-
',gar,:' .. ,

·2..2!Ü

- 43~5
,2:2S-1

ORTEGA DELGADO, Felisa; de
treinta \' ¡-uotro años de iH!ad, C3Sa
da. nat~1!'al {le C1J.'CI'~U; ~lomi~j]iada
úHimunlenle en i:.:. calle de ::\íéndez -,\1
';<.iro. frllln(-'I"Ü '27, moderno, .r actual
m~iite en-ignorado 'pllr3dcro" se la eí
ta· p:lnl que -el dia 2,:-l 'del <,orriente
mes v hora d'?, Jas ,diez de l;;¡ maña
0,3, ~omp~rez-ea ante clJm:gudO-'flmni
c1palnúrncl'O 10, de, :\,\:¡:¡drid, sito en
la" c ..lle de _~lberto Aguilera; nÚlll,rro
~O, ~f·I~Llndo.a celebrar ju'icio de fal
tas~ bajo apc1'cibimiento qne. d~ no
hacerlo, la pa'<lra el pcrjüicio :' fjlle
ll'UlJ:(:r~ lqg~lr. ' .

2.282
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n;i,nero .5, Y '!TJ.l:1 acl:ualiL1ad en igno
r;F1o' par'udcro, se le cHa, para que el
¡J¡a ~ll del corriente' me:>, r bor-¡::. de
,l~s diez :de la mañ-3na, c-O;llpar.ezért
~m,te' el J:uzgado nnmicij:JaJ n Ú,nYer:J,lO.
üe )'I-:nl-rid, siro en la calle lit: Alberto
A:>!uilerj.,. número, ~O, se¡:;U.niJ.o. n' ',á
-lebrar juieiü de. faltas. numero H,O de
·lB36,; b-ujo apercibimIento que' de, no
l:<1:tcedo, le pal'arú' el· :¡'H:'l'hüeio a qüe

,nuhicre lugar.' '" . ,

RODRIGiJEZ:PUE~TE. Francisco;
(10E',ic¡nm:ó úiiin¡amenie en Canille
jas,11:lmer-o (j; cOrrIP2rec~r<Í- d 'D.ía 29

. 'deL ¡'on¡"'iltr, ll1e~; j~ hor:f de la5 once
"d~ :];'l'¡n2tl.a¡-¡a. ::mle .e:;te Jq~gado'Jnu

r1 lC¡I?á.!(1e Can ;1l~:; pára eel~br.?r jl,1i-
• I::,lo ,d~ f:,Has CIl,le ~¡;;' sigue., pqT 4uI'to,
I)~met\l 7H; ;lper-cil:>ido qu.~, si' no
lo '""erl:flcn~ le ·pa1"a1';t ~r..' SU rl:1beldía

- el ']J.efjni~iº cons¡gui~nte.
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2.29¡ 1 al dí.a 10 de :\Ia!":!.o de 1932. al núme-
ro 5:.!9. y Boletín Oficia/ de la. provin-

GUERRERO LOPEZ. Eu;;ebío; hijo I cia ,de \"alencia, número ¡O. corr~s
de Euse-bio :r de Seyeriana. natural de I poudiente al día 22 de Marzo de 193:2,
:\1a~.rid. ,de ,'eintiiín años de ~ad. p:ú- I al número T.:H3, ~r; las que s.e intere
f610n droguero, pelo castano, ceJas' saba la J,iresentaoon del soldado del
idt:-lU. ojc.s pardos. barba regular. color Batallón de Zapadores:\Iinadorcs nú
bUe~o; procesado por haber faltgdo a mero 4. Francisco ~Iaria Cañizares. al
concentración. comp:arece1':í, en ténni- que Se le instruye expediente por la
no de treinta días.· ante el Teniente falta grave de primer:!. deserción. por
Juez instructor del Regimiento de 'ln- h!lberse presenlado.·-Valencia. 30 de
fantería Toledo número 35, D. Fdipt' :\la1'20 de 19S6.-El Capitán Juez im~
Otero Crego. residente en esta plsza; tructor. Luis Recueneo.
bajo apercibimiento que, de no efec-
tuarlo, será declara,lo rebelde.-Zarno
ra, 24 de 1-1a1'2.0 de 1931¡,-El Tt'nienk
Juez instructor, FelipE: Otero.

JG--422 HIBOT FOR..\IE...'~'TI, Isidro; hijo -de
2.298 Esteban y :\bría, natural d~ D3.5, pro

.... incia de Gerona. de estado soltero.
LODRIDO T[-"" S J . h" d de oficio labrador. de vdntiún añoS: de, ' ....A_ • OSI:': lJO .e

José yde :\Iaria, natuI'alde Se:.Jra. pro- t-Jad. su estatura 1.0S7 metl"Os; sus ,;e
vin.:ia de La Coruña. dl:' "f:intitri's años ñas persan ale-;: pelo negro, ~(,:jas ca~
de eda.d; domiciliado Últiml.illlente en ~u si r¿.<::t:1s. ojos pardo,;. na¡-iz ;;¡gui1eña.
pueblo,'y suieta a ex~;edii:mtt: pOr ha- bar-ba sali",nt<-. tJ,x:l ,regular. color n¡.)
ber faltado a concentración a la Caja reno, frente esLrech:., aire marcial y
de recluta de La C0ruña número SO. sí"ñas paI"ticulares ninguna: domicilia.
para su destino a Cuer:;J(l; clImpareccra, do últimamente en Argilés lFnlnda) •
d,;-ntro dt:1 término de treintc"l, ,dias en procesado por flollta. a concentrsción a
León. ante el JU¡;Z instructor D. .-\.nto- tila,,; compare~er;Í en el térrninade
nio Cabañ",ros ott:: ro. er,n destino "n el ¡ sesentg días ante el señor Capitán Juez
Regimiento de Infantería Bu,gos nú- instructor D. Honor-io Arribs,; Olane,
rnl:'W 36, de guarnición en Ler.:.n; bajo· eon ·destino en el Regimiento de In~
;:¡percibiml.:nto de Sf:r dec]ar:Jdo rebd- fanter!9. de Baleares número 39. -de.,;
de, si no lo et'ectú:a:-Le-óD. j3 de ),[:ilT- • tacado en :\1€'rcadal (\lenorc::¡). p3ra
Z? d~ 19~6.-El Juez in~~rU':':LL,r._....nto-li responder de los cargos que le res~
nlO cabant:'ros. ten en el procedimiento qne se le s1-

, JG-41ti 8ue.-:\lercfldal, -28 de ~I::trzo de EI:::o.
~.299 ! El Capiüo JUEZ :insN'uctor. Honürlo

Arribas,
-TG-42&
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Dl:R..-\..:.~ EJrB-\.RR-\., Carlos; hijo de
.\lanuel y de :\Ia.ría, nstural de :\la
drid. de veinticuatro añ;)::; de ed:3d' do
miciliado últimamente en :\Iadrfd y
>ujeto, 'a e~pedienle por haber faltado
¡¡, concentración; compaTecerá. dentro
del tt.-rmino de treinta días, ante el
Jue:z instructor D. J esueldo D.omín·
guezAlcahud, Tenjente del Regimien.
tv de Infantería S~n Quintín, número
J2. de !'iuarnición en la plaza de \'a
Ll5.dolid; bajo apercwimit:ntu de ser
declarado rebelde si no lo efectú9..
\"91ladolid. 30 de :Marzo de 1936.-El
Teniente Juez instructor. j6uatdo Do'
TUW>1ueZ Alcanud.

2.293
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ESTA....~y PIPO. "\Iagin;hijo d-e Júsé:
y de Teresa. de veintiún años de ed8o,
natural. de 19ual9.da tBanel..!I1")). de
,dr.tiún años dé edad; sujetCl a ex·
p,;-diente por faltar 3. eOllce:lt:-ación
.~ la Caja de Recluta ¡Je Barcelon:.l. nú
mero' 26, pars su destino a Cut:r,pc.;
o:ompare¡;erá, t:::n t¡;'rmiao de treinta
días. t-nJaca lHue:;ca). c..nte el Capitan
Juez in5tructor, del Regimil:llto de In
bnt<.-ria Galids nÚTnt:'ro 19. D. Francio;·
c0 L¿pc2 Roldán: bajo aperóbirnit-nto
que. J~ no d"duarlo. S'o'rá declarado
rc-belde.:"'-Jac3. 2;, de :'\[arzo de 19::l(j.
El Cfipitán JU~2 instructor, Fr~ncisco
L6pe:z.

JG-41:!
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~I.\.RIX üRSEA, Crescencio; hijo de
Román v de Dorote.9.. natural de ~la·

drid. 3\:eeindado últimamente en la
misma capitaL dé' .... einliof:ho años de BIVEIRO ÜREIRO. :\I:i..'Ximino: },ijo
edad. encartado por falt:ll' 3 coneen- ! de Júaquin y :\l:srb, natural de F{)nti:
traciónpar,9 su destino :.1 Cuerpo;! ~ada. provincia de L:!. Coruña. d.¿- vein
compaI'eeera en e] término de veiati- ! ticu::Itro afio,; de edad: domiciliado úl
l.;inc-o días. 3 partir de la plIbli<:.. ción '! timamente en su pueblo y sujeto a é'X
de esta reC"ubitoria .en la G.\CET.\.DE i pediente ,pur h8ber faltado :i eoricen
:\f\.DR1D y. Bo{etín Oficia/de la rniSlin~t i tra_dón ~ la C:ilj~ de Reduta 'd€' L.a Co
provinda. ante el Capitán Juez ills- 1 rttrli!, numer,,) ;;0. para su destmo a
til11:tor dr;>l Ré'~imiento de' Infanteri::¡ ! Cu€'rpo: COfll¡Jarecera. d",ntro del t:::r·
Arngón. númoro 5, D. Edilberto Yaib ' mino .de treinta dí:JS. en l:-e0n. ar~tt:: el
Sacristán; bajo apercibim¡",ntú que. Jllt."Z mstructor p. Antunw Ca?a::,~rú,;
de no efeetuarlo, $erá declarado I"t'. Otero. cún de;;ttno .,.n d R"guTllentQ
belde.-Zaragoza, 30 dI:.' 1hi,1'zo di;' 1936. de In~;;"!l.te¡·ia Burgos. núr.nt:ro 36•. d.e
El Capit:án -Juez instrnct\lr, Edilb",rto gU,armCJ0n en LeGo: })~tjoJ ap-erC:1b¡-
Valls mIento de ser ¿ech:trad.) rebeld,::" SI líO

. JG-433 lo et'edui:i. - León. :.13 de ,:\1:..rzo de
:!.300 1936.-El Ju:,z instnlC!·::.r. Antonio 'Ca-l bañeros.

POR LA PRESENTE. se noLifica al
paisano :'.Ianuel C~arcia Balari, residen-
t~ tn :\Iadrid. <:uyo Jlonticilio Sí:.' igno.
r,1; condenado en caus9. núrnt:rQ 461 de
1934. por el delito .d~ ex(:it~lcióI1 a b :
rebelión. 'instruída en ,la tercera Divi
sión Orgánica de-l Ejérdto' y P!Jza de
Valencia. 'quE: por la Autoridad judícial ¡
de la misma y por auto ,de 22 de F¿-- :
brero del corriente año, le han sido
concedidos lo,; beneficios .1;;,] Décreto·
ley d€' ~l de dh:ho 'TIes. del (:u31 podr ¡'¡
r-ecurrir en alzada ::Intt la Sub s",xta
dd TribuD31 Supremo I:n d plazo dt:
dias.-\'all;mcia. 26' de j,Il.lrzo de 1936.
El Capitán JL;~Z instructor. -Luis Re
cuen-eo.

S.~';'CHEZ E.\LS.\.L0BRE. :".liguE::!;
hijo de .;ltonso y Luisa, natural de Lí
brilla. "pTovin"i:1 de ;'iU.!'~ÜI.- :t,'einti
cuatro :ilñüs de ~dad. jomaleió: domi
eiii:ido ú.1tjm,,¡;¡ent.: P!1 Librilla ,. con
r-esidt:"ncia en la adu--l!j¡bd, segl~n in
formes. en E'itrasblli:';o ¡FranL:ü:,); al
que :::e 1", ha in~tI'uido eXI,r:d'ente por
haber' ú¡\t:~do :il concentración s b C:3
ia de ReeJllt::l d~ :\Iu,·cia. y el 'cual se
h:a N:'suelto ~ in responsab-Uidad algu·
na; eornp¡JreCer{¡, en t:"1 térmíno· de

i treinta días. ante el Comandante don
José Tapia R\.l<ino y Sorma, Juez ins
truL"tor d€l Regimiento de Inf9.nte'IÍa.
número lí. de g1l<.rnidón en :\!álaga.
para notificarle tal resolución: debien
do dirigirse al mismo a dichos tfec-

POR LA PRESE..~TE. qlíedan sin tos.-\Iálaga, 28 de :\larzv de 1936.--El
efecto las 1'e.quisitorias publicadas en ' Comandante Jll,;Z, J,:¡sÉ' Tapia RllarÑ.
la. GAC:¡¡:TÁ DE ~hDP.ID corrtsponmentes 1 JC~]9

G_\RCIA HER~A~DEZ. Félix: Jost
Martínez :'larUnez. Ramón Guel1 v
:\:art:iso GueI"['a. que fu",ron procesa.
dos en La causa número ~í de 193-L
in,trliida por el ::;uputsLo delito de rt"
bdión militar; compan:cl:r~m. en t~r

mino de diez días. ank ('1 Cúm<Jnd;;inte
do;:Cah"lld'ia D. Enriqtte Aguado Ca
beza. Juez de C",LISas de la t;llartl:i Di
,'¡si¿n ,orginil.'a. que tiene su r.:-sidf.'Tl
l'ia úflcial en la PUt"rta de la P:.iZ (edi
tido de Dependenebs mililar't:S). al
objf:La de notificarle;. huberJes si do
aplle.ada ia a m ni:;; tia public:.J.da por
Decre-to-ley de 21 dI: F "bl'ero Ultir.lO;
bajo apercibLrniento que, de no e'fec
tuarlo, loe,; pararán los. perjuidos a
qUE: hubiere lugar en derecho.-Barce·
lona, 28 d¿ 1-1arzo de lY3U.- El Curu.an
dante Juez. Enrique All'U:1do.

. - JG-42::!
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GO~ZALEZ' RO:Ó-RIGFEZ, _\ndres;
hijo de ::\lanuel y_ de C:1lndid9. n9tu
ral de ;\larín. proYinC"ia de Ponteve
dra, de veintidós años de edad, do·
miciliado últimamente en su pueblo,
y sujeto ~ expedientE por haber fal
t~do a concentración a la Caja de
Hccluta de Pantevedr3. -número 53.
para su destino a Cue rpo; compare
cerá .. dentro dEl térmíno de treinta
días, en León. a'nteel Juez instructor
D..">.ntonio Cabañeros Otero. con des
tino en el Regimiento de Infanteria
Burgos. número 36, de guarnición en
Leóp,; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.
León, 23 de :Marzo de'1936.-El Juez
iD.siroctór, ~-\:ntonio Cabañeros. -

JG-415
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BALTA."\,-\S

Don Francisco Yúfers Hernández,
Juez de lTIstr"crión del distrito d¿ 19.
Audiencia. de Almeria.

En virtud del presente. se cita, lL1
llJ:1 y pJI:pi:.¡z::t :.J] prüceo;::l\.lv Francjscu
d..l :\guila Rodriguez. de treinta y
ocho años de edad, estadv c2~ado, \'E'
cino de '\]mer13. hijo de José y de
Francisca, profesión jornalero, a fin
de que dentro del término de diez días
se persone en eest€' Juzgado, constitu
yéndose en prisión .en concepto de
procesado en el sumario número 3Hi
de 1935, sobre lesiones y muerte.

Al IDismo tiempo ,,;e rUega y e!lcar·
ga a lodas las .\utoridades y Agentes
de la Policía judici31 procedan a la
busca y c:::ptura de dicho procesado,
poniéndolo a mi disposición en ls.
CárC'el de esta ciudad.

Almei'ül. 26 de }!arzo de 1935.-El
Juez de instrucción, Francisco Yúfe
ra.-El SeC're:ario (iiegible).

JO-4228

AL\IERIA-AlJDIEXCI.\

AL}lA~SA

JQ--422¡¡

Don Antonio Peral Garcia, juez de
instrucción de este par-lido de :\1
mansa,

Por el presente edicto y en CUTTI~

plimiento de lo acordado en el S'I,I1>3
rio que con d número 10 de 1936 ~e

sigue en este Juzgado sobre denega
ción de auxiiios, S~ er:.c::rrga 8 ~od"s

la!' Autoridades, tan to civiles como
militares y Agenies de 12 Policia ju
dici~tl de hJ }'\aC'ión, procedan a !::l
busca :).: captura de An tonio Sánchez
Ssnchez, de veinticinco años de edad,
soltero, chofer, natural y ,'edno do::
:"lurcia. camino de Alcantarilla, taber
na. ingresandolo en su (,:aso en el De
pósito municipal de esta ciudad a dh
posición de este Juzgado,

Ahnl:lnsa. 27 de ~iar:¿o de 1936.
El Juez de' instrucción, .-\ntonio Peral
Garda.-El SecretariO. Pedro :Mancebo.

. J0-4227

5Uffi:Jrio; apL"rcibiéndole que, de no
comparecer, le parará el perjuicio t:!
que haya lugar en derec!lÚ.

Dado en Alicante a :!3 de ~Iar?O dI!
193G.-EI Jüez, Lino ::\Iartín,-El Secx~
tario, Inda.l~do Linares.

JO-4225

Reseña.

ALGE~IRAS

ALICA:\'TE-SVR

Don JQ'>é Olivares Xavarro, Juez de
instrucci6n de esta villa y Sil partido.

Por el presen le se cita, llama y em
plaza a Félix Barbudo González, de
veinWré$ años de edad, soltero, jor
nalero. vecino de Hontoria de Cena
to, hijo de Bernardina, y cuyas de
mas circunsta::Jcias y paradero se ig-

Don Lino },lartín Carnieero. Juez de nora. pa~-a que dentro de diez dia~,
instrucción dd distrito del Sur, de est", contadc$ desde la publicació:1 del pr.e
ca·pita1. sente. comp~rezc8. ante est.: .Tuzgado

En virtud del presente t:rlicto. que se y su Sala audie;¡,cia, a fin de ser oido
expide en méritos del 'Suma.io nú..~el'O en sumario que instruyo con el nú
19 del "ño 193."" sobre ]esionl:s. s·e cita mero 1C del aIlO actuai, por robo de
de comparecem:i::i anteesk Juzgado;, ·::ebada. al vecino de rderiJo Hontoria,
dentro del término de cinco días. a don: Gerard::¡ Barrigón ParedE's:bajo aper
Tom{¡s Garcia 2&ragvz'l. domiciliado ,. cibimiento que. de no comparecer den
últimamente en esta pobhtL:ióll, calle de tro de dicho t~:'mino, le ~)arará el pe~'

Rafael Terol, número 30, y cuyo adl.,¡sJ juic¡o a que hubi.::re :ugtir con :3.rreglo
paradero s,e ignora. a 11n de redb).rle , a le:r.
declaración CQTTIO t<;stigo en el india2.do ¡ }J.. propio fiempo ruego :r encargo

Una vaca colorada, ¡;<l.ipic"d<i en blan
co, de cuatro años. con C'l núrnero ti3
en -el costillar derecho y hierro en ca
dera izquieI'da.

Dado -en Alg~ciras a 24, de :\íarzo de
1936.-El Juez, Eduardt.l )'Ionzón.-El
Secretario, P. H .. Sézhmundo :.i.arti·
nez.

Den Eduardo :'Ionú':l \" Ft.'rnilndez
Trujillo, Ju~z de instl'Ucc\on del parti
uo judicial de Algecir~s.

Por el pr..:sente, ruego [:, tu·hs las
Autoridades de la :.;ación 1:: intereso
de la Polióa judicial, la bus.:;" y r~sca

t< dd Semoviente qu¿ lUl:Sú s~ reseña
rá, que fl.,¡e s.ubstraido de la Jeh::sa El
\'alle, término munic:ijJ8.1 Je Tarifa,
hace próxim.amente un mes, propiedad
d~ D. Rafl3.el :.\10rallo"s Lara, cuyo s~mo

vienttó será puesto a. disposición -de este
Juzgado, juntamente con ja persona u
personas en cc:yo pode.- ,,;e encuentrt.-,
si no acreditasen su legitim:;¡, adquisi
cién; pues a,,;í lo tlo"ngo ü,,;ordado en el
sumario que se instruye en <:s11:: Jl1zga~

do con -el número 72 del (:orriente :i.iio,
sobre hurto.

J0--422t

ALCOY

En virtud de 10 aco.dado por el se
ñor Juez de instrucción de e,,;te partido,
en .proveído dictado en cort3·orden de
la Audiencia ue Alicante, dimanante
del sumario de este ':-t:zgaJo número
112 de 1933, 501.>,e tentativa de estafa,
contra :\lanuel Yidal Clem,mte y Fran·
cisco Salar Avilés. vecinós últimamente
de \'aleuda, cu~..os actuales pal-aderos
se ignoran, por la presente, se cita a
dichos procesados, para que dentro dt:
quinto día hábil comparezcan ante di.
cha Audiencia. a fin d~ practicar con su
personal asistencia la actuación p.e·;e
nida en el artículo i. p de la ley de 17
de :'larzo de 1903: bajo los. :1pel'cl.Ji
mientas de pararles. en otro ca:;,u, el
perjuicio a que hubiere l.lgar. .

Alco:y, 28 de ~Isrzo de 1936.-El Se
cretarÍo, ~ranUr:l GÓCD<::l.

Carranza, númt::ro 158. a fin de que en
térrnlno de ciDco dias corupar·t:zcan
ante este referido Juzg;ldo, con objeto
d~ ,prestar declaración en d .ndkado
sumariO; bajo apercibimiento que, de
no comparecer, les parará el perjuicio
a que baya lugar.

Dado en Albuñol a ~i de :\-!arzode
1936.-El Juez, 'Antonio Uco?d3.-El Se
c::retario accidental. Santiago Sáncbf:z.

JO-!222

2.307

\'AZQUEZ:\IOXTERO, Ricardo; hi
jo de José Antonio y Cvncordia, na·
t1..:'ral di? Torres, provincis de La Co
ruña, deyeintis~is años ue edad: do
miciliado últimamen te en s.u pueblo, y
sujeto a expediente por haber f:;.ltado
a concentración a la Caja de Recluta
de La Coruña. número 50, para su des
tino a Cuerpo; C'om.pareeer¿,den tro
del término de trt'inta fiias, en León,
ante el Juez instructor D. Antonio Ca
b:3.ñeros Otero. con destino en el Regi
miento de Infantería Burgos, númew
36. de guarnición en ::"'eón; hnjo :aper
cibimiento de ser declarado rebelde,
si no la dectú2_-Leó!1, 23 de :\.larzo
de 19E6.-El Juez instruclor, Antonio
Cabañeros.

JG-41S

JG--Hi

JUZGADOS DE PRIMERA rNSTANCL~

ALBlJ~OL

Don Antonio l.'ceda Sánchez. Juez de
instrucción de este Dartldo.

Hago sabet': Qu::: t:11 est~ Juzgado y
bajo d nÚ1rrero lOS de 1935, se siguió
sumario sobre hurto d~ ..:u!:Jal1erias, en
ei ql:e he acordado .... itar por medio del
presente, {fue se publicará en la "Ga
ceta de :\fadrid" ~- "Boletín Oficial" de
la provincia. a D. \liguel Aliaga, que
se diCe? ser cuñado d·e D. Jacinto Serna
~Iartin. y que se marcbó para Madrid,
ignor~ardose su paradero, y al D. Ja
cinto Serna :Martin. que también se ii1ice
r.::sidi;: en !.Iéjico (Am~rica), D. J, V.

2.305

S-''''-,CHEZ )IARTIX,EZ. Jost:; hijo
de Antonio y de Josefa, natural· de
Cabana, AJ.·unta..>niento de Yiliamea,
pro\'incia de Lugo, de veintitrés años
de edad. domiciliado últimamente en
Cabana, Yillameá (Lugo) y sujeto a
expediente por haber faltado a con
centrad6n a la Caia de Recluta de
L'ugo, nú:rn·ero 51, para su desti:J.o a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta dias en Oviedo ante
el Juez instructor D. José Ramírez Ar
1iles. del Re!(imiento <le Infantería
Montaña 'de:\Iilán número 3: bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo. será
declarado rebelde.- Oviedo. 30 de
:Marzo de 1936.-El Teniente Juez ins
tructor, José Ramfrez Artiles.

JG-4S0

2.306

YARELAGOJ.1EZ, Gustavo :\1. 1.,; hi
JO de Francisco v Carmen, natural 1.10::
Cabana-PioHa, provincia de La Coru
ña, de veintidós afios de edad; domici
liado últimamente e!l su pueblo. ~. su
jeto a expediente ·por haber faltado a
c'oncentración a la Caja de Recluta de
w Coruña, número 50. para su desti
no a Cuerpo; comparecerá. dentro .del
término d-e treinta días, en León, ante
el Juez instructor D. An tonio Cabañe
ros Otero, con destino l:il el Regimien
to de Infantería Burgos, número 36, de
guarnición en León; hajo apercibL
mi€lllo de ser declarado rebelde, si no
lo efectúa.--León. 23 de )larzo de
}936.-El Juez instructor, Antonio {;:a·
bafieros,
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a tajas las .\utoridades, tanto civiles
CQ;¡!() militares y Agentes de la Policía
jüdlcifll. procedan a la busca y cap
tu:-:' de dicbo individuo. poniéndolo.
cas~J d~ ser habido. a '_iisposición de
...W: J~1Zgado en el Depósito municipal
Jo] Dj.,;mo.

1:)2.0.0 ea Baltanás a 25 de :\!arzo de
:!L)·~i.-El Secret~rio, José )'Isría Vigilo
Eí h:ez, José Olivares.

J0-4219

BEL:\!O~TE

Don José Hcrrnosilla Jiménez Juez
milOúcip31, Letrado de esta ~;iiIa en
fu::dO:l,",s de instrucción por usar li
ce:icL~ el ti'~u18r_

Por el presente edicto, ·ruego y .en
r"l"SO a todas las Autoridades tanto
r¡v~:('s como militares :, Agentes de
u Fc::eia judicL::l. prac<iquen ,gestio
:i,·"· ';:.1'" la tus.:,] y cap~llra de t:"es
ir,,-:;·:id~!cs. \'~st¡dos: ur:.o, cou panta
:,i¡ ,'", pa:io y b;usa cla.n, y Jos olros
,k;~. ~'0rt pantalón de pana v blu~a

.j;H'<l. lo,:: [re,; con boina. CUyOS indi
viduos. el día 10 del actual. -iban ca
~,"r:,k,po:- el sH¡o "~fonte Chico", tér
:!:i!lQ di:' :'lot:.'l del Cuervo. cobrando
[.!!:, liebre. y salieron al encuentro del
"e,:i::Q de Santa :\Ia!'ia de lo;;; Llanos,
InOl'en:;: \";.,lrlés Cantarero, a quien
1t:"3istr¡lICn, üpLHlerá:Idosc \.le una ca~

tt'ra que llevaba y que contenb un
billete d~ 500 pesetas, un cheque fir
mado pcr el ¡:loismo de ,50 pesetas
~('Iltr¡), 1<'1 Sucursal del Eanco Hispa
aoaJTicrica~o de Quintana!" de la Oro
,lerJ. y varias obligacione:;- dt:" ven ta
de l:::tt:111ería~, poniéndolos a disposi
ción d,: este Juzgado cun los efectos
1;::5'"1.:;;(10.. si fuer~ll habidos, PUéS asi
se L.J. acordado en s~uIlario que se si
gue ..:on el número 19 del corrien~e

~rl(). ";JbI'e robo.
EL'lm(m te, 20 de ~Iarzo de 1936.

El juez :l"Jnieip-aL JOS2 Herrnosilla.
E~ St2crlé~a.rio. Jo~é }Iaría Ginés.

JO-4240

BILBAO-JUZGADO NTJ:.\IEHO 1

Don Fermin Garbayú Rueda, Juez de
ins:ruceión del Juzgado número 1, de
Biil;aü y su pa.tido.

Por la presE.'nte cito, llamo y em
pl87.o a Anastasia González Arana, de
\'eintidós 35m; de edad hijo de Se
Hri:o:110 y de Josefa. de' estado solte
ro. n"tural de San Sebastián, de pro
fes¡¿n vendedor de periódicos, veci
l.l> Jt' Setll Sebasli<.tn, domiciliado en
la calie de Autonomía, núm«ro O, ,pri
rnero, y c;.¡yo actual paradero se igr:.ora.
p:"r:.; qu~ d~nit·O de di·ez días. conta
á,s di:sde el siguiente al de la inser
r:lon de .!;:$ta requisitoria en la "Ga
ceta de :.\tadrid'·, comparezca ante es
te Jüz8:ado instructor o se constituya
en la Circel del partido, con el fin de
>:fr r:::ducido a prisión, por haberlo
8.r:ord.::do ~;:si en sumario numero 343
de 1935. $obre hurto, que fué instrui
do en e,,~e Juzgado, al r:.o hallarse en
SC1 do;n~c:ilio; bajo apercibimiento~ en
o ro (::;';0, de "el' declarado rebelde
y pararle el perjuicio s que hubiere
lUé(~1r"

~\.l propio tiempo ruego y ~ncargo
a i0ua~ las ."~utoridades y A~entes de
la f'olicía judicid procedan 'a la bus
ca, captiJ.ra y conducción del proce-

sado Anastasio González Arana. si
fUere habido, a la expresada Cárcel,
Lomo comprendido en el articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento cdmi
nal.

Bilbao, 26 de :\Iarzo de 193ü.-El
Juez de instrucción, Fermin Garba\'o
Rueda.-El Secretario, Francisco de "la
Iglesia Pinilla. .

J0-424:1

BILBAO-JUZGADO XL")IERO 2

Don Angel Campano laume. Juez
de instrucción del Juzgado número 2,
de esta ,·illa.

Hago saber; Que en este Jc:zgado y
con el número 79 de 1936, se instruye
sumario sobre robo de una maleta
con efecto,>, propiedad de José Bello
Rodriguez. que residió en esta villa,
y decía habitar en el pueblo de Cere
ceda, en el que no ha sido habido, y
desconociéndose el paradero de dkho
individuu se le cita para que-, en el
término de cinco dias. a cont:ar de~de
la inserción del presente en el "Bo
letin Oficial" de la provincia y "Ga
ceta de :\ladrid", comparezca ante es
te Juz~ado con objeto de recibirle de
claraciOn en tal sumario; bajo ap~l'
dbimiento que. de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar. .

A la ....ez se le ofrecen a dicho per
judicado por meHo del presente, las
aeciones del procedimiento en tal SUA

mario. conforme a lo dispuesto en el
articulo 109 de la ley.

Bilbao, 2i de ~Iarzo de 1936.-8
Juez de instrucción, ._\ngel Campano.
El Secretario tiJegible).

J0-4242

CASTROGERIZ

Don Antonio Aranguren Riesgo.
Juez de in ,m'ucción de la ....illa de Cas
trogeriz y su partido.

Por el presente, ruego y ""nc.ugo a
tedas las Autoridade:s. tanto ci.viles
como militares .... Agentes de la Poli
<:ia judidal, proced-an a la busca y
captura del autor o autore:; del robo
de lo·, semovlentes Que :o.e dirÚn. que
fueron substraídos en la núcll~ del 23

. de los corrientes ue un corral del ,-e
cino de Los Balbases. en este partido,
.'\.lfonso Martinez Garcia. pon it::ndalos
caso de ser habidos. en unién de los
semovientes substraídos e ikgitimos
poseedores de los mismos, en el De
pósito municipal de esta ·;illa. pues
así lo tengo acordado en el sumario
qlle se instruye en este Juzgado con
el niÍmero 27 del :año ai.:tual. p~:" robo.

Reseña de los semOL'ientes.

Catorce gallinas.
Un gallo.
Dos conejos.
Castrogeriz, 26 de ~larzo de 1936.

El Ju~z de instrucción, Antonio Aran
guren.-El Secretario jndícial. ~Is.Iluel

::-,;úñez.
J0-424i

Don Antonio Aranguren P,iesgo,
Juez de instrucción de la villa de es s·
trogeri:z y su partido""

Por el presente se llama y ernulaza
a un tal Ramiro López, de nacior:.a
lidad portuguesa. el1YO últímo dom i 
ciliu ha si. &1 en· el ¡)uebio de "ilian:~
diego, en este partido. donde es tUYO

de machacador de piedrJ: e'i de e:sta
tura corriente. moreno, 3feitado -; con
una cicatriz redonda. en forrña de
sello, entre las dos cejas. vistiendo
traje azul a rayas. con marcado acen
to portugués para que, en el término
G.~ diez dios. comparezca ante este
Juzgado de instrucción a prestar de
claro.ciou, pües así lo tengo aco¡-d:ado
en el sumario que se ir:.struve en coSte
Juzgado eon el número 2:f d.e 1936.
por estafz: apercibi~nd01e que. de ro
haci?r:o. le pararán ios perjuie iu:> 2.
que h:.¡y::J lugar en derecho.

Cast.ogeI"Íz, 27 de ~tlarzo de 1936.
El Juez de instrucción. Antonio Aran
gL1ren.-El Secretario judicial, :.\I;;muel
:\úñez.

CASTl7ERA

Dan Francisco Fernández del Pozo
y DOHOSO, Juez rnl!nicipul, Lelroado dB
esta yjlJa. en funciones de instrucción
del partido po;- traslado Jel litu1.::•.

For el presenie. ruego :Y encargo a
touas las Autoridades. así dd!es co
mo mílitares y Agentes de la Polieja
judicial de la ~acióIl, procedan a la
busca y rescale de las cajas de alpar
gatas. qu~ despues se dirán, que fue
ron substraidas del Yagón J. 11.i7í dd
t~en núrnero 632, que a la llegada a
las 0,15 horas del Jta 23 del 2.ctual,
a la Estación de Cabeza del Buey. se
obseryó que estaba desprecintado: 'fal
tando de la expedición P_ V., número
S.588, procedente de ~o"elda :a Cáce·
res. una caja de 3.lp~rgat3'5 de 22 ki·
los; de la número 8.G8!, de igual pun
to para )I~rida. faltó otra caja de al·
pargatas de 27 kilos; ue la número
8.680, del IDismo punto para Ca~tue
ra, se observó la falta de una caja
de alpargatas de 15 kilos, y de la nú
mero 8.587, también de ?':oyelda para
:.\Iontijo. faltaron tres cajas de alpar
gatas; hecho que se supone ocurrido
entre las estaciones de 13elalc::lzar Y
Cabeza del Buey, y ~uyas cajas de
alpargatas, de St:' habidas. S(;1'3U PUd
tas a disposición de este Juzgado, jun
tamente con la persona o personas en
cuyo poder se enC''.1cp-tren. si erl .:l 8<::
t? no acreditan su· legítima :jdc¡uisi
Clono

Al propio tiempo, ruego y encargo
se proceda a la busca y detención del
autor o autores del hecho que, de $,;r
igualrnen te habidos, serán puestos a
dísposición de este Juzgado, con las
seguridades COIl\'enientes, en el Depó
sito municipal de esta ,"illa, :PUE:; ssí
lo tengo acordado en méritos dd su
mario que inst.uyo bajo el numero
3S del corriente año, por robo.

Castuera. 27 de :\Iarzo de 1936.-El
Juez municipal. Francisco Fernánde.¡;.
El Secretsrio judicial (ilegible).

JO-4249

lié:::.

1
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JUZGADOS MUNICIPALES

BE::\IARRES

Don Vicente C. :-'Ioucho Cortell; Juez
municipal supleine d~ esta \'il1a de
B<.niarrés, pro....incia de Aiicaote.

Hago saber: Que encontrándose Ya
cante la plaza de Secr€tario propiets
rio de este JuzgadiJ municipal. se
anuncia su pruYisión al turno libre,
de conformidad con lo preceptuado
en el Decreto de 31 de Enero de 1934,
según dispone ~1 articulo ti del mis
mo. entre Sei.'retarios de la catego
ria C) v Orden del ~1inisterio de Tra
bajo. Justicia y Sanidad de 7 de Ene
ro dd actual año; con"tandü dicho pue
blo de 1.849 habitantes. de hecho)' 2.05i
de derecho; teniendo solaménte los emo
lumentos que le correspl.mden Cunforme
al vigent., Arancel.

Los aspir:mtes deben presentar sus
ins[anciás. debidamente reintegradas.
'al Juzgado de J.irimera instancia d~

este partido de Cocentaina, con los
du<:umenws t.:orrespondientes, en el
plszv de treinta días,. que empezarán
a corltarse désde la inserción 'del edic
to en la "Gac;;,ts de ),Iadrid" y "Bole
tín Oficial" de la pro....-incia,

Be-nia.rrés, 27 de :-'larzu de 1936.-El
J·üe:z. Vicente C. )'Iouého Cortell.

. . JO-4295

BREA DE ARAGO~'

Don ,~la.nuel Borobia ~larqueta, Juez
rnum.::ipal de Brea de _....ragón, pro....in
cia de Zaragoza, partido de C8.1atay·ud.

Hago saber: Que 'Se halla vacante la
pl':za de Secn:tario propietario del
Juzgado municipal de es:a ....illa. S se
anuncia para su provisión en· concur
so de' traslado, durante el plaz-o de
frein ta dias, con arreglo al Decreto de
31 de :'farzo de 1934.

Las instancias. debidamente reinte
~adas,' se dirigirán al Sr. Juez de
Instrucción del partido, durante los
treinta dias al que se inserte este anun
cio en 1<:1 "Gaceta": advirtiendo que
este puéblo consta de 1.904 habitantes
" tiene 'como retribución los derecohos
de Arancel. .

Dado en Brea de' Aragón . a 27 de
~larz.o de- 193f5. -.,- El J~e1 ml1nicip2!.
~Iantlei. Borobia },[arqueta,~El Secrt'
tario accidental, Vicente Gaspar Cal\·o.

JO-4296

DO~IE5:0

Don ':'Ianuel Yalero .Huerta. Juez
municipal de Domeno. p:;.rtido judi
cial de Chelva. provincia de .valencia.

Hago ~aber: Que hallándo:;e vacantes
los c:irgos de Secretario propietario :y
s.uplente -de este Juzgado rnunidpal.
se anuncia su provisión a concurso
fibre. de .::onform·id:;¡d con lo dispue.,to
e:u el Deci"E"o de :31 de Enet·o de 19~~,
le.y Or-gánica de:l Poder judicial y de
más disposicioTI.2"s t:offiplement&.rias, a
fin' de que los aspirantes a dichas pla
zas presenten S~lS' instandas, documen
tadas, ante el Juzgado d.e primera ins
tancla de Chelva, dent1"O del plazo de
quinc¿ días. a contar desde el siguien
te ai d~ lfi inserción del presente en el
"Boletín Oficial" de la proyincia "
'0 Gaceta da- :'oIadri d" ,

Se hac¡;- ton S~¡lr que el número de
habitantes de est~ )'lunidpio es de
::145 de ht:cho y 89i de derecho, y ql.ie
el Secrétario solarnen te pe.rcibe los
derechos de Arancel.

Dado en Domeño· a 26 de )'Iarzo de
1936. - El Secretario, Leopoldo Juan.
El J nel munir;ip9l. :-'Ianue! Vslero.

JO-429i

FOH...",,_-\;LUTX

\'acante el cargo de Secretario su
plente de este Juzgado rounicip:;l1, se
anuncia su provisión en concurso d;;!
traslado, debiendo presen tal' los 8.spi
rantes sus solicitudes. uocumentadas.
en el Juzgado de primera instancia
del distrito de la Lonja, de Palma d;;!
:.\laI1orcs.. dentro del plazo de tt-einta
dí::l.s, contados desde el siguiente al de
la inserc:ién de este edi.::to -'::0 la G_-\..
CET.-\ DE ~L-\.DRlD; haciéndose constar
que esta Secretaria es de la clase C. ;:"
tiene ¡58 ;habitantl?s de derecho,

Fornalutx (Baleares), a 21 de ~Iar'
20 de 1936.-El Secretario (ilegible).
El Juez municipal, Cristóbal Puig.

J0-4299
IZ~ATE

Don _\.ntonio Díaz Claros, Juez mu·
nicipal de esta villa de IZn:Jte.

HiigO saber: Que eneontrándose va·
cante la plaza de Secretario suplente
de é.ste Juzgado por renuncia del que
Ja desempeñaba, !:ie anuncia a concur
so de traslado por termino de treinta
días p'ara que ~os l:=file aspiren a di(:ho
cargo presenten sus soli:::itudes, debi
damente reinkgradas, ~:fItt: este Juz-
gado. .

Se· ha-ce saber que 'este )'Iunicipio
consta de 84~ ·habitantEs de hecho y
de 92, d", derecho_

Lo que se -hace püJ;~;~.;: 'i=oür IDédi/J
d.te' este periódíto oJ1ciul para conoci
miento de aquéllos que aspiren al men
éionsdo cargo.

Iznate, '27 de ~Iarzo de 1936.-El Sí;'
creta.rio. Baldomero Quin tero, - El
Juez :;T!Un.icipal. -Antonio Diaz.
. JO-42·9S

~L-\DRID-JllZGADO )~T:-'IERO ti

En el juicio dE' faltas seguido en
€-5t<.' Juzgado municipal numero ti,
bajü el numero 5~ do;:l .año 1936.0 por
e5<lfa. contra :\ngel GaBardo :'liras y
Ramón Cubero del Canto, se l.a dic
tado la séntencia., cuyo encabezamiento
y parte dispositi'.. a, literalmente <:opia
dQ". dicen así:

··SenlEg<:¡a.-En la \'i"na de )'ladrid
:a 20 de Febrero de 1936; el Juez mu
nkip(¡! del Ju:<:;:;a,Jo número Ü. D. hi
dro $u.árez ~. Garda Sierr;.l; habiendo
visto las pre5eri.tes diligencias de jui
do \erbal de faltas seguidas entre
partes; de la una, el :'\Iinisterio fiscai,
en representación de la acC"ión públi
ca. y Angel Gallardo y Ramón Cubi:r0..
de la otra, como denunciados, .cuya
edad y demás circun"tanciss ya cons
tan anteriormente,

- Fallo que debo condenar y condeno
a Angel Gallardo ·)'firás y Ramón Cu
bero del Canto, a la pena de vei:rit¿
dias de :arresto menor a cada uno y
al pago de las costas del presente jui·
cio entre 105 dos, más indemnizac.ión
de dos 'p'esetas 'con die:;: céntimos para

\'icente Ordax González; y para' que
pUMa llegar a conocül'"li~nto del .de.
nunciado Ramón Cunero del. Canto, ne¡
ti fiquesele esta parte dispositiva de
sentencia inserta por medio de cf
dula que se insertara en la "Gaceta
de \hldrid". ,

Asi por esta sentencia. lo pronunc.io,
mando y flrmo.-Isidro Suáre.z:' ,

P.ublicación.-Leída. y pubhcada. e.n
el mismo día de su fecha por el .senQr
Juez municipal que la :firma; doy fé.
Sántiago d~ la Escalera.

Con ~l fin de que la p.arte d'isposi
ti\'9. de s.enten~i9. Í!Ber-ta Hegu~ a ,CO
nodmiento del denunciado Rarn6n
Cubero del Canto '" le sir\'3 denüti
ficaeión en forma, -expido la prest;nte
para su inserción en la "Gac.eía de
:\ladrid".· .

\I3drid, 20 tk- FE-bre-ro' de 193¡¡.~EI
SeL.:!'et9rio, Sarltiago cJ.~ la E~gJ';i'a.

. J0-43ü3

:'IADRID-J"UZGADü .NUME~O i

En los autos de juicio ....erhal de i'aJ
tas, seguidos en este Ju.zgado. bajo d
numno 963 de orden del año ,1935"cün·.
tr... Grégorio Crespo Rui:l y YictoriQ
Soler Sánchez. por malos tratos, ·se ha
dictado sentencia, cuyo enc3bczami¿.nio
y parte dispo"itÍ\Ta son fld tenOr literal
siguiente: .

.. SE'inten cia.-En. 19 Yilla de :\Is.drid
a 17 de Diciembre M 1935; el .señor
D. Rafael López de Ra.ro y Puga:. Juez
municipal propiet.ario número ';; ha·
hiendo visto las presentes diligendas
de juicio verbal >de faltas, seguidas
entre partes: de la una·, el .Ministerio
fiscal, en representación de l:a. acci6n
públic:3., y Gregorio Crespo Ruiz y YiC
torio Soier Sánehe'l. d.,. la otra.. como
denunciados, cuya edad y demás cit
cunstancias ya constan 9nter'iorrn"ente.

Fallo que debo condenar y con·áe:no
a los denunciados Gregario Cr-tispo
Ruiz y a \'ictorio Soler $áncilez a h
pena de diez ,pesetas üe' multa :a 'C8da
uno, que deberán hacer efedivas en pa
pel dE" pugos al Estado, sufriendo, C;;¡SO
de insol\'E"ncia. el apremio per"onal' C.(I
rrespondif:nt,e, rep'rensióll y al pa"go \.le
las costas del juicio por mitad, y E"xpí
dase cé'dulaal AIguadl de turno de_
este Juzgado para. que iJeve a efocto la
notificación de la pres~nte 91 pri.mcro
de los condenados. y ;Jor 10 que al'· Si;'·
~undo .respecta. mediante a desconocer·
se su a-ctual domicilio 1) paradero, 'nO
tifíquesele la presente por medio' d~
edkto·s que se insértarin en la "Gace.
tu de }ladrid".

.~si por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firrno.----::Rafael López de Haro.

La anterior sentencia fue. public:ada
". l:;,j·da en el dta de su fecha.~· ._
. y para su inserción en la "GS!;ü::¡ de
:.\Iadrid". y sirva de noti!i.c-dción en for·
ma sI denuneiado \'íCtorió Soler- San
chez mediante a .ignorai'se su actusl do
miciÜo o paradero. expido e! pres~nt~
.... is31::10 por $. S, J' ::.eUado con t:l di:!
Juzgado en :\Ia-drid SI 31 deJ\"!;¡¡!:'20 dé.
193ft-El SecretariQ, Rafael .Mar:ih.
Vi.sto bueno; ef Juez. Rafgel. ~ López 4~

Haro.

En 105' auto·s· de 'juicio v~rh~'d,e fal
tas. 5egui~os en este Juz.gilidQ ~b~jo el
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legal"réjúsi':mlante cid' ie~ioÚllJo don
pt'llro ScmoEnos Ramos.

-1,si por e~ttl.. strl t~~lleia. 10 prülluneiQ.
mando y finf!0:-Raf:,el"r.ópt'z de Hu;'().
,La¡;l.!lteri4 r ¡;t:n ll.:lld:l filé publicada

:s küb en. el día ce s~; fecl:ia.':, "
\' ]li;ll"<'\ !iU inS'I'I"("ióu~nl lu "Cocela,:de

:-'fa'-lril,l".. ':y ~'¡r\'¡l J~!'llht~fjl'a("¡¡\ncll·Tü¡-
niu, .tl" D. ~¡e(¡1:is Smnolinos.' conio. ;¡;:1.~

I
'ur¡,; y legn\ r",r¡resentantlS' de "tl hijo: el
lll~i(jrratio PCJ{.lro 'SaillOlino;¡ n::nnos,t:x-

I lJidp el prt::5el1te'\'is~do por S. S. y se
. liado' {"une! 'del Juzg:ldo en lUadl'id' a.

I 2:1 ,-k ;~::l1-zci de l,iJ:1(}.-~Et ·S¡;Cl'i.Jt¡:;¡-jo,I 'lll1fa\:!1' l!u!'ÍIl.:-,~\=¡sttJ bueno:.d J"ljt;L,

I Hf!f¡j,t;\ Lupi:'Z dI:! 11a1'o.
" JO·,-,·.gOl bis,

~L\DHID~JLZG.-\DO Nl'\illRO' 14. .

En el cXDe::!ien'te ,de j:¡1cio \'eri:ml qe
fallas s!:;;ulti'.; en est~ Juzgaqo j¡:1~P el

:'nú:nc¡'o" .:;~. del. ~~n!"J 1{¡S5; pCl'~ '''esej,T'~dalo7
C0l1tr~1 ~I¡~rht dt~ll)nar de~Ja To~~re Rtr;7.~

ap~i:-·~_'r·~~ la si3wi-en,te
·"'S~n ¡Ctl~~a.~En .10. ,~iHtl. de :)f~d·r!~:1 a

, 7. ,-k~¡"2.r7.!.Í de '19;J6; el Sr., D..h,\io
, Niño '~: -·~·!~l,f't9:t~ ,!_)Jcz !l1l!TIi~¡p()l~¡(+ J¡U
-~tHlo- núrncro -i4. oe 'esta ~~-;.n~ifil~ hil-
-i)feildo .,-isln ¡as piesentés' qi1¡geric-ia<;
(lc-jüido' ~'éhJl 'de faltas,' s~'gqii.bs en
Ir·~.l)á"ril;': de 1:1, .ll~.a.~l ~;Ii;1.i:;k.i·~o. .fi~.
eal. enrep!"e~:,:ntaclOIl di? J~ ,~(''''')~, pu
blíq,· r . :\inr(;:¡ del "Pn8}" .de ra Tone
n·,;;, ~(. i'" 01-'1' I"omo 'lol'''f'clÚ-¡;' í'" va

.~~.~:;::~ .:'~ '>~,,_ .;.::::~.~~" ..... ,::\lo.o -1:-~"'~ 'o' '~:;~'-~-~~¡:'
lol...... ,'.. _1..",1".'> .1.c.uns,;J.lc,.b ~a COL._,8n. api~rlorrn~iite,,').'" ~ ~'. . .',,' .'" ' .._...0

.' '¡:'il; o Úl.~ c,:d~bQ.cqll(Jrm!!": T¿·C;.r..'~'t;:}io

'. :i. r;:Cd~h,-l!IJ.~~;iqa- :ilgfi3,' del ,PU~r d ~ la
'.' 'flj¡-fe :!1-41?·~ l!i né J1?c ~k 15 P~~'?!<1:; de
, rrflírt:f :i"p¡J.gb de- !W~ 'c§~t~s (!?I f¡.l~fio,

sufrü,mlQ, ~~g .g,g 'in$gh~ñ't;¡ª;' ~1' Mr~s-

Ell"ei" eXjl('dente dej.qici"o, -"~'fiJ3-1ue
"fallas "egt:idn Cil este ,lu?g::¡d.ci ji:}jo el
nÚnl~I'O lii de 19::50; 'po!, ni,~!'l:;' l!'!!,los,
contra ,losé, Antonio Peralta J.lonlll¡;¡o,
áÍ:ll)r6e!,':¡'isiSll!~nY:' .; ;. ',',':, "
" 'i'Sei1tcrl.i;ia.~EIJ ia \-illade<\fadnd' a
"} de"·~Ial'zo· de ·193.11; el, Si-,'Ü, 'Ju)~o
:Kiilo y ;\1;,¡jí.oz, '.10<:,% m.unicipal cl~¡, J~z

c'adfr ~liÍlmerG' l-l.. de ·e;;ta é[tjlj t'i!;' htl
'blt>ndo' vi!Slo :'las pre'scHt~s'qingenci~s
:de;'júicioverp?l ae fanus·sc~1-tW2$ CI1-
tre parte,,: ce :Jil UI!fl. ~¡ :\íir!iSt~Fig fi:;

,;c-:.l1.~n n:!)rc:;eJ1t3(~iún de ln S.CCiQfI pú-'
blie <1 , , y Jose Antorlio Per(ln-~ '?\t(¡iíiHgo
ch. hl nü:i. CD!i10 denqm:iqdo, (:uYa ed~d
y li,e':.:;) ¡'irCllIlslailcias ,Y;l .¡;;onstan ar.
teriormen te,

l"a:ill' (;::c: debo condenar y condeno
-nl :knUlE:r:tl1o Jo.:>é':~nt::inio PCTaUa, ~Io'
rífílgo 3 l:l_l)ena de,sds, días 'qe arres
to. que, cmljJ¡¡rá en l;¡;prision cqrr['s
pundicnte y,::t1 pag.o, de .las.(:º~las del
juicio, notUit'iI1H.iQle Jo. f)1'e$en t~ p9f 'me
tho tleetliclo.s en la "Gaceta de 11a-

1

,d\;id". . ',' "~. ;:,', ". ',,' .,.
, Ast por, e.sl~ se,nterrcta lpproi').up,cio,

m::m-do v firmo.-Julio Kiño. '..
"La an"lerior ~enténc:a fll'(P'Utilicadª y

\

,leí{lf-l e'll el mismo t1ill dé su f~1]~;"·
, y P:¡,;l su.in se:: .... ión eH, .1;1 ,'~~•.¡¡ceta

. de:\iadrid" y s;:\'~ de I1,otlfica¡;;:,c(l en
form<\ al dc:nmcw(;,Q .lose :\ntQ!110 Pe
rolla; cuyo adl!:11 doúlidliq o, par;)dc-
ro l1<:-l n;~sm(i se 1!4;::ora, expicló ~/ fir
1'.10 h ',r~'';~~[J!!~ ;'·:'~d:~,¡8. tOll' el'yistohle
DO de S. S. -:( Sdh:l~fl'!'Q;l el del Ju?-ga
do, en ~bdrid a '] ,de ::-f~H70 d(: ,193f3.
Ei St-"(." ~·L:F.; :~j b~Se;; h~"':)l;.~T1dn 3.i.c~~lin.i'; ·pin i~
'Ua.--\';~lv'}JtlC:lO: el Jll:';? m~;ni~ip;l¡>
Juiio::\'i!"io;' .

(:retari(}. Rafael :\farín.--Yis1o lme¡lO:
d Juez; Rafael VJpez' '1cHaro..

En los nulos ,de juic~o \'erbl <12 fal-

I
tl1S se~Hiidos ",n ('c.í~ .~'¡l~~~i"ln liajo el-. " "-: . . ..:0 ",,' ' ".-; ~""'"!' , ~-:. J~. ~.. - •

!1umer,o, 984,' dc}'¡-!.k~I,l rj;O-,i, :.'~(J, ~,:~3:" C01,'
tra Dionisio (,ómez ll'¡,:,>!';ven, ¡J[1r le-

I
.~ionGs. se ha 'dict:::r!ü scn',c:lcl:.i, cu~'o
, encnbe7.3mi.CIiIn y j:J:ir,1e 'il,:~PQ5j!Í\'a sO,l

, del tenor hter::¡l s:gu:,'nk; _
1

1
. ·,:Se;ntel~¿.¡",.":""~:n 1,~l. :'H!il 4e :';~~q:;,id

::J ,) uc !.wp:o '-le hl,'3(j; el Si'. D. ~,3-

l' fae! López' ele ,Haro :Y P~lg:';, ~Ui~:'-; 1[1\;'
, ·nicipo.l 'propieipr:o' m'¡¡n?l"n 7;' h:!b.itm
¡ do visto l~~s P!·{7~~111:.~:s (!Utg~,~1fj9s qe
.' juicio verb:ll de rillt<ls, "e;';ll\d;IS eíl~!'':;

1

, ~)afles: de la u6u. !~l ~I¡;l;;¡lc:'i,o"fi\r;:;J,
t'll 'J:cpI:e~ent.3.eiól1 d13. hi ?-cc,ión ])fl!Jl;5'a,
y DlOrilSlo Gomer. I["Jg()Y(~I1, de la ol!';),
coíllod<,nllhd3dQ~ cuy,] crh:d i' -dCij1ÚS
cii:CllllSt<\i1d,iS ya 'corl~I:F\: qntcl'itJr~

, menle: . . .
Fallo qué debo 'pbsolY¡:j' 2: ~t!;:;u;E1vo

con io¡b c!W;c de pi"'nnÜndd¡11¡e¡1~;s.fG-

1

, yor¡)hre~; nI ,denundado Di();li~iQ t,ó¡nez
Irignrt:n, eh!l. d ecl :'T;ü: i(!I)ü'<: .I::s ('q~~gs

1

_ (,le P, ti, éT.I,,!,' 'Y ¡H)l''';-.(,~'' e:.~h,y •.~.t(),' a, ~o.<.J11?a,:1a,do de la.oportm:a eerl\Hi' ~l $I,.,.fu!-'z
, m1-micrpal "<1(:l Chi3!n'arlin d~ .la', Ro;;a,

j p;p-~' lª putificacHm, 'cic:'ta, :!);l?stenW o.
'1;>.' Ni~ºlá~' ~Om91i119s.· ~(igfO" p-g4re ' J'

- : En lºs' tmtos qe juicip verb¡\I de fal~

't¡¡" ~egu.idos ~n ,es~~ ,JU'lg¡:¡,qo bajo el
< númerp &5 'de or:den del año 1936, con
'troAngelClavero B\.!eno.· IJor lesiones.
·',seha -diclad.o s~ntencj¡l, ClIYO eneabeza
· )nie¡itn y'p?,rte dispositiva son del te·
':nol' lileral.siguiente:
, . "S(;mt~flci~.~Enl¡:¡.villa de ?\~adrid

",a, ;:; ~e ~Iar?;o q~ l~;~ü; el $., p. R~·
· .fa~1 López de l:l-aro y ;Pll¡:.;a~ J ~lez. iJ111
,nktnª1 prg-gietªtil) 11(¡mel"'O' í; hqlJien
:do ,"visto -las presentes 'diligencIa,; de

"hlido verhal' d'e faltas. seguid3.s enroc
'·partés~ de la una,- el Xíinisterio fiscal,
o' :en, represenfad6i1"de la acciónpúhl ic3.
',:y" Ar¡;;el Ch!\'~ro P1J,¡mQ, (le la ,qi.I-?,

CQmo denunciado, ~lIya edad y 'qem?~
('lrl,;ims1;tlle!a..s )':,'1. constan" anterjor-

',me11te, , '
,; ~ '.Fal!e· que <:lepo absolver', y . absllf:IYo

,con toct~ di!Se -de DrOI~und::JiTIlEmto~ fa
,'\O¡::lfJl'es a· Angel G1?ver(l :Rueno. y rl,e
·~(>raran-di).{}eofici"Q las '('ost~ls. y líºr~!je

'1~" 0I)oJOtunª cédúlaªl- Alglwól de ttir
<no de. este .1 uzgado :):Ht1, q~e lle"'-e a
<éf-eeto~la-, notificación de la Jlrcsent,e ai
·Jesiona(.:fo, ", . ,

,:, A,sí'1íor -esta sent~rrc~~, lo proilu.Í!eio.
:~.niªnª9·.yfi,riliq,=-.f!.ªfE!ei'I..,Ópei ge Traro_
.' - L:r ':l11tenúT 'senrend?- filé 'puhljc~da

y 19ída en el dia de su fecha."
y .para' su inserción en la "Gaceta de

:'Iadríd", y siI'vá~(Je"l1otificación en for
ma al lesionado Claudio Chorrero Ro

, m.~r9, - f:X.llÍ!lQ ,~t pl:'e.~Rte V1§<l'QQ, IJor
~S; 'Y.. ~-' :seilaa.o <:"On.> el "del . J t1zgado er¡
'::~hJ..dnEPa'3'-de :Marzo ;de 'HJ3if,L..E1'Se-

"IlÚTl~,erp: 134 de:úT.d.en del, añ.o· 193íJ.
'~~9l\tft~ J.~~"I!~-Gop.zá¡ez.Ronda. POl'jUtl
'~l?S "pl'ú.tü!;IidQ'" se ,h;r dic.tado. ~enlen·
,;~iut~~y~ ,,~Jl~?-p~2:'p.mknto ,,: paMe d1;;-
,p'o:;it1v~ ~{m..ql.'!l tt!llor literal ,siguiente :
· . "Sent~nciª.~J;-~" ~la "\'.illn de :\.fadrid,' En ,16'; aulo" Ue jliicio Yerbal"'d~ fal~
"i'lí 4e :\Iarzo de 19%; el seiipr 'tas, seg,uidos en es~é! ,Ilizg';ldo' 'h:.lJo~1
D. Rafael López t4: l-f~ro·'y Puga," Jue¡; ¡ número 52,.lé oruen ~!eJ '¡túó J9:'Sü, con-
'iIúJflll;i"P¡il pf9"pi~.tarlo .llÚmet'O 'J; Ji::l- t.a Ang¡;l Ag~a-4o Pnl(H!!o. rOl Jesio-
.hiendo.vistn las' pre.ser.tes.. diligcn'd:.ls nes. se ha diclaqo sellt"~,,.:ill, ('L1YÚ (:11-
:l1eJtijcio:Yt:l"h~l ',de faH!\s, segl1iLl;;ts G<.lLezamicnlo" Y.P!lrt~. ¡:¡hpQ:;lii\"~ son
]q'frf, patl~; d~ l11,lnl,;l~,tll Mitüsterio del lellQf lilel'al l;iguicl1:¡;:'
tEcal.· en representa(:ió~'~e la aecióll ·'Senlew:',a.-:f:ll 'la ,,'illj~ ,Qe ~Ia~lriü

J11Í1JtiC¡l,y, .J~~í\5 Gon:iM~z HOllJ!n,,(!e la a 2'4 de ~hl..rzo de ~H3C; el ,Sr, D. liu-
-,Qtrlj; ~:Qijla'd~llt!lll.lia\to, !:U)'l! pltuo ~~ dI:' f:lel "l~úpez de_ 1·I:.lio ~. P!.lgf.\, .h~,'e~ 111\-1-
1wis dfcun.:;t~n<iiilJ>. Y;l ¡¡uÍlslalfªl1teri()l'- 'il.idilpl pi:qpiC;.lorj(). ~;Úrn{l"r.o. í; .ll.4l;iel,1-
I)w.n'I~. ',' .' - , ' ", '. ~9 YlS!(J, bs pf(:¡;;\?nl~s dll!gí::!l~;a,; (¡~

, .PanQ <me. '4~Qo qóil,4(ln~r.ycq[l(.ltmo juic¡q .verpi1r, d~, falt;l'l,!wtmiul\i ep{re
;~ld~fiI:m·Ci3,.f!o ~lesús Gonzitlez Ronda, a 'iJar't::s: de b una, el ~ini~lcriú f15¡?ul,
'ip I)~n:h.le {),ie~ 'pes~ta.!) q~ m411¡\, (iue ill 'n>rú'cs~ñta,-,iói\ye IÚ¡'H.'4!iú9-' pi:iq!iGi.
qe!.¡tr <'\ h:-H;cr eferü,\,¡.¡s.cn i~apel. <le pa- 'y _-\agel .'\.guaqo I-'rAdinp, de .1:1 qtr-u.
güs u! t~~Hlcto, '~\rfri~r.du, en otro C~SD. i:omo' d~nm~cia¡IQ. CU:-.-a, cdJtd y 40más
el, :.JfJrt"Tillu ,'P~¡-!ion-~1cQrí'é-~phnd¡-enle, y circunstAncias' Y¡J, constqn .;")!lt~fi,9r-
ál' pago' de la;,> C{lstqs cl~l j\.l~('io; se de- m-entc, " , . ' .,
('rda .¡:1 c.omi~o ,qel c;uhilcte iptC;;f\'eni- -F;¡lio 'qtic debo cond~a(tr v cOluleno
dtJ .y' HW'álil'Q" Qcúr.rn(~O, U' lp cnul ¡le al deñt:.tlciado Angel "Aguauo Pr.3uillo
u¡¡rá el cJ,esHno F.revcniqo. PQr lª ,ley, y a la P('f1:J, de ~ie:¡; pcsct~~ {.Jc· .mulf;:¡, que
,t!J<pHlase'etüi.lia'a~A1gp¡l¡;'llqeturno,qe h¡ir~\ ~~~~qv~s 'en 'papel d~l"ligQ¡;; ~l 1;8
:<e*)uzgarJQ 'p<,\I'~ 'qqe~JleY~ aefc;cto la t"do, f\v.fr¡;~ñ(lo, ólsq;f~ ~nsol..c¿nc'ia, el
'hotific:¡¡éiól'lde la 'Pl'C!ient"t;· .'ll cOfHle- :lprern:ü PersQ]1~l CDíT~;;Ilonrlicnte, re-
,:lt8d.fJ.·,' pre11~iQn Y nI IH;sQ l~C ln~ costus del
" Así por esta séntcnda; lo p:-oríuncio. l!ücio,:r a q¡.~e ind~'n1nkc a in lesiona·
·nil:llrdoyflnno.-RB.f~dLópez (le Hllro. qji ~1:1I1qe]~ 'd'c la Casa Gilcn 1'<1' sum¡:¡
':'La '3nt-eri@r sentenei:t 'fúé' publicada qe ,dic~ PSS?t:.lS qt"!~ le ¡Úl ~ídi) CQ1leedi-
y leída (;0 el día de su fe~ha:" " d.~ pur él :~~IZ!:lW!Q, y lwi¡\alltc ':l' dcs~~o-

'::'{ paI'ª I>l.'I ins~rcióTl"en ll,l. "l,laceta de not'!T:-;C eJ' :.¡Clq:ll dnrn¡fl!jo o parad'ero
"Afadrid", y sirva rlil ftotiflmción e'l for- q~t c.\~I11,111ci¡¡ciQ. no~~fiq\1es('le la p¡·estw·'
¡¡lit al.dimuneiadó .Tesus González Ron- tí; por medie¡ {le cqiclns q~L~ se inserta·
~á, metIlf:lnte n ignOl:arse su "Dctu¡¡l' d6- ráo en In "Gae;;ta de ..lurl¡-id".

,oil1ic-iUo. exp, i,do el preSenlc 'visado por Asi por e-sta Stntep,(,:i;" lo p¡'ciimncio,
,~ S... y, sellll..qo eone}. .tel .lm:gado en m¡J.nlio y fiqno.----l-{afac-I· ¡:ópci' de Hin·o.
;-l\Tadrid a 20 d2 Marzo· de 1936.-El Se- La ;¡nt~T¡ol SC!lto:il(:lp rlii~ lnipllcada
'(,petado" 'I\afael, 'Marín,.".,....Vis(o bu.eno: 'Ir l-cíJa en el dia ·de Si: reeha."
'.,el' JÚez.,' ftªfael López·.d~Haro. " y para ;;it insen.'iÓn .:il 1:1 '~G:1ceta dI'

:\Iadrld"; y sin'a d~ ,!1oti'j(;·Jc¡~-m.'<::1 h'r~

;na al denunciado Ang:;l Agu:,l"!O Prildi
lIo, r:1cdiantc adesconocers{! su acluai
domicilio o pa:':ldC'ro, expido el pn's~n

te vi!;ado por S, S. y sc!JadQ con el del
Juzgado ea :\Imldd a 24 ck :\iar7.n de
~935,--E! Seen:l.ar-io, HafacJ :.\lal'in,
Visto buenú: el Jaez, Rafaltl 1,opE7. dc
Haro.
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sente cédula con el visto bueno de S. S.·
:r sellada <:on el del Juzgado en :'13
drid a 7 de :\larzo de 19~5.~f:1 Secre
tario, Segismundo )lNlina.-V15to bue
no: d Juez municipal ••Julio ~iñQ.

JO-BO.t

::\fADRID-JUZGADO Xm.rERO 18

JM-420

PALA1fOS

Sucesores de Rivadeneyra, S. A.
Paseo de Sao. Vicente. 28. ~

Uon Angel K::lifer OJondo, Subins
pector de segunda del Cuerpo g-?ne
ral de SCT\'icios :'Iaritimos, Subdelega·
do :'1arítimo de Palamós, Instructor
del exoediente por perdida de la car~

tilla ña"al del inscrito José Llorens
Sollles. número 27 del r2emplazo de
1937, del Trozo de Palamós.

Hago saber: Que por Decreto ::Ise
sorado del ~r. lnspeeor genera] de
Alistamiento accidental, de 10 <id ac
tual, queda nulo y sin n~n~ún Y:11r¡r ,el
expres~d() documento uriglnal. - P:.ll:l
más, 27 de :'Iarzo de 193G.-El Instruc
tOl", Angel K:Jifa.

Don Arsenio A.ec113vaJa y Rh'era,
Secretario del Juzgado mun ie i pal 1; Ú·
mero 18. de ::'-Iadrid.

Do:r fé: Que en el expedIente de
juicio ·verbal de faltas seguido en es
te Juzgado. ,bajo el número 51 de
1936, por lesicmes y daiios, ~ontra

Erasmo 11artinez Fernández, 3parece
la siguiente.

"Sen ten cia.-En la villa de ~radrid
a 28 de1{arzo de 1936; el Sr. Juez
municipal del Juzgado número 18,
D. ~lario Serralacó Viada, habiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes; de la una, el :\Iinisterio Fis
cal, en rellresentación de la acción
pública, y de la olra, como denuncia
do, que no comparece, Erasmo Mar
tínez Fernán dez, citado en 1 e g a 1
forma,

Fallo que debo condenar y conde
no a Erasrno :\Iartínez Fernández a
la pena de diez dias de arresto me
nos, que indemnice con 75 pesetas a
Bonifacio :\lartínez Lúpez r al pago
de las costas del presente juicio; r
Iibrese lestimoni,) del encabezamien
to y parle dispositiva de esla senten
cia ]}:na su inserción en la GACETA DE
.!'.hDRlD.

Así por esta mi sen tencia,. 10. pro·
nuncio. mando J' firmo.-)lano Serra
t:JCó Yiada."

Publicación.-Leida Y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
rounicip21 que la suscribr. estando
celebrando :Judiencia pública en el
día de su fecha en d local de :m Juz
gado, de que dc~' fe.-Ársenio Are
c11m'ala v Ri\'era.

y para su inserción en la GACETA

DE :1-hDRID, Y a fin de que sIrva de
notificación a Erasmo l\lartínez Fer
míndez, cuyo domicilio o actual pa
radero se ignora, expido la presente
en Madrid a 28 de J!arzo de 1936.
El Secretario, Arsenio Arechav:üa.

JO-43U2

5 Abril 1936

En el €xpediente de juicio verbal de
faltas seguido en este .luzgado, bajo el
número oí5 <lel año 1935, por supucsto
hurto a Eladia Ferrero Sevill::mo, con
tra Jesús Salcedo Canas, apor(:'ce la si·
guiente .
"Sentencia.~En la yillil de )ladrld a

7 de )!;::.rzo de 1936; el Sr. D. Julio l\iño
.Yluñoz• .1 uez municipal aúmero 14, de
esta ca,pitaI; habiendo ,-isto las presen
tes diligencias <le juicio veroal de fal
tas seguidas entre partes: de la l;1~:a, el
:,\Iinisterio fiscal, en representaclOn de
la acción pública, y Jesús Salcedo Ca
nas, de la otr3, como dcnunCiado, cuya
edad y demás cirellnstaneias ya eons
l:m .:.en teríormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a1 denunciado Jesús Salcedo Canas a la
pena de seis días de arresto, que cum
plirá en la prisión corresl?ondientc! re
mitiéndose ]a oportuna hOJa al RegIstro
Central de P,enados, entregándole el re
loj a la denunciante. que obra en depó
sito en este Juzgado, notil1c~b,r!ole la
presente por medio de edictos en la
"(l3cda de :'>Iadrid", y las cos1a& del
juicio. , .

Asi por esta sentencIa. lo pronun'.:lO,
man\io v firmo.-Julio !\iño.

La añterior sentencia fué publk2da
)' leída en el mio,rno día de su fecha:'

y para su inserción e}l la :'9:.lceta de
Madrid", y sirva <le notlficaclOn en for
ma al denunciado Jesús Salcedo Canas,
cuyo actual domicilio o paradero dd
mismo :se ignora, ex.pido y firmo la pre-

Por el presente, se cita, llama y em
plaza a Evaristo Albó, conductor del
automóvil númerO :~2.¡j25-~1, para que
dentro del término de quinto día com
parezca ante este .J u1.gado municipal
número 14, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, :primero, con el fin
de que haga efectÍ\'a la multa de diez
pes,ctas que le 11a s~do iml?uesta e!l jui
cio de faltas segUIdo baj') el numerO
S97 de orden del aiio 1934; apercibido
que, de no verificario, ~l¡frirá el apre
mio personal correspondiente.

y para su ínserción en 1:3 "Gaceta de
Madrid". expido el pres,~!1te, visado por
S. S., en .:\1adrid a 26 de :.vlarzo de 1936.
El Secr,etario, Segisrnnndo :\ledina.
Visto bueno: el Juez munici]}al, .Julio
Xiño.

l· FaBo que debo condenar y condeno
:1 los denunciados 11anuel G:>rcia Gar
cía y :\ligud Rodriguez Simehez a la
pena de 30 pesetas de multa, a cad~

uno de ellos, y al pa;:;o de las costa~

del juicio, por mitad, notifkándoles la
presente por medio de edictos en la
"Gaceta de ~Iadrid".

Así por e.sta sentencia lo pronundo,
mando y firmo.-Julío Xiño.

La an'terior sentencia fué publicada r
leída en el mism.) día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta
de .:\Iadrid" J' sirva de notillc:lcién en
forma a los denunciados :.\Ianuel Gar
cía Garcia y :\liguel Rodriguez Sánchez,
cuvo actual domicilio o 1)aradero de los
mi'smos se ignora, expido :r firmo la
pre~ente cédula con d visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado en
Jladrid a 7 de :\larzo de 19;:W.-EI Se·
cretario, Segismundo "1ledina PiniJla.
\,isto bueno: el Juez municipal. Julio
:\iih.

En el expediente de }uicio verb~l de
fa: ;as sc¡2u;.\io en esle Juzgado haJo el
nÚ¡;Jcl'O Dl del ;¡ño HJ3G. por cscúndalc"
conlra ~ranuel Garcia GarCÍa ·Y. ).l~gue¡
ROl:ri ::;uez SÚl1c!lez. apa.~ece la sIgUl~nl~

"Sc:l~cnc¡:l.~E!l l:1 yllla de :\1adnd a
7 (~l~ .\1,1¡-;':o de 19::;0; el Sr. D. Julio
~iüo y :,i';liíoz, Juez m:midpal :de} Juz
g~:dD número 1-1, de ·esta ca1?}~:H; l~a
biendo viste) 1:J.s presentes di.~geTI(:l;)S

d-: ju;[' iú y,~)'bd de fa1t;)~ ~epU1d~$ e,n
tre ll(¡d~s: '.je la un:J el .,I1mst~T~o fl~
c~j, -en ;-cpresent:ld6n de ]3 a~c102 pu:
~]li('!1. :\I:mnel Garda Garcia y ~ug.U:~,
Rodríg;.¡ez: Sánchcz de la otra.. co:n0 de
mlllc;ados. cuya edad y ,~·emas CII'CUnS
t:mc:i.1s ya constan anterlOrmen te,

Anexo imko.-Página 160

En <:l expediente de j:uieio yerbal de
falt~:s S(':~:'J¡r1l) en e:ste Juzgado bajo el
númcl'!) lí:¡ {ld año 193ü, por malos t1"3
tos ~ P3"cllina tlc Azqueta y contra Jua
na t'~i:JY:J, Creseencia :\1ata }' Sara :'la
ta, a¡Ja~'ccc la siguiente

"~~¡ücl1(:ia.~En In villa de :Madrid a
11 de 2\i~!'zo de 1\1::10; el Sr. D. Julio
.:"iño v :'.luiioz, Juez llIünkipal del Juz
g~lrlO 'número 14, de esta capital; ha-

. tiendo .,.isto las presentes diligencias
de iukio \'erLal de faltas seguidas en
t::-c 'pai't(;s: dc la una el :\linisterio fis
C~l!, en repr:,:séntaciCm de la acción púo
hJjeJ. y Juana P~!aya Súinz, Crescen·
cia :Jñta Pdap y .sara ~.Iata Pelaya
de 1:I otra. como denunciadas, cuy..l
Cl:;'.! v llcmús e: l'cuusiancias :fa cons
tan anteriormenle.

k¡:iu '1<':(; l'ei;"· condenar y condeno
a las deunul'¡aJ~,s Juana ?e1a.ya Sáinz,
Crl'::cile1a )laio. lJehl,j'a y Sara :\lala Pe
];1\'0. ~l la pe¡la d·e :::U pesetas de multa,
a '<:::;(1:1 ,,!D:1 de clbs. y al pago de la:>
CO<,"S (lel juicio, por terccras partes,
suLiendo en caso de insolvenda, cad'l
w,a, el Ul"i'c:,;to d::: seis días. en la pri
siun correspondiente.

,\:;í por "sia St',llcllcj;; 10 P!'OCUlJÓO,
rnuIH10 y f1¡·mo.---Julio ~';;lño.

La ar:¡c.-]or sentencia fué publicada y
lei,':a en el mismo día de su fecha."

'l' p~ra W inserció!1 en la "Gaceta
de :\íac1rH" y si n-a de notificaclén en
for,¡¡:j el ]::t:; denuntiad3s Juana Pc]aya
Súbz, CJ'::.>ecl1cia :üata Pclaya Y.)3.I·J
:\1a la Fela:;:.¡, cuyo actual dOm¡CIllO 'J
}JQI~nd~ro de :35 rnisrnas se ignor.a~ cx
p:.c~,l y jir:~lO lu ~Jl'c~:entc {·~du]a con eí
;-isto bueno de S. S, y sellada con el
Cid '".: .,::;:'.J, en ~,I:)dl'id a 12 de XlarZ,)
tic : ~I,,~. ~ El Secretario, Segismundo
~lh¡¡n:J PínUla, -~ \"isto bueno: el Juez
nu:nlcilJ::Jl, Juiio ~ifio.

to d-: il('S dj~lS en la prisión ('orrespor,·
diente, Jl()WiL~in:dule lu preseDle pur
lllL'Llio de ('(;ICiOS en la "li3cel:.¡ de _\1:.¡
drid".

Así por esta sentencia lo pronuncio,
m~mdú y DLlno.-.lulio l';iño.

La an-ter:or sentencia fup: publicada y
leida 'l'n d mismo día de Su f(:,,:ha."

y ¡¡:.ira su Ílm,rción en la "Gaceta
de 2I.l:tdrid" y sirva de notiftcacién en
forma a ]a denunciada :\laria del Pilar
de la Torre Ruá, c.uyo actual domici
lio o paradero de la mi.sma s.e ignora,
exr:'ido y íJ,mo la pl"csenJ.e ('~dllla con
el visto bueno de S. S. y sellada con
.el ¡uel Juz,:¡ado en :\ladrid :l 7 de :'lar
zo .le ¡;'¡;:;j.~El SL'lT<:!:.lrío, Segismundo
:\ledina PíniUa. -~ Yisto bueno: .el Juez
I;mnicipal, Julio :\iño.


